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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

La Reina (Q. D. G.) y su angosta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en so importante salad.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: He dardo cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la 
comunicación de Y. I., fecha de ayer, en el momento de 
haberse descubierto varios billetes falsos de los proceden
tes de la emisión hecha en virtud de la ley de 14 de Julio 
último.

Enterada §. M., se ha dignado aprobar las medidas 
adoptadas por Y. I. con aquel motivo, de las que da cono
cimiento , asi como las demas que ha tomado para que el 
público pueda asegurarse de la legitimidad de los referi
dos billetes, facilitándole al efecto su comprobación en la 
Tesorería central y las de provincia.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos conve
nientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 de 
Enero de 4856,«Bruil.«Sr. Director general del Tesoro 
público.

MINISTERIO DE FOMENTO.

. Instrucción pública.-'Negociado 2-°
limo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) de la instancia 

de D. Pedro Felipe Monlau y D. José María Rey, catedrá
ticos de Instituto agregado á la Universidad central, pi- 
dierido f  ue se les declare comprendidos en el Real decre
to dé 17,de Febrero de 1854, y se les admita, en este 
concepto , á los grados de licenciado y doctor en litera
tura; y considerando S. M. que la misma razón que hubo 
para facilitar á los catedráticos de la facultad de filosofía 
la adquisición de grados académicos, milita en favor de la 
pretensión de Monlau y Rey, puesto que las disposiciones 
Vigentes exigen los grados, no solo para ascender en ca
tegoría, sino también para obtener cátedra de facultad, 
ééha servido disponer, oído el Real Consejo de ínstruc- 
¿ion pública , que se admita á los catedráticos de institu
to agregado á Universidad á los grados de la sección á 
que pertenezca la asignatura que enseñen, observándose, 
re sp e c to  d e  la concesión  del t í tu lo  de  bach iller en  filoso
fía y abono de años de carrera , lo prescrito en el citado 
Real decreto; en la inteligencia de que los comprendidos 
en esta órden deberán hacer los ejercicios precisamente 
en la ünivejsidad central.

De Real órden lo comunico á V. I. para los efectos 
Oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 10 
de Enero de 1856.=*Alonso Martinez.=*Sr. Director gene- 
Tálde Instrucción pública.

Obras públicas.

Enterada la Reina (Q. D. G.) de una instancia de Don 
/-Manuel María Tiedra, D. Román de la Higuera Barbajero, 
T) Angel Fernandez del Pino y D. José Andrés Perez, ve- 
cinOs de Toro, solicitando autorización para estudiar una 
Enea de ferrcHcarril desde la ciudad de Toro á Yalladolid,
S. M. se ha dignado conceder dicha autorización por tér
mino de ocho meses, con arreglo al art. 45 de la ley ge
neral de ferro-parriles, y sin que se entienda conferido 
derecho alguno á la concesión ni á indemnización de nin
guna clase por los estudios que practiquen.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 20 de Enero de 4 856,**Luxán,«Sr. Director ge
neral de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán General de Valencia, en parte telegráfico 
d é l 21 á  las dos de la tarde, da parte de que en aquella 
mañana se había observado alguna agitación con motivo 
de grupos de Yelluteros, los cuales se disolvierou luego 
qué Vieíron la actitud enérgica de las tropas; que en aquel 
momento Se retiraban á sus cuarteles, quedando todo 
tranquilo.

. S^Un parte de la misma Autoridad del 22 por la ma
ñana lío ocurría novedad.

MINISTERIO DE ESTADO.

 Ultramar.

lidad pública continúa sin alteración en aquella isla, y 
qué él estado sanitario de muchos de sus pueblos va me
jorando notablemente.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

MARINA.

Reales órdenes,
4? Enero. Disponiéndose ponga en práctica el regla

mento redactado para el Colegio naval militar por el 
Jefcde escuadra D. Juan José Martínez, y que á este se 
léden las gracias en nombre de S. M. por lo bien que ha 
desempeñado esta comisión.

St id. Nombrando para la dotación del navio Reina 
Ijtabel él primer médico del cuerpo de Sanidad de la Ar
mada D. José Rodríguez Machado, y para reemplazar á 
este en el primer batallón de infantería de marina al 
consultor del propio cuerpo D. José Garles.

3 id. Nombrando Comandante del vapor Pizarro al 
Gapitan de fragata, con honores de Capitán de navio, Don 
Manuel de la Pezuela.

Id. id. Disponiendo que el buque de igual clase Castilla 
conduzca de Cádiz á la Coruña al Capitán General de Ga
licia , y que desde allí pase á Ferrol para que trasporte la 
marínería que se necesita en el primer departamento.

Id. id, Concediendo Real licencia por dos meses al 
Capitán de fragata D. Romualdo Martínez Viñalet.

Id. id .: Idem el retiro del servicio al Capitán graduado 
Teniente de artillería de marina D. Manuel Pardo.

Id. id. Idem la cruz sencilla de María Isabel Luisa

al marinero preferente de la dotación de la fragata Perla 
Nicolás Martínez por haberse arrojado al agua para salvar 
la vida de un compañero del mismo buque.

4 id. Disponiendo que el profesor interino y Jefe de 
estudios de la escuela de maquinistas D. José Echegaray 
se le dé por examinado y aprobado para-el ingreso en el 
cuerpo de Ingenieros en clase de alumno, sirviéndole la 
nota que obtuvo en el que prestó en el mes de Diciembre 
de 1854 para tomar antigüedad en las nuevas oposicio
nes que nan de verificarsé, quedando por ahora á las 
órdenes del Comandante de Ingenieros del arsenal de 
Ferrol.

Id. id. Promoviendo á guardias marinas de segunda 
clase á los aspirantes que habiendo concluido sus estu
dios en el Colegio naval militar han sido aprobados para 
ascender á dicha clase.

Id. id. Concediendo dos meses de Real licencia al Ofi
cial primero del cuerpo administrativo de la Armada Don 
Rafael Tallés.

9 id. Promoviendo para ocupar las vacantes que re
sultan en el cuerpo general de la Armada al empleo de 
Brigadier á D. Antonio Osorio y Mallen; á Capitán de 
navio á D. Mariano Pery, y á Capitán de fragata á Don 
Cárlos Chacón, y á Teniente de navio á D. Juan Romero, 
correspondiendo á todos dicho ascenso por ser los mas 
antiguos en sus respectivas clases.

10 id. Trasladando Real decreto por el que S. M. se ha 
dignado admitir la dimisión que del destino de Oficial 
mayor del Ministerio de Marina ha hecho D. Félix Ruiz 
Fortuny.

Id. id. Dictando varias reglas como adición á la Real 
órden de 2 de Noviembre de i 854 sobre exámenes y ad
misión de los aspirantes de número del cuerpo adminis
trativo de la Armada.

Id. id. Nombrando Comandante de marina de la pro
vincia de Nuévitas al Capitán de navio D. José Do- 
nesteve.

Id. id. Concediendo el retiro del servicio al segundo 
médico del cuerpo de Sanidad de la Armada D. Rafael Sa- 
borido y Ruiz.

11 id. Mandando, que tanto en las Comandanciasjde las 
provincias marítimas como en las Ayudantías de distrito, 
se expidan durante las horas que medien desde la salida 
hasta la puesta del sol los documentos necesarios para la 
navegación.

Id. id. Nombrando segundo Comandante de la provin
cia marítima de Trinidad de Cuba al Teniente de navio 
D. Antonio Robion.

Id. id. Nombrando Asesor del juzgado de marina de la 
provincia de Vivero á D. Manuel de Cora y Pasarón.

42 id. Dictando algunas disposiciones para evitar los 
abusos que se cometan en algunos puntos exigiendo dere
chos indebidos á los Capitanes y patrones mercantes.

Id. id. Promoviendo á la clase de Ingeniero supernu
merario de la Armada al agregado al indicado cuerpo Don 
Fernando Vez.

Id. id. Concediendo Real licencia por dos meses al 
Teniente de infantería de marina D. Eduardo Miranda.

Id. id. Nombrando delineador de la sala de galibus del 
arsenal de Ferrol á D. Valentín Diaz.

Id. id. Resolviendo que se proceda al desguace de la 
escampavía Lisio, utilizando sus materiales del modo mas 
conveniente.. ■

14 id. Concediendo dos meses de Real licencia al guar
dia marino de primera clase D. Pedro Ossa y Giraldo.

Id. id. Id. el retiro del servicio con los honores de 
Brigadier al Gapitan de navio  D. R am ón López Llanos.

15 id. Id. la cruz de la Marina á ios Tenientes de na
vio D. José de Rada y D. Abdon Acebal, Comandantes 
de los vapores Velascoy Conde de Regia, por el servicio 
que prestaron auxiliando al buque de igual clase Habana, 
de la empresa Zangroniz, y disponiendo que á las dota
ciones fíe aquellos se den las gracias en nombre de S. M,

GOBERNACION.

La multitud de atenciones preferentes del servicio que 
ocupan al fexemo. Sr. Ministro, Subsecretario y Directo
res de este Ministerio, y el deseo de activar v facilitar el 
pronto despacho de los negocios, les impide recibir al 
considerable número de personas que diariamente acu
den á lá Secretaría. En vista de esto, y para ahorrar mo
lestias á los mismos interesados, S. E. ha dispuesto que 
los que necesiten saber el estado de cualquier asunto, se 
dirijan por escrito, depositando sus esquelas en el buzón 
colocado al efecto en la portería mayor. Cuando el asun
to lo exija, las esquelas serán contestadas oportunamente 
á domicilio, para lo que los interesados cuidarán de ex
presar las señas de su habitación. De órden de S. E. el 
Sr. Ministro. Madrid 22 de Enero de 1856,*~*El Subse
cretario, Manuel Gómez.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES , ATONTAMIEN
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la 
conducción dei correo diario de ida y vuelta entre Málaga 
y Velez-Málaga.

1 .* El contratista se obligará á conducir diariamente la 
correspondencia y periódicos desde Málaga á Velez-Málaga, 
y vice-versa, pasando por los pueblos de Málaga, Venta 
de Torás y Velez-Málaga.

2.a La distancia que media entre Málaga y Velez-Málaga 
se correrá en cuatro horas, con arreglo al itinerario adjun
to, sin perjuicio de las alteraciones que*en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlo conveniente al 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres- 
>ondiente la multa de 20 rs. vn. por cada media hora, y 
í la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número necesario de caballerías 
mayores situadas en los puntos de la carrera que crea 
mas convenientes para asegurar la puntualidad del ser
vicio.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe ai 
precio establecido en el reglamento de postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso dei Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Correos de Málaga.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva , á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva su
basta ; pero si en esta época existiesen causas que impi
diesen verificarlo, el contratista tendrá obligación decon- 
tinuar por la tácita tres meses mas, bajo el mismo precio y 
condiciones.

41. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aumentar ó disminuir las expediciones, variar ó 
suspender en parte la línea designada, y dirigir la corres
pondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones sin derecho á 
indemnización alguna ; pero si de la variación resultare 
aumento de distancias, el Gobierno determinará el abono 
por cuenta del Estado de lo que corresponda á prorata. 
sí lo línea se variase del tpdn vatisia a enera, con
testar dentro del termino de los 15 días siguientes al en 
que se le dé el aviso si sé conviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Bole
tín oficial de la p rov incia  de Málaga y  p o r lo» demas me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma, asistido del Administrador principal de 
Correos del mismo punto, el dia 11 de Febrero próximo á 
la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
9,000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma,

4 4. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Rentas de 
Málaga, como dependencia de la Caja general de Depósi
tos, la suma de 750 rs. vn. en metálico, la cual, con
cluido el acto del remate, será devuelta á los interesa
dos, ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará 
en depósito para garantía del servicio á que se obliga has
ta la conclusión del contrato.

45. Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos, y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador 
se compromete á prestar el servicio de que se trata. Es
tas proposiciones se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto plie
go, también cerrado y con el mismo lema, otra con la fir
ma y domicilio del propoíiente,

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente: «Meobligoá desempeñar la conducción 
del correo diariamente desde Málaga á Velez-Málaga, y vice
versa , por el precio de— . . .  rs, anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.» Toda 
proposición q u e  no *JíMalho que cumeiiga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior,

Sara lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
robierno.

4 9. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó mas , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pdro solo entre los autores de las propuestas que hubiesen 

¡ causado el empaté.
20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se ele* 

vará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella y de una copia para la Direc
ción general de Correos.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, Ó impidiese que esta tenga 
efécto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las balijas en que se custodia la correspondencia, 
asi como preservarla de la humedad y deterioro.

23. El expresado contratista se hallará ademas dis
puesto á dar principio á este servicio á los cinco dias de 
haber recibido el aviso de la aprobación del contrato.

Madrid 4 4 de Enero de 1896.=El Director general de 
Correos, Angel Iznardi.

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud de lo dispuesto poi Real órden de 31 de 

Diciembre último, esta DireCciop general ha señalado el 
dia 29 de Febrero próximo para lá Adjudicación en pública 
subasta de las obras del embarcadeip de la Fregeneda so
bre el rio Duero , en la provincia de Salamanca , cuyo 
presupuesto asciende á la cantidad de 495,212 rs. 47 mrs.

La subasta se celebrará en los téifaiinos prevenidos por 
la instrucción de 48 de Marzo de 4 $52, en esta corte ante 
la dirección general de Obras públicas situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Salamanca ante 
el Gobernador de la provincia, hallándose en ambos pung
ios de manifiesto para conocimiento del público, los pla
nos, memoria, presupuesto y pliegos'de condiciones apro
bados. .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjuntomodelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta seré la de 25,000 rs. en me
tálico , en acciones de las emitidas por el Ministerio de 
Fomento, ó su equivalente en títulos del 3 por. 400 al 
precio corriente, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones

iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, debiendo ser la primera mejora que 
se haga por lo ménos de 4,000 rs ., quedando las demas á 
voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 100 
reales cada una

Madrid 47 de Enero de 1856.==El Director general de 
Obras públicas, Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición.
D/N. N., vecino d e .. . .  ., enterado del anuncio publi

cado con fecha de  y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública
subasta de................... ................ se compromete á tomar
á su cargo...............      con estricta sujeción
á los expresados requisitos y condiciones. (Aquí la propo
sición que se haga; admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

No habiendo cumplido el que tenga derecho al titulo 
de Marques de Aguiar con lo mandado en el Reai decre
to de 2» de Diciembre de 4846 é instrucción de 44 de 
Febrero de 1847, se entiende, según lo declarado en estas 
Reales disposiciones* que le ha renunciado, y en su con
secuencia se publica la vacante por si su inmediato 
sucesor quiere admitirle, debiendo en este caso diri
gir la reclamación correspondiente al Ministerio de Gra
cia y Justicia, y satisfacer el impuesto especial en el tér
mino de seis meses.

Madrid 19 de Enero de 4 856. =  El Director general, 
Juan B. Trúpita,

Desconociéndose á quien corresponde el título de Conde 
de Alcaráz, creado en el año de 4795 á favor de D. José 
Antonio Rengel, se publica la vacante conforme á lo man
dado en Real decreto de 28 de Diciembre de 4 846 é instruc
ción de 14 de Febrero de 4 847, por si el que tuviese derecho 
al título expresado quiere admitirle, debiendo en este caso 
dirigir la reclamación correspondiente al Ministerio de 
Gracia y Justicia, y satisfacer el impuesto especial en el 
término de seis meses fijado al efecto en la ley.

Madrid 49 de Enero de* 1856.« E l  Director general 
Juan B. Trúpita.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DR. MADRID.

Ignorándose los actuales poseedores y lá fecha de la 
creación de los títulos de Castilla que á continuación se 
expresan , las personas que se crean con derecho á ellos 
se servirán presentar en esta Administración los docu
mentos en que le funden para conocer si deben de con
siderarse corno  Utulm: #vcicfí»nfpc*

Conde de Valdivieso.
Idem del Valle de Santa Ana.
Idem de Villalon.
Idem de Mi lia mayor.
Idem de Villa nueva de las Hachas.
M a rq u es  de  V a la -S ic il ia .
Idem de Villafiueva del Arenal.
Idem de Villasierra, y
Vizconde de Villatoquera.

; Madrid 22 de Enero de 4 856.«Por P. S ., Genaro Val
divieso.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayuu^_ 

miento constitucional de San Juan de Palamós, dotada 
con .1,600 rs. vn. anuales, los aspirantes á la misma pue
den dirigir sus solicitudes á la corporación municipal den
tro de un mes , contado desde la publicación de este 
anuncio por tres veces en la Gaceta y Boletín oficial de la 
provincia , con arreglo-al Real decreto de 19 de Octubre 
de 4853.

Gerona 42 de Enero de 4 856.«Santiago Picó. 237—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

Habiendo acudido á  este Gobierno dé provincia los 
Sres. La Cal, hermanos, y compañía, vecinos y del co
mercio de esta ciudad , manifestando habérseles extra
viado la carta de pago núm. 843, expedida en 31 de Agos
to último; qué acredita haber satisfecho 4,320 rs. por la
C U O t a  l o e  o  TV o l  o n t i o i p o  J o  9 3 0  m i l l u —

n es ; se hace saber al público que dicha carta de pago 
queda inutilizada ; habiéndose adoptado las disposiciones 
oportunas para que no circule, si se cangee en las oficinas 
de Hacienda.

Málaga 44 de Enero de 1856.«Domingo Velo. 244

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SANTANDER

Se hallan vacantes en dichá ciudad dos plazas de mé
dicos de nueva creación, dotadas con 6,000 rs. cada una, 
y una de cirujano-comadron para los pueblos de Peña- 
Castillo y San Román, con 6,000 rs., pagadas todas men
sualmente de los fondos municipales. Las obligaciones 
respectivas á cada plaza se hallaran de manifiesto en la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento.

Los aspirantes dirigirán sus instancias documentadas 
al Presidente de la corporación, francas de porte, y den* 
tro de los primeros 45 dias, contados desae el en que 
aparezca este anuncio en la Gaceta.

Santander 16 de Enero de 4856.*»Felipe Díaz. 222

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SANTA CRUZ
DE MUDELA.

Hallándose vacante la plaza de cirujano titular de esta 
villa, dotada con 3,500 rs ., pagados por trimestres del 
fondo de propios, el Ayuntamiento que presido ha acor
dado su provisión.

En su virtud, los señores profesores que quieran optar 
á ella pueden dirigir sus solicitudes documentadas á la 
Secretaría de la corporación, francas de porte, hasta el 
dia 45 de Febrero próximo en que se verificará la elec
ción; advirtiéndose que esta Decaerá con preferencia en 
un médico-cirujano.

Santa Cruz de Múdela 44 de Enero de 4 856 « E l Pre
sidente del Ayuntamiento constitucional, Vicente Mora.
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MIERES.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento d€ 

Mieres del Camino, dotada en 4,000 rs. anuales, á pagai 
por trimestres de los fondos municipales , con la obliga- 

! cion de poner escribiente por cuenta de dicha suma.
Los aspirantes á esta plaza pueden dirigir al Presidente 

sus solicitudes, documentadas y .francas de porte, dentre 
de 30 dias, contados desde el en que se anuncié en \z 
Gaceta de Madrid; teniendo entendido que los que gocer 
algün sueldo de cesantía serán preferidos en igualdad d< 
circunstancias, según lo dispuesto en el art. 58 de la lej 
de 3 de Febrero de 1823.

Mieres 12 de Enero de 4856. «P aulino  Castañon.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BERGONDO.
Con aprobación del Sr. Gobernador de la provincia se 

anuncia el restablecimiento de la feria que ánles de aho- . 
ra se celebraba en el lugar de San Isidro en la parroquia 
de Bergondo, y volverá a hacerse todos dos dias 6 de cada 
mes en el mismo lugar que en el del próximo venidero 
de Febrero tendrá nuevamente efecto. Y se hace saber al 
público para la mayor concurrencia. -

Bergondo y Enero 8 de 4 856.==El Presidente, Ignacio 
Fernandez. 245

V EN T A DE B IEN ES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA Dty.
MADRID.

Beneficencia>
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 

civil de esta provincia, y conforme á la ley de 4 .* de Mayo 
último é instrucción de 34 del mismo, se sacan ¿ pública 
subasta las fincas siguientes:

Remate para el dia 20 de Febrero de. 1856 que se ha 
de celebrar ante el Sr. Juéz de primera instaitcia D¿ Vicen
te Sebastian García y escribano D. José Marín , cuyo acto 
tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte de 
doce á una de la tarde. ♦

Mayor cuantía.
Número 474 del registro.=Unacása sita en esta cor

te , y su calle de la Torrecilla del Leal, señalada con el 
número 7 nuevo, sin número antiguo, de la manzana 25, 
que perteneció á la congregación de presbíteros naturales 
de la misma, cuya línea de fachada á dicha calle mide 44 
pies ; la medianería de la derecha vuelve con 37 pies, en 
cuyo punto final vuelve otra vez á lajderecha en línea de 42 
pies , y desde este punto vuelve á la izquierda con 47 y 
medio pies á encontrar una línea dei testero que mide 40 
pies, á cuyo punto final entra hácia el terreno otra linea 
de medianería de 48 pies: la medianería izquierda tiene 38 
pies, desde cuyo extremo vuelve otra de 35 pies, cerrando 
el sitio con la que entra al terreno ya descrito, que 
todos forman una figura irregular de 8 lados, que, medi
da geométricamente, arroja 2,284 pies superficiales ó 177 
metros cuadrados y 324,217 millonésimas de otro: está 
construida de nueva planta , y consta de piso* bajo, prin
cipal , segundo, tercero y sotabanco, distribuido cada 
piso en dos habitaciones: su fábrica material consiste en 
vaciado para cimientos, macizados estos de pedernal; 
cantería y fábrica de albañilería en la fachada , con alero; 
armaduras cubiertas de tabla y teja; suelos á cielo raso 
forjados; puertas , ventanas y Vidrieras moldadas con sus 
correspondientes herrajes y cristales; fierro en rejas y 
balcones ; barandillas de escalera; fogones con sus campa
nas y cañones; traviesas y medianerías alt*s de entrama
do ; tabiques divisorios sencillos solados de baldosa y al
guna parte de cantería ; obras de policía , y goza de luces 
y vistas del terreno que le está medianero por su testero: 
¿o oiAÁ tasada en 302,000 r s .; y capitalizada, por lá ren
ta de 16,232' i», que proauuc aíiuauneme , en 365,220 
reales,por cuya cantidad se saca á subasta.

Nota. Esta finca se halla gravada con la carga de 420 
reales anuales de un farol, única que hasta el dia se la 
conoce; pero si en lo sucesivo apareciese alguna otra , se 
indemnizará al comprador.

Núm. 180 del registro.=Otra casa^sita también en esta 
corte, y su calle de Santa Isabel, señalada con los núme
ros 16 moderuo y 6 antiguo, de la manzana 25, de la 
misma procedencia que la anterior* cuya línea de facha
da mide 24 pies; por su mano derecha vuelve la media* 
nería con 47 y tres cuartos pies , en cuyo punto final en
sancha el sitio con un pie y sigue al fondo con 59 pies: la 
medianería de mano izquierda vuelve con 45 pies y me* 
dio, y estrechando el sitio con tres cuartos de pie conti
núa á su fondo con 76 pies : finalmente, la medianería 
^et cierra el sitio con pies, resultando una fi
gura írreg.j,^ ^  g lados , q u e , mewv.ĵ  geométricamente.
arroja de sitio í ^  pies superficiales ó T3; ^  *
drados y 176,303 m™l*n¿8itnoS de otro, íncffij^ A . 
correspondientes á los grüeax»  ̂<je pared y medianen*»^ 
consta de piso bajo con unos siviioa , principal y buhar
dillas: su fábrica material consiste en \o« vaciados para 
cimientos y siviles, macizados de aquellos en mamposte* 
r ía ; fachada en lo bajo de pedernal y ladrillo, con algu
nos sillares en parte de su zócalo; lo alto de entrama
do, como también las traviesas y medianerías altas ; suelos 
foriadosy á bovedilla en parte y otras á cielo raso; arma
duras pobladas de tabla y teja ; aleros ordinarios de madera 
con canalones, vertedero y baladas de hojalata ; pies dere
chos , zapatas y carreras en los corredores , con las vi* 
d r i e r a s correspondientes; puertas y ventanas de,diferen
tes clases con sus herrajes y vidrios; fierro en rejas V 
balcones; obras de policía; losas de acera; pozo de aguas 
ciaras con nrocai ae piedra ; fogones con sus campanas y 
cañones; escalera para uso de los pisos solados; el portal 
de asfalto y de rasillas, y baldosas los pisos , y empedra
do el patio; advirtiéndose que se halla en estado bastante 
deteriorado: ha sido tasada en 400,004 r s .; capital izada» 
por la renta de 4,896 rs. que produce anualmente, en 
110,160 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Nota. Se halla gravada con la carga de 420 rs. anuales 
por un farol, única que se la conoce hasta el dia ; pero si 
en lo sucesivo resultase alguna otra, será Indemnizado el 
comprador.

Núm. 184 del registro .«Otra casa sita igualmente en 
esta corte, en su calle de Santa Isabel, señalada con los 
núms. 44 nuevo y 5 viejo, de la misma manzana y proce
dencia que las anteriores, cuya línea de fachada es de 43 
pies y medio; por la derecha vuelve la medianería, srguien* 
do á su fondo con 88 pies y tres cuartos; la medianería 
de la izquierda vuelve con 17 pies, en cuyo final estrecha 
el sitio un pie y vuelve siguiendo al fondo con 66 pies; fi
nalmente, el testero le constituye una línea de 43 pies que 
cierra el sitio de figura exágona irregular, que, medida 
geométricamente, arroja 3,678 y medio pies superficiales, 
o 285 metros cuadrados y 554,231 míllónesimos de otro, 
en los que se incluyen los gruesos de fachada y mediane
rías: consta de piso bajo, principal, segundo y buhardillas, 
distribuido cada piso en varias habitaciones: su fábrica ma
terial consiste en vaciados para cimientos; dos hiladas de or
denanza de cantería en la fachada con su batiente en la 
puerta de entrada; fábrica de ladrillo en el resto de la facha
da; medianerías y traviesas de entramado; tabiques diviso
rios sencillos; suelos á cielo raso forjados y solados de bal
dosa; armaduras cubiertas de tabla y teja con aleros de ma
dera y canalones, vertederos y bajadas de ojala ta, solados en 
lo bajo, de cantería en el portal y empedrados del patio; 
puertas, ventanas y  vidrieras con sus correíspondientes 
herraje» y xidiius, fierro en rejas y balcones; fogones con 
sus campanas y cañones; obras de policia y aceras: es dé 
moderna construcción, y en el testero tiene y recibe luces 
del terreno inmediato p¡or ventanas oue no son de media
nería, sino rasgadas, que dan vista á dicho terreno: ha sido 
capitalizada, por la renta de 43,380 rs. que produce al año 
en 301,050 rs.; y tasada en 301,488 rs. vn„ por cuya can
tidad se saca á subasta.

Se halla gravada con la carga, por un farol, de 420 
reales anuales, única carga que se la conoce hasta el dia; 
pero si en lo sucesivo apareciese alguna otra, se indem
nizará al comprador.

Núm. 4 82 del registro.«Otra casa también en esta cor 
te , y la misma calle de Santa Isabel, y procedencia que 
las anteriores, señalada con los núms. 34 moderno y 4 2 
antiguó de la manzana 23, cuya línea de fachada consta 
de 46 y medio pies; la medianería de la derecha sigue y 
vuelve á su fondo con 122 y medio pies, y la de la iz
quierda con 120 pies ; por ultimo, el testero cierra el si
tio con 41 y un octavo pies, resultando una figura cua- 
dilátera irregular, que medida geométricamente, arroja 
de sitio 5,226 y medio pies superficiales, ó 4 05 metros 
cuadrados, y 737,495 millonésimos de otro, en los que se 
incluyen los correspondientes gruesos de fachada y me-



d ianerías : consta de una parte antigua con su construc
ción deterio rada, compuesta de piso bajo con unos p e
queños siviles y p rin c ip a l, con buhardillas tras te ras ; y en 
lo in terior una'construcción de nueva planta , compuesta 
de piso bajo , principal y segundo, distribuido con co rre
dores y pequeñas habitaciones: su fábrica m aterial con
siste en vaciados para cimientos y siviles ó pequeñas cue
vas ; macizados los prim eros de p e d ern a l; pared de fa
chada de pedernal, ladrillo y entram ado; traviesas algu
nas de tierra y otras en tram adas; pobladas de tabla y teja 
las arm aduras, con los aleros de m adera, y canalones, 
vertederos y bajadas de hoja de la ta ; suelos á cielo raso y 
bovedilla , solados con baldosa y ras illa ; empedrados el 
portal y patio ; losas de la acera ; fogones con sus campa
nas y cañones; obras de policía; pies derechos, zapatas 
y carreras en los corredores, escalera para uso de los p i
sos; puertas y ventanas de distintas clases, con sus h e rra 
jes correspondientes, y vidrieras con sus vidrios; fierro 
en rejas y balcones, pozo de aguas claras en mal u so : ha 
sido tasada en 2139,000 r s . ; y capitalizada por la renta de 
41,184 rs. que produce anualm ente en 25 l,6 ít„ rs ., por cuya cantidad se saca á subasta.

Las únicas cargas que hasta el día se la conocen son la de 120 rs. por alumbrado , y  la del capital de 4 5,715 reales por censos , que al proceder á la liquidación de car
gas serán rebajados, según está mandado. Si apareciese 
alguna en lo sucesivo se indem nizará al comprador.

Núm. 183 del registro.— Otra casa sita asimismo en 
esta c o rte , y su  calle del Olivar, señalada con los núm e
ros 46 m oderno y  7 an tiguo , de la m anzana 4 4 , d é la  
misma procedencia que las anteriores , cuya línea de fa
chada es de 24 p ie s ; por la derecha vuelve la m ediane
ría  con 66 y medio p ie s , en cuyo punto final en sancha el 
sitio , con otra que vuelve con 25 y medio p ie s , y  después 
sigue al fondo con 29 y u n  cuarto p ie s : la m edianería de 
la izquierda mide 85 p ie s ; y  finalm ente, el testero cierra 
el sitio con 51 p ies, formando todas estas líneas una  figu 
ra  irregular , exágona , que, medida geom étricam ente, a r
roja 3,049 pies superficiales, que componen 236 metros cuadrados y 716,962 millonésimas de otro, incluyendo los 
gruesos de fachada y m ed ianería : consta de piso bajo 
principal y segundo en la parte  e x te rio r , y en lo interior 
hay algunas construcciones posteriores á las primeras, 
compuesta de piso bajo solam ente, y en otra parle cor 
p rin c ip a l: su fábrica m aterial consiste en fachada de la
drillo con jam bas y  dintel de piedra en lo bajo y  puerta 
de entrada; arm aduras pobladas de tabla y teja; aleros o r
dinarios con canalones, vertederos y bajadas en  el patio 
de hojalata; suelos, unos á bovedilla y otros á cielo raso, 
solados de baldosa y  ras illa , y  empedrado el patio y por
tal ; fierro en rejas y balcones; escaleras para uso de los 
diferentes pisos; puertas, ventanas y vidrieras de diferen
tes clases; fogones con sus campanas y cañones, y obras de 
policía: ha sido capitalizada, por la ren ta  de 4,944 rs. que 
produce anualm ente, en 111,240 r s . , y tasada en  150,300 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

Se halla gravada con 120 rs. anuales por carga de un 
faro l, única que se la conoce hasta el d ia ; pero si en lo 
sucesivo apareciese alguna otra será indemnizado el comprador.

Núm. 192 del reg istrp .= O tra c a sa , sita igualm ente en 
esta corte, y su calle de Caravaca, señalada con los n ú 
meros 8 y 10 m odernos, 44 an tiguo , de la m anzana 56, 
de la misma procedencia que las an te rio res : tiene de fa
chada 92 y cuarto p ie s : por la derecha vuelve la media
nería  con 17 p ie s, y estrechando el sitio entra con 18 
p ie s , desde cuyo punto extremo sigue al fondo otra línea 
de m edianería de 56 pies; la de la izquierda, form ando 
u n a  sola línea , se une con la del testero con 74 pies , y 
este cierra  el sitio con otros 74 p ies, resultando de dichas 
líneas u n  exágono irreg u la r, q u e , medido geométrica
m en te , arroja 5,634 pies superficiales, que componen 
438 metros cuadrados y 962,842 millonésimos de otro t en 
los que se incluyen los gruesos de fachada y m ediane
rías: consta de una parte de piso bajo , principal y segun
d o , y  otra de solo bajo, con cámaras y alguna pequeña 
habitación en lo p rin c ip a l: su fábrica m aterial consiste 
en vaciado para c im ien tos; macizados estos de peder
nal ; fachada con fábrica de ladrillo en lo b a jo , y una h i
lada de cantería- y varios sillares; aleros ordinarios con 
sus canalones, bajadas y vertederos de hojalata; arm a
duras pobladas de tabla y te ja ; suelos á bovedilla y á cie
lo ra s o ; otros solados y  algunos en tablados, y em pedra
dos de los patios y  en tradas; píes derechos, zapatas, car
reras y jabalcones en diferentes ting lados; pesebreras en 
las cuadras; fierro en rejas y  balcones; entram ados en  la; 
traviesas y  demas paredes y  en las m edianerías altas; po 
zo de aguas claras sin v e s tir , con brocal compuesto di 
losas de cantería : fogones con sus campanas y  cañones 
y u n  horno de pan cocer para el uso de la tahona á qu< 
está destinada una parte de esta fin ca : ha sido capitaliza
da , por la ren ta  de 7,080 rs. que anualm ente p rodu ce, ei 
159,300 r s . ;  y  tasada en 200,301 r s . ,  por cuya cantida< se saca á subasta.

So halla gravada oon ol anpUal do 6,000 ra. por dOS IS-
roles , y  58,078 rs. por capitales de censos, que se reba 
ja rán  al procederse á la liquidación de e llo s , según est, 
prevenido. Son las únicas cargas que se la conocen en  e 
dia ; pero s>\ apareciese con alguna otra en lo sucesivo sé indem nizará al comprador.

Clero. ,
Núm. 24 del reg istro .= U na casa, sita en esta corte, 

su calle Ancha de San Bernardo, con vuelta á las del No 
viciado y del Norte, señalada por la prim era con los nú 
m eros 55 moderno, 3 antiguo, de la m anzana 502, y po 
la segunda y  tercera con el núm . 2 moderno, procedent 
de las m onjas Bernardas, vulgo Yallecas, de la misma, 1 
eu al contiene en su fachada principal á la referida cali 
de San Bernardo u na  extensión lineal de 49 y cu art 
pies; la de la fachada á  del Noviciado, por sy '"üS’
tado izquierdo. f°rm a ángulo obtusalongitud y  m_edl°  P ^s, á cuyo fin*1 <u$ ve sobre*s .xa en forma de escuadra, v a h a n d o  ángulo agudc 

con la anterior linéa de la de  fachada á la calle
del Norte, opuesta á fachada principal de la calle de 
San B ernardo, con u na  longitud de 52 y cuarto  pies, y 
desde esto iímife vuelve hacia el frente en forma tam
bién de escuadra, y  formando ángulo obtuso con la que 
le precede, y hasta encontrar el final de la derecha de la 
referida fachada principal, con quien  también forma án 
gulo agudo, la línea de m edianería d e recha , con línea 
de 97 y  medio pies; quedando de esta suerte cerrado un 
sitio  de figura trapecio; que , medido geométricamente, 
com prende la superficie de 4,758 y tres cuartos pies cua
drados, ó sean 373 metros y  86,000 milímetros cuadra
dos, con lo correspondiente á los gruesos de sus fachadas 
principales y  relacionada medianería: consta de las plantas de piso bajo y  principal, dispuesta cada u na  en ha
bitaciones independientes y con la distribución com pe
tente; con cuyos pisos ó plantas alternan las de sótanos 
y  buhardillas vivideras y trasteras, producidas por el per
dido de arm aduras: su m aterial construcción consiste en 
el ja c ia d o  de zanjas para cim ientos y  formación de los 
cañones de siviles del sótano, macizados de manipostería 
de pedernal y fábrica de ladrillo; y  sobre estos cim ientos 
se elevan las tres fachadas hasta recib ir el alero de fá
b rica de ladrillo y  zócalo de m anipostería; cuyo alero es 
de m aderas descubiertas, labrado de fino con canecillos, y 
de ordinario en  lo interior; con canalones, vertederos y 
bajadas de hojalata; y  de entram ados de varios y compe
tentes gruesos todas las  fábricas de la parte in terior y 
respectivas medianerías, á excepción del tabicón de tier
ra  que constituye la prim ea c ru jía ; suelos forjados de 
cielo raso unos, y otros á bovedilla ; solados de baldosa 
de la Ribera; cubierta ó tejado de arm aduras pobladas de 
tabla y teja; puertas, ventanas y vidrieras; fierro en ba lcones, rejas y  cruceros; obras de limpieza reasumidas en 
ü n  pozo por medio de atarjeas, con su buzón de piedre 
sillería; empedrados e n  el portal, patio y cuadras; losaí 
de acera en  las fachadas; coii lo demas que la correspon
de: ha sido capitalizada, por la ren ta  de 3,440 rs. que pro
ducé anualm ente, en 77,400 rs ; y tasada en  204,633 rea
les, por cuya cantidad se s aca á  subasta.

Núm. $7 del registro .= O tra casa sita tam bién en este 
corte , y  su calle del Angel /  señalada con los núm eros 41 
m odérno y  5 an tiguo , dé la  m anzana 114, de la misim 
procedencia que la an te r io r , la que contiene en su  fa
chada principal á la referida calle una* extensión linea 
de 19 p ie s ; la m edianería lateral de la derecha en tra  er 
su  fondo form ando con la an terio r ángulo ag udo , y  con
tiene linealm ente 50 y medio p ies; ia m edianería de h 
man© izquierda en tra  asimismo en  su fondo formand( 
oon la  de fachada principal indicada ángulo -obtuso cor 
línea de 48 y  u n  cuarto p ie s , en cuyo punto extremi 
vuelve sobre la derecha en form a de escu ad ra , y  forrñí 
ángulo  agudo con la precedente la línea de testero opues 
t a i  Ja fachada p rin c ip a l, la cual tiene de extensión hasfc 
ató contra r e í  extrem o d é la  m edianería d e recha , con quier 
forma escuadra y ángulo ob tu so , 14 pies, y de ésta su er
te queda cerrado un sitio de figura trapezoide, q u e , me- 
dido geom étricam ente, com prende lá superficie de 79í 
tres cuartos pies cuadrados /  con inclusión de los grueso: 
-de las fábricas de su fachada principal y relacionadas me 
d ianerías : consta de las plantas de piso bajó^ principal * 
segundo , dispuesta cada un a  en  habitación independíen
te  con la distribución com petente, con cuyos pisos ó plan 
fas alterna la de buhardillas trasteras y  desvanes produ
cida por el perdido de a rm ad uras: s a  m aterial construc
ción consiste en el vaciado de zanjas para cim ientos, m a
cizados estos de manipostería de pedernal y fábrica de la
drillo , y sobre estos el zócalo d e  la fachada de dos h ila 
d as  de tranqueros ó sillares de piedra berroqueña / y  e 
restó de esta hasta el alero de fábrica de ladrillo , cuy  
alero es de m aderas descubiertas labrado de fino con ca
necillos , y  de ordinario en lo interior, con canalones

rertederos y  bajada de hojaíáia, y de entram ados de va
dos y competentes gruesos todas las fábricas de la parte 

interior y  respectivas m edianerías; suelos forjadas á cielo 
raso y solados de baldosa de la  R ib e ra ; cubierta ó tejado 
de arm aduras pobladas de tabla\ y teja ; p u e r ta s , venta
nas y v idrieras; fierro en ba lcones, rejas y cruceros, 
obras de lim pieza, reasumidas en  u n  pozo con su  buzón 
situado en la tienda y segunda cru jía ; empedrados en el 
portal y p a tio ; y losas de acera en lá fachada : ha sido ca
pitalizada, por la renta de 1,500 rs. que produce anual
m ente , en 52,536 r s . , por cuya cantidad se saca á su
basta.

Nota. Estas dos últim as fincas se hallan gravadas con 
el capital de 4,000 rs. cada u n a , por un  farol y sere
no, que se rebajará al verificarse la  liquidación: si en lo 
sucesivo apareciese alguna otra carga se indem nizará al 
comprador.

No se adm itirá postura que no cubra la cantidad res
pectiva por que se subasta cada finca.

El precio en  que fueren rem atadas estas fincas se paga
rá en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de desamortización , á saber:

Diez por 100 al contado.E n cada uno  de ios dos prim eros años siguientes, 
el 8 por 100.

En cada uno de los dos años subsigu ien tes, el 7 
por 100.

Y en  cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 
por 100.

Los compradores podrán an tic ipar el pago de uno ó 
mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año, correspondiente á cada anticipo.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.

Las dos últimas fincas, aunque pertenecientes al cle
ro , se han  tasado con arreglo á la Real órden de 10 de 
Setiembre ú ltim o , por ignorarse sus cabidas y otras cir
cunstancias para la exactitud del anuncio.

ORENSE.
Por providencia del Sr. Gobernador de la pro

vincia , y en virtud de la ley de 1.° de Mayo últi
mo é instrucción de 31 del m ism o, se saca á pública 
subasta / e n  el dia y hora que se dirá , la finca siguiente:

Remate para el dia 14 de Febrero de 1856, de doce á.una 
de la ta rd e , an te el Sr. Juez especial de Hacienda D. F ran
cisco Madrid Dávila y escribano D. Mariano García San
cha , que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Clero.
La granja vieja, llamada de Abajo, sita en la Cuenga, 

compuesta de viñedo y un  retazo de m onte jun to  á"la 
casa, de segunda ca lidad , cerrada y m urada sobre sí, 
bastante despoblada y atacada del o id iu m : su m ensura 43 
ferradas y 6 cópelos: contiene en su centro una casa y 
bodega, compuesta de una oficina en la parte superior con 
un  lagar de can tería . y  en  el cuerpo bajo u na  bodega en 
buen estado de servicio, bastante detorioradas sus made
ras , y la parte Sur del edificio en  estado ru in o so : de
m arca dicha granja por el Norte con la granja de la Quin- 
za; Este, camino viejo de Orense á Ribadavia; Oeste, con 
propiedades de los vecinos de dicha q u in ta , y  Sur, camino 
de Rivadavia á Esposende: produce en  ren ta  260 reales 
anuales, que capitalizados al 5 por 100, deducido el JO 
de adm inistración y rep a ro s , dan un resultado de 4,950 
reales: fueron tasadas por los peritos en 14,804 rs., cuya 
cantidad es la que sirve de tipo para la subasta.

No se aam itira postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fuere rem atada la finca se pa

gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de desamortización de 1 .* de Mayo último.

Notas. 1.a La finca de que se trata no se halla grava
da con carga a lg un a , según resulta de les an teceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta p rovincia; pero si ap areciese, se indem 
nizará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante,

Orense 11 de Enero de 1856.=José María de Unda- leytia.
CÓRDOBA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en v irtud  de la ley de 1 /  de Mayo último é in s tru c 
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el 
cria y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 15 de Febrero de 1856, de doce á 
una de la tarde, an te el Sr. Juez de prim era instancia Don 
Miguel Jóven de Salas y  escribano D. Miguel Diaz Arév&lo, 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Beneficencia.
Núm. 443 del inv en tario .= U n  olivar en la s ie rra , y 

térm ino de Montoro, pago del Mosquil, conocido por la 
E stam pa, procedente del hospital de Jesús N azareno de 
la m ism a, compuesta de 5 fanegas 2 celem ines, con 375 
plantas y  parte de cerca: linda por el Norte con prop iedad de D. Juan B en itez  León; por Levante y Sud con otra 
de D. Antonio Benitez M adueño, y por Poniente con el 
camino que guia á la venta del Charco : está arrendado á 
D. Francisco Criado Notario hasta Carnaval de 1859 en 
renta anual de 4,000 rs. y 3 arrobas de ace ite , en un ión  
de otros nueve, que valoradas á  37 r s . , hacen un  total de 
4,111 r s . ; correspondiendo á este olivar 1,546 rs. 50 cén
timos , por los que ha sido capitalizado en 27,837 r s . , y 
tasado en  2< w u  r s . : el tipo de la subasta es el de la c a -

Núm. 443 del inventario.==Un olivar en  la sierra  , y 
térm ino de M ontoro, pago del M osquil, oonocido por el 
Largo , procedente del hospital de Jesús Nazareno de di
cha ciudad, compuesto de 2 fanegas y 6 celem ines, con 
175 olivos y  15 plazas vacan tes: linda por el Norte con el 
camino que guia á la venta del C harco; por Levante con 
propiedad de D. Rafael de la Bastida y Ñ u ño, y  por el Sud 
y Poniente con propiedad de D. Juan  Miguel Criado: está 
a rren d ad o , en unión de o tro s , á D. Francisco Criado No
tario en ren ta  anual de 4,600 rs. y  3 arrobas de aceite, 
que todo componen 4,111 rs., de cuya total ren ta  corres
ponden á este olivar 669 rs, 45 cén tim os, por los que ha 
sido capitalizado en  10,064 rs. 63 céntim os, y  tasado en 
9,480 r s . : se subasta porcia capitalización.

Núm. 452 del in v en ta rio .= U n  olivar en  la campiña y 
term ino de M ontoro, sitio de J a r ró n , procedente del hos
pital de Jesús Nazareno de dicha c iu d a d , compuesto de 2 
fanegas 4 celem ines, con 180 plantas y  cerca vallado • 
linda por Norte con olivos del Sr. Conde del Rohledo • por Levante con los de Bartolomé de la Torre ; por el' Sud 
con otros de Bartolomé C erezo, y por Poniente con el a r 
royo de Jarrón: está arrendado , en unión de otros, á Don 
Antonio Romero Ñuño en  ren ta  anual de 2,709 rs. y  3 
arrobas de ace ite , que á  37 rs. según el decen io , im por
tan am bas partidas 2,820 r s . , de ios que corresponden á 
este olivar 558 rs. 92 céntim os, que capitalizados al 5 por 
100, sum an la cantidad de 10,060 rs. y 42 céntim os: ta
sado en 9,220 rs.: el tipo de la subasta es el de la capitalización.

Num. 449 del in v en ta rio .^U n  olivar en la s ierra  y 
térm ino dé Montoro, pago de la Nava, procedente del hos
pital de Jesús Nazareno de dicha ciudad, compuesto de 2 
fanegas, y en  ellas 131 olivas, 10 plazas vacantes, parte 
de cerca y casa la g a r , compuesta de dos cuerpos bajos y 
dos divisiones interiores: linda por el Norte con el camino 
del V allon; por Levante y Sud con olivos de D. Pedro Ca- 
m acho , y por Poniente con los de D. Juan Romero* Ñuño: 
está arrendado á D. Antonio Romero Ñ u ñ o , en unión  de 
otros , en ren ta  anual de 1,491 rs . y 2 arrobas de aceite, 
que á 37 rs. según el decen io , im portan ambas partidas la 
de 1,565 rs, , correspondiendo á este olivar 804 rs. 6 cén
tim os: h a  sido capitalizado en 14,473 rs. 6 céntimos; y ta
sada la tie rra  y  olivar en 4,940 rs. y la casa lagar en 4,950 
reales, que todo suma 9,890 rs.: el tipo de la subasta es el 
de la capitalización.

No se adm itirá postura que no cubra dichas sumas
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for

ma y plazos que previene el a rt. 6.° de la ley de des
am ortización de 1 de Mayo último.

Notas. 1 .* Las fincas de que se trata no se hallan g ra 
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda p ú 
blica de esta provincia; pero si apareciese, se indem ni
zará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
Córdoba 10 de Enero de 1856.=P. O., Antonio Muñoz.

SANTANDER.
Por providencia del Sr. Gobernador d é la  provincia, y 

en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública súbasta, en el dia y hora 
que se d i r á , las fincas sig tfientes:

Remate para el dia 19 de Febrero de 1856, de doce á 
una de la tarde , ante el Sr. Juez de primeva instancia 
D. Gervasio Ucelay y  escribano B. Sebastian Carbonell, 
que ten d rá  efecto en las Casas consistoriales de esta eróte.

Propios.
Núm. 209 dél in v en ta rio —Una casa destinada á me

són , perteneciente á Jos propios del Ayuntam iento dé 
Soba, sita en  Páram o de los T ornos, si tio del Ventorrillo, 
lindante con carretera publica y terreno común: tiene ,cabida de 6,724 pies superficiales; y se compone de planta 
baja y  principal y de dos prados pertenecientes á la mis
ma : vuin de 211 caríos de tercera c la se , y otro de 31 tres

cuartos darros de segunda ca lidad , produce en renta 300 
rea le s ; se ha  capitalizado en 6,750 rs. líquidos, y está ta
sada en 44,960 rs. 50 céntimos, por los que se subasta.

Núm. 9 del inventario .=U na casa destinada á taberna, 
titulada la V entilla, perteneciente á los propios de Yioño 
en el Ayuntamiento de Piélagos, compuesta de planta ba
ja , principal y bodega, con una cabida de 64 pies de 
Norte á S u r , por 21 de Este á O este , con su tejavana y 
horno de cocer p a n : linda con D. José Cabria y camino 
vecinal, y  tiene una tierra con los mismos linderos , de 
tres carros 90 céntimos de cab ida, y  una plaza de bolos 
con 17 árboles de chopo: produce en ren ta  1,100 r s . : está 
tasada por los peritos en 8,037 rs., y  se ha capitalizado en 
24,750, por los que se subasta.

La finca señalada con el núm . 9 , en un ión  con otras 
dos del mismo Ayuntamiento, tiene una carga de 775 rs., 
correspondiendo por lo tanto á la de que se tra ta  192 rs. 
59 céntimos.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y  plazos q#é|3IE3rófc3l art. 6-° f e  te  tey  de desamortización de l£  f e  |fe y o  fe  18§§.Notas. 1 .* %a§ ffe jis $e qpe se tf$ta se hallan gra
vadas con ctigá alguna , sggun iSfultg de los antecedentes que obr^l Sn te (pntadu$& principal de Hacienda públifig ( te ü ta  prPVÍMcia; pero apareciese, se indemnizará j^feípraaor.

2.a Los d f t é á t o  M  expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Santander 11 de Enero de 1855,=E1 Comisionado 
p rin c ip a l, Ignacio Pinuato.

CÁDIZ.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 

y en v irtud  de la ley de i.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá la finca siguiente:

Remate para el dia 20 de Febrero de 1856, de doce 
á une de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Vicente Sebastian García y escribano D. José Marín, 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Beneficencia.
Núm. 31 del inven tario .= U na casa en  Cádiz, calle del 

Solano , núm . 189 , procedente de la beneficencia, por la 
casa Expósitos de dicha ciudad , de dos pisos y 2,061 pies 
cuadrados de te rren o : linda con otras de D. Im perial Iqui- 
no, de D. Alejandro Fernandez de la Reguera y  de D. José 
M oreno: libre de cargas: capitalizada por la ren ta  de 
2,160 rs. que produce, en  48,600 rs., y  tasada en 53,017 
rea le s , que es el tipo porque se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en  que fuere rem atada la finca se pagará en 

la forma y  plazos que previene el art. 6 ° de la ley de des
am ortización de 1.* de Mayo de 1855.

Nota. La finca de que se trata no se halla gravada con 
carga a lg u n a , según resulta de los antecedontes que exis
ten en  la Contaduría principal de Hacienda pública de 
esta provincia ; pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Cádiz 10 de Enero de 1856. =  Francisco Ruiz Amayo

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en v irtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacaá  pública subasta , en el dia 
y hora que se d ir á , la finca siguiente :

Remate para  el mismo dia y hora que el precedente, 
an te el Sr. Juez y escribano m encionados , y en el mismo sitio.

Propios.
Núm. 953 del inven tarío .= S u erte  de tierra y viña en 

Jerez de la Frontera , pago de San Ju liá n , procedente del 
caudal de propios de dicha ciudad , de 17 tres cuartas 
aranzadas, clasificadas por los peritos en la forma siguien
te: 3 aranzadas de tierra y viña de prim era clase , 5 de 
segunda , 6 de te rc e ra , 1 un  cuarto de tercera de a rra n 
que y  2 y medio de m anchó n : linda Sur con o t a  de Don 
Juan D iaz; O este, de la Sra. Doña María G onzález; Este, 
cañada de Cantarraiaas, y Norte, hijuela de San Julián: 
libre de cargas : capitalizada por la ren ta  de 900 rs. que 
produce, en 16,200 rs ., y  tasada por los peritos en  51,000 reales, que es el tipo p o rq u e  se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fuere rem atada se pagará en  la 

forma y  plazos que previene el art. 6.° de la lev de 1.°d p J f a V A  ^  l ORK JNotas. 1. La finca ü g  q u e  se  tra ta  no se  halla gravada con carga a lg u n a , según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta p rov incia; pero si apareciese, se indem nizará al com prador.

2.a Los derechos de tasación y  demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador

Cádiz 10 de Enero de 1 8 5 6 .= Francisco Ruiz Amayo*
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor ei 

cual las pagará en  metálico en los plazos siguientes- ’Diez por 100 al contado.
E n cada uno de los dos prim eros años siguientes el 8 por 100. ’
En cada uno  de los dos años subsiguientes, el 7 por
Y en cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos v 14 años. J
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año, correspondiente á cada anticipo- todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en  la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias y horas aue se citan. ^

'M adrid 19 de Enero de 1 8 5 6 .« El comisionado p rin 
cipal dé la  venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Comercio de M adrid.=En cumplimiento de 
lo mandado por el mismo en providencia de 17 del cor
rien te , se saca nuevam ente á pública subasta una casa 
.sita en la plaza Mayor de esta c ó rte , distinguida con los 
núms. 14 y  15 antiguos, 13 moderno, manzana 167, la cual 
ha sido retasada últimamente por los arquitectos D. Miguel 
García y D. Atilano Sanz y Perez en 324,744 rs ., de que 
deberán rebajarse las cargas que contra sí tuviere /Y  pa*a 
su remate se ha señalado el dia 16 de Febrero próximo y 
hora de las doce de su m«ñana en ia sala de audiencias 
del expresado T ribunal, plazuela de la Leña, núm . 14 
piso p rin c ip a l, en donde se adm itirán las posturas que se 
hagan, siem pre que cubran las dos terceras partes de d icha tasación.

Madrid 17 de Enero de 1856.=José de Cdis Ruis. 124

D. Nicolás Saenz Maleta, Juez de prim era instancia del partido á que da nom bre esta ciudad..
Por este se anuncia la vacante de la capellanía laical 

fundada en Portalrubio por María García Gabrejano, cuyo 
último poseedor lo fue D. Eusebio Villar, para que los que 
se crean ccn derecho á e lla , acudan dentro  del térm ino 
de 30 días á deducirlo en este juzgado por medio de 
procurador competentemente autorizado; bajo apercibi
m iento de pararles el perjuicio que haya lu g a r , si pasado dicho término no lo verificen.

Dado en Huete á 14 de Enero de 1856.=Nicolas Saenz 
M aleta.=Por su m andado, Angel Romana. 125

Juzgado de primera instancia del partido de A lm a- 
zan .= P o r el presente anuncio se ciia, llam ay emplaza á to
das las personas que se crean con derecho á los bienes 
que coi responden á la capellanía fundada por Gil García 
en la parroquial de JMonteagudo en  donde radican, para 
que comparezcan á deducirlo en forma por medio de pro
curador con poder bastante en  este juzgado dentro del 
preciso é improrogable térm ino de 30 dias/contados desde 
la fecha de su inserción en el Boletín oficial de esta p ro
vincia y Gaceta de M adrid, á la escribanía del actuario- 
con prevención que de no hacerlo pasado que sea el tér- 
mido señalado se procederá á la adjudicación de dichos 
bienes y les parará el perjuicio que haya lu ya r, pues con 
vista de escrito presentado por Manuela Redondo, vecina del mismo Monleagudo asi lo he determinado.

Dado en Almazan á % de Enero de 1856.~Nicolas 
Octavio de T dedo .= P or mandado d e  S. S ., Herm enegildo García. 126

D. Nicolás Octavio de Toledo, Juez de prim era instancia de esta villa de Almazan.
P o r  el p resente cito, llamo y emplazo á todas las per

sonas que se crean con derecho á los bienes que consti
tuyen la capellanía fundada por el bachiller D. Pedro Sán
chez en la parroquial de M onteagudo, se presenten á 
deducirlo en legal forma dentro de 30 dias, contadas des
de la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid 
y Boletín de provincia, pues pasados sin verificarlo les 
parará perjuicio, según lo tengo manifestado en providen
cia de 29 de Diciembre último á v irtud  de escrito de le
trado en nom bre de Manuela R edondo, viuda , vecina de 
dicho M onteagudo, de este partido.

Dado en Almazan á 4 de Enero de 1856.=Nicolas Oc
tavio de T oledo.=Por mandado de S. S., Leandro Garcés.
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En virtud de providencia del Sr. D. Nicolás Octavio 
de Toledo , Juez de prim era instancia de este partido de 
Alm azan, refrendada del escribano de núm ero D. Timo
teo Mena y R am os, se c i ta , llama y emplaza á cuantos 
se consideren con derecho á los bienes que constituyen 
la capellanía fundada en iglesia parroquial .de la  villa 
de Monteagudo p e r  Pedro YeüHa y  0I$fcga , p*ra que en el térm ino de 30 ¿fias, á contar desde el en que se inserte este anuncio e n  ia Gaceta Gobierno, $e 
presenten en este juzgado por sí ó por persona legítim a» 
m ente autorizada á ejercer d  derecho con que $e presu
man á los indicados bienes , y espirando $1 plazo les para
rá el perjuicio que haya lugur.

Almazan 4 de Enero de 1856.=Nico!ás Octavio de 
Toledo.=  Por mandado de S. S . , Timoteo Mena y Ramos.
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D. Angel Gómez, Juez de prim era instancia de esta villa y partido de Colmenar Viejo.
Por el presente cito y emplazo á todos los que se crean 

con derecho á los bienes que constituyen la capellanía co
lativa de sangre que en la parroquial de la villa de Alco- 
bendas fundó el presbítero D. Manuel B enito, para que 
dentro del térm ino de 20 dias comparezcan á deducir el 
que les asista en este'juzgado por medio de procurador del 
mismo autorizado en form a; previniéndoles que pasado 
dicho térm ino sin verificarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar. 4

Colmenar Viejo 15 de Enero de 1856. =  Angel Go- 
m ez .= P or mandado de S. S ., Alfonso Rozalen. 130

A voluntad de su dueño y en pública licitación , se 
vende la plaza de toros de la ciudad de Valladolid , una 
casa de nueva construcción en la misma y un censo de 
1,000 rs. de capital con rédito de 3 por 100 anual. El re 
máte tendrá efecto en la citada ciudad de Valladolid el i  
de Febrero próximo, á las doce del d ia , por la escribanía 
de D. Cándido Santos, sita plazuela de San M iguel, n ú 
mero 5, donde está de manifiesto el pliego, de condicione;? 
para los que gusten enterarse. | 3 i

T ribunal Supremo Contencioso-adm inistrativo. =  Ignorándose el paradero de D. Antonio M artínez, In te r
ventor cesante de los derechos de puertas de Oviedo, a 
instancia del cual pende un  recurso ante el T ribunal Su
prem o Contencioso-adm inistrativo, la sección segunda de] 
mismo acordó en providencia del dia 15 del actual se U 
cite y emplace por medio de la Gaceta oficial, para que 
en el térm ino de 30 dias se presente por si ó por medie 
de apoderado á m ejorar dicho recurso ; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á  que hubiere lugar.

Madrid 18 de Enero de 1856.=Anselm o Romeral.

Tribunal Supremo Contencioso-adm inistrativo. = P o i  
disposición de la Secretaría general del Tribunal S upre
mo Contencioso-adm inistrativo, se cita y emplaza á Dor 
José Flores Rendon, D. Fem ando Sánchez Sajstre, D. Jost 
Ignacio Pom bo, Doña Escolástica Bausác, D. Prudencie 
López, apoderado de Doña María Joaquina Fraile ; Dom 
Dolores O jeda, ó su apoderado D. José García Guerra 
para que en  el término de 30 dias, contados desde la i n 
serción de este anuncio en la Gaceta oficial, se presenter 
por si ó por medio de apoderado en la referida Secreta
ría para enterarlas de ciertas providencias que no se leí 
ha hecho saber por ignorarse el paradero de los mismos 
en la inteligencia q u e d e  {no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 18 de Enero de 1856.=Anselm o Romeral.

D. Julián M artínez Yanguas , caballero de Ja Real or
den am ericana de Isabel la Católica y Juez letrado de p r i
mera instancia de la ciudad de Avila y su partido.

¥ ftR:°,ao Santoro, vooíno do ella, s e  ha entablado demanda en  este juzgado y escribanía del re- 
frendatario pretendiendo derecho como pariente á Ioí bienes que constituyen la fundación que, para cíelebrai misa de hora en4a iglesia parroquiai de San Pedro Após- 
to ld e  est* referida ciudad y  dotar doncellas, hicieron 
D. José Tomas de Arevalo y su esposa Doña Petronila de 
la Bonatia por testam ento que otorgaron el 14 de No
viembre de 1716; y en  su vista he  acordado, por provi
dencia dictada anteayer, la admisión de dicha demanda 
y  que se cite, llame y emplace por térm ino de 30 dias á 
todos aquellos que se crean con derecho á los biene< 
de la expresa fundación , para que si vieren convenirle 
acudan á exponerlo y deducirlo en  este juzgado por 
ante el infrascrito escribano den tro  del térm ino que va 
señalado, pues si asi lo hiciesen se les oirá y adm inistra
rá justicia en lo que la tuvieren, y  en otro caso les p a ra rá  el perjuicio que hqya lugar.

Ávila 31 de Diciembre de 1855— Julián Martínez Yan- 
guas.= P or mandado de S. S . , Nicolás María Amore< 
Bueno. 183 '

D. Cayetano García del Pozo, Juez de prim era in stancia de esta villa de Illescas y su partido.
Por el presente c ito , llamo y emplazo por único edic

to y térm ino de 30 dias im prorogables, á contar desde e 
siguiente al último anuncio que de este edicto se hicierr 
en el Boletín oficial de esta provincia ó en La d<
Madrid,á todos los que se crean con derecho á la prppie- 

da de los bienes de las capellanías fundadas en la par
roquial de Recas por D, Juan Treceno, D„ Francisco Ro 
driguez y otros, y cuyos bienes adm inistra WéncéiTác 
González, vecino de R ecas; á fin de que deduzcan en es
te juzgado en la forma o rd inaria  , pues si lo hicieren  les
á^ehuK 'Tugar. ,na mornsos ^juicio

Dado en Illescas á 19 de Diciembre de 4855. ~  Cayeta- 
noJGarcía del Pozo .= P or su m andado , Cipriano Rodri- guez. 194

D. Manuel A m orin , abogado d e  los Tribunales de la 
nación y Juez de prim era instancia por S. M. del distrito de San Antonio de osta capital.

En virtud del presente cito , llamo y emplazo á todas 
las personas que como parientes ó por otro cualquier 
concepto se crean con derecho á los bienes quedados por 
m uerte de D. Geraldo de Soria y Santa Cruz vecino que 
fue de la Isla de Puerto Rico, en donde falleció el dia 27 
de Julio de 1845, para que en el preciso y perentorio tér
mino de 60 dias, contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta de M adrid , comparezcan á dedúcir- 
lojy acreditarlo debidam ente en este juzgado por la escribanía deí in fra scr ito , donde radican loo autos ue 
taria del /su so d ich o ; apercibidos de que trascu rrido di
cho térm ino sin  haberlo verificado se procederá á adju
dicar dichos bienes á los que mejor y mas preferente 
derecho hu b ie ren  justificado.

Cádiz 24 de Diciembre de 1855<=A m orin=José María 
Ruiz de Quintana. 199

Licenciado D. Feliciano Callejas, Juez de prim era ins
tancia de la villa de Sepúlveda y  su partido <¿c.

Por el p resen te , prim ero y último edicto se cita ;  lla
ma y em plaza, por térm ino preei§p de 30 d ia s , á los que 
se consideren con derecho á las capellanías colativas que 
poseyó el difunto D. Bernardo Chaves, arcipreste y p á r
roco que fue de Fresno de Cantropino, fundadas; la una 
por Mateo Fernandez y María P ascu al, titulada de los Ca
nos , y la otra por Bartolomé González ? CUy0S bienes ra
dican en los pueblos de Novares de Énmedio y de Ayuso, 
de este partido , para  que le deduzcan en este juzgado 
dentro del térm ino que se les señala por medio de pro
curador del mismo com petentem ente autorizado , parán
doles en otro caso e l perjuicio que haya lugar , pues á 
instancia de D. Antonio Chaves~, Vecino del pueblo de 
E ncinas, y  por providencia de 4 del-corriente m e s , asi lo 
tengo mandado.

D a d o jn  Sepúlveda á 8 de Enero de 1856. == Feliciano 
Callejas.=¿=Por m andado de S. S . , |Juan Martines. 200

D. Víctor D ulce? abogado de los Tribunales del reino 
y Juez de prim era instancia de la ciudad de Gerona y su 
partido.

Hago saber que en méritos del expediente promovido 
por el apoderado de D. Salvador Riera y Biazo , hacendado 
del pueblo de V ilam arí, para que con arreglo á lo pres
crito por la ley y disposiciones vigentes se le adjudiquen 
á su favor en el concepto de librus todos los bienes y 
rentas que componen Tos beneficios fundados, el prim ero

por los padres é hijo Pedro y Amerio R iuro; hacendados 
que fueron de dicho pueblo , bajo invocación y en el altar 
de nuestra Señora del Roser , en la parroquial iglesia del 
propio pueblo de V ilam arí, y el último por los padres é 
hijo Amerío y Francisco Riuro y G ordey, hacendados que 
fueron tam bién del referido pueblo, bajo invocación y en 
el altar de Santo D om ingo, en la iglesia catedral de esta 
ciudad , con auto de 16 de Octubre próximo pasado se 
acordó el despacho del p resen te , en virtud del cual se 
citan y emplazan á todas y cualesquiera personas que se 
crean con derecho á los bienes y rentas que forman* los 
expresados beneficios, para que dentro del térm ino de 30 
dias siguientes al de la publicación del presente , compa
rezcan en este juzgado y por la escribanía del infrascrito 
á exponerlo en la forma ordinaria en m éritos del referi
do expediente ; en la inteligencia que espirado dicho tó r-  
térm ino se providenciará lo que en justicia corresponda, 
parándoles el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en ei juzgado de prim era instancia á 31 de Di
ciembre de 1855.=Victor D u lce.=Por su m andado, Ra
m ón Viñas. 203

D. /o sé  #orge4eiG oya , Juez f e  .primera instancia de etíta villa f e  Bilbao y su partido.
Por el presiente m to y Ramo A jos jfu e  se consideren 

con ferecho á los b ienes fincados a i  fallecim iento intes
tado de J |o r  Áiesái^a f e  Sa¿ta Múíóea y V alle, priora que 
fue de la comunidad de religiosas de Santa Ménica de esta 
dicha v illa , para que se presenten  á deducirlo en este 
tribuna l, por sí ó por medio de personas com peten
tem ente autorizadas, dentro del térm ino de 30 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta de 
M adrid; apercibidos de que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar: asi lo he mandado por au to,pro
veído en 9 del actual en expediente que pende en este 
juzgado en reclamación de la citada herencia.

Bilbao 12 de Enero de 1856.==José Jorge de G o y a .=  
Por mandado de S. S . , Francisco de Baste'rra. 197

CORTES CONSTITUYENTES

PRESIDE NCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el 22 de Enero 
de 1856 .

SUMARIO.
Despachó ordinario . Se aprueba el acta de la sesión anterior.— Pasa á la 

comisión de aranceles una comunicación de las Autoridades de Barcelona so
bre la conveniencia de terminar en breve la reforma arancelaria.— Pasan á la s  
comisiones respectivas varias exposiciones dirigidas á las Córtes.— Se reciben 
con aprecio varias obras remitidas por sus autores.— Léense por el Sr. Mi
nistro de la Guerra dos proyectos de ley concediendo pensiones.

Orden del d ia . Se retira el voto particular del Sr. González á las -bases 
dé la ley electoral.— Se aprobaron definitivamente varios proyectos de le y .—  
S e aprueban los capítulos 10 al 14 dél presupuesto del Ministerio de Fo
mento. i

Orden del d ia  para  m añana. Discusión de las bases de la ley  electoral y  
del presupuesto de Fomento.

Se levanta la sesión á las seis y media.

Abierta á la una  y m edia, y leída el acta de la an te
r io r , quedó aprobada.

Pasó á la comisión de aranceles una comunicación 
del Gobierno refiriéndose á otras de las Autoridades de 
Barcelona , encareciendo la conveniencia f e  te rm in a r en  
breve la cuestión arancelaria. * "

Las Córtes oyeron con aprecio las exposiciones de los 
Ayuntam ientos de Barcelona y A n d ú ja r, y de Ja  Diputa
ción provincial de Cáceres, con motivo del atentado del 7.

Pasó á la comisión de arreglo del Notariado una expo
sición de los escribanos de núm ero de Búrgos, haciendo 1 observaciones sobre este asunto.

Pasó á la de presupuestos la solicitud del A yuntam ien
to de Jerez de la Frontera contra el restablecimiento de la 
contribución de puertas y consumos.

Se recibieron con aprecio el «Mapa de Crimea», rem i
tido por D. José Antonio Jim énez; la «Guia de % cúUatj- 
vos en las operaciones del reem plazo» , por D. Mapuel 
Francisco H errero, y el folleto de D. José Jiménez TeixidÓ 
sobre la recogida de otro contra la definición dogmática del misterio de la Concepción. /  : ’ / .

El Sr. LZiORZHfS : He pedido la palabra para éx o fe r á 
la comisión que entiende en el proyecto de ley f e  p^n/- 
sion á la familia deD . Francisco Jov er, GobeTnadpr dé 
Lérida, que presente lo mas pronto posible su dicíá^eá*

El Sr. Ministro de la G uerra leyó dqs proyectos fe je y ; 
el prim ero concediendo úna pensión de 4,000 rs. á t>£$4 
Esperanza Esteller, madre de B. Ricardo P ascu a l, m pfelp 
en la acción de V icálvaro, y el segundo otorgando otra 
de 5,000 á Doña Bernarda García dej B arrio , viuda de D. Agustín de L etam endi. que m urió en la misma apfiipn%

ORDEN DEL DIA.

1 Bases de la ley electoral. .. : 4
Continuando la discusión pendiente sobre n i voto p a rticu lar, dijo
El Sr. g o n z a w z  (D. Antonio;): Ayer manifesté que 

los contribuyentes que tenían capacidad electoral sóetttí
T l Z 0tl \  PSr (pa8ar. 1í 0l r ! ’ ,de contribución , ascen lian  a 376,000. Esta cantidad debe ser aum entada con la de 
aquellos que pagan de 100 rs. a rrib a , con los indus
triales y con las capacidades; y  rectificada la sum a y 
hechos los aumentos, encuentro que por mi voto te s a re 
mos un  total fie mas de u n  m illón de electores, ü in cottú* 
prender las provincias Vascongadas n i Navarra. C

Pasando ahora á exam inar las condiciones que deben 
tener los elegibles, croo en prim er lugar que deben 
seer bastante independeneja, y  en segundo lugar bas2 
tante capacidad para desem peñar las  altas functenes f e  
legisladores. La independencia social la eneuentro e n  una 
ren ta  de bienes propios ó de jubilación, ó ce sa n tía , teo-í 
ría que ha sido adoptada en todos los países corntituote^ 
nales , y no solo en  Jas M onarquías, sino hasta en Jas R e
públicas, como en  los Estados-Uñidos, donde se exige m k  
contribución para ser Diputado ó Senador. B e otra 
ñera nos exponem os, y no hablo de üa aptoalífed-, á% íé  
vengan aqui individuos que teniendo que estar cinco ó 
seis meses en Madrid, y careciendo de recursos, se vean 
en la necesidad de hacer ciertos contratos, y  ad quirir 
compromisos que lastimen su decoro;

Pero hay mas : si las Córtes Constituyentes han creído 
necesario exigir que un Senador tenga 30,000 rs. de ren ta , ¿ que razón nay para n a  exigir alguna a jo s  indivi
duos de un Cuerpo que ha de ser igual éñ  facultades ? Si 
para Jos Diputados sirve la garantía del e lec to r,; Cómo n a  
sirve para los Senadores ? Z / * ^

Tratando ahora de los empleados, debo m anifestar 
estoy conforme con la comisión éñ to$o aqueÜo sobre 14  
que no he presentado voto p a rticu la r; pero respecto f e  
los empleados, hay alguna diferencia en tre  el díctam e» de 
la comisión y  mi voto. Yo no qu iera  que el podeptegis* 
lalivo se forme á expensas del poder adm inistrativo y del 
judicial, n i que el Estado, se prive de los servicios de sus 
em pleados; pero al mismo tiempo creo que siem pre que 
sean conciliables las funciones, de euipjeado.y legislador 
pueden ser elegibles los funcionarios públicos. Por lo 
mismo no encuentro inconveniente en dar el derecho de 
elegibilidad á los empleados cuyo sueldo excede de 30,000 
reales, y que han llegado, por decirlo así, al térm ino de su carrera.  •   . uviuUCO quo ¡SU u*y 4
podre contestar victoriosam ente á ellas.

El Sr. E 3 GOSURÁ , Ministro de la G obernacipñ: 
discutim os, no com batim os, y lo poco poblado fe  .los 
bancos lo dice: sin  em bargo, no comprendo que después 
de ]a Constitución política pueda llam ar la atenciea áe  Ta 
Asamblea un  asunto mas grave que la ley electoral.

Yo no voy á seguir al Sr. López Grado-ni al Sr. Gon
zález en sus respectivas teo ría s : voy solo á exponer á las 
Córtes los principios fundamentales que ep >ni entender 
rigen sobre este asunto. Nuestro sistema político tiene por 
base cardinal la soberanía de la nación, el derecho in
concuso que tiene él pueblo á darse el género de Gobier
no que crea mas conveniente.

El pueblo ha elegido la Monarquía constitucional, sis
tema en que se equilibra el principio de autoridad con el 
principio de lib e rtad ; y  lo que im porta ahora es exam i
n a r cuál es en este sistema la índole de las Asambleas 
legisladoras. Vuestra sabiduría quiso q u e  hubiesé do§ 
Asam bleas, ambas populares ; pero por lo mjsrnó f e é  ambas tienen u n  mismo o rig en , habéis q u e rífe  Wáé 
tenga índole distinta , que la una represente íá  voluntad 
libérrim a del elector al tiempo de hacer la elección/ ̂  
la otra el Ínteres perm anente de la sociedad que no se al
tera sino con la acción lenta del tiempo. " —

¿Cómo hemos de form ar el Cuerpo electoral? Lógica- 
ifen te  hahlando en teoría y  en ab strac to , todo individuo 
de Ia especie hum ana con entidad propia debería s e f ; 
elector. Pero esto no es posib le; y si la hum anidad ha  f e  
llegar algún dia á una situación en que todos sus inidm - 
viduos sean capaces de ejercer el derecho electoral /é s e  
dia está todavía lejos. Nosotros estamos obligados á evitar 
que la ignorancia conduzca á muchos cónciudadáñpé1 
nuestros á u sar sin conocimiento del derecho electoral, 
De aq u iía  necesidad de la lim itación, y  en esto tódps 
estamos conformes. Donde em piezan las diferencias e$ equ 
el modo d esp rec ia r ios signos exteriores que caracterí^ jh  
la capacidad Electoral. El partido moderado cifraba Ja ca
pacidad tan  solo en la riqueza 7 pues aunque admitía ca~



pacidades, era solo como parte de riqueza, exigiéndoles 
siempre que tuvieran la otra parte.

Este sistema conduce , señores , á la oligarquía y no 
es-por tanto el que pueden aceptar los progresistas. Nos
otros debemos acercarnos al sufragio universal todo lo 
que sea posible sin inconveniente para el Gobierno ni 
para la sociedad Asi pües, nosotros, no solo admitimos 
a riqueza, sino también la capacidad, como signo exte

rior para investir a los individuos del derecho electoral.
- Par®c® que se dividen el Sr. González y la co
misión , pero en realidad hay avenencia ; no se trata sino 
ele una cuestión de fórmula. Yo creo que la mayoría de la 
comisión ha encontrado la fórmula conveniente, y por 
10 la g^tengo en .nomhre del Gobierna , el cual 
contestará con actos de esta especie, actos de verdadero 
progreso, á ciertas acusaciones. La comisión fija 200 rea
les como censo máximo; ¿y por qué fija ese máximo?

Porque no ha querido prejuzgár una cuestión de ac
tualidad, y porque ha querido dejar á las leyes ordina
rias que rebajen el censo todo lo que las circunstancias 
permitan. Asi esta fórmula no pueden desecharla ni aun 
los que quieran el sufragio universal, porque los hemos de
jado la puerta abierta de intento, y ¡ojalá podamos llegar 
alli algún dia ! No nos arredra el progreso ; lo que quere
mos es que se haga por los poderes constituidos.

Ahora bien; yo no ocultaré que ai traer el proyecto 
que debo traer aqui fundado en estas bases, me inclina
re a rebajar el censo todo lo que crea compatible con las 
necesidades del Estado y á extender el círculo de las ca
pacidades cuanto sea posible.

Vamos á examinar ahora la cuestión de ilegalidad. Dos 
terrenos tiene esta cuestión; la elegibilidad para el Sena
do , y la elegibilidad para el Congreso. Ya lie dicho antes 
que.creia necesaria una rénta para poder pertenecer al 
Senado, porque siendo su índole especial oponerse al ca
lor de la Opinión del momento, deben estar en él repre
sentadas la grande industria, la gran propie Jad, las altas 
gerarquías del Estado. Pero respecto al Congreso ya es otra 
cosa: en primer lugar, la renta exigida á uh Diputado 
repugna de tal mañera á nuestros hábitos, ¿nuestros ins
tintos, qué fiunca se ha aplicado con rigor esta disposi
ción. Asi pues, aunque fuera buena deberíamos desechar
la por imposible, Por otra parte yo no comprendo el cen
so de elegibilidad cuando no se trata de representar sin 
las opiniones y los sentimientos de los electores en un 
momento dado.

Todo lo que puede hacer la ley es señalar aquellas 
condiciones que ignoradas tal vez de los electores deben 
excluir á un hombre del seno del Congreso. ¿Y qué incon
veniente halla el Sr. González en que los Diputados no 
tengan renta? Yo llevo muchos años de vida política, y 
cuando ménos he encontrado tantos pobres independien
tes como ricos. La independencia está en el carácter y en 
la moralidad del individuo: al que no la tiene en vano le 
daréis millones , porque la ambición del oro es insaciable, 
miéntras que el temor de perderlo es el mas fuerte de to
dos los temores. No admito pues la riqueza como signo de 
inteligencia: la admito solo porque no encuentro otro sig
no de capacidad electoral que no esté sujeto á tergiver
saciones.

Queda la cuestión de incompatibilidad. El Sr. Gonzá
lez admite el dictámen déla comisión, pero lo extiende 
á les empleados de Madrid que lleguen á tener 30,000 rs. 
de sueldo. El Ministro de la Gobernación, como Jefe de un 
gran número de empleados  ̂parece que debería estar aqui 
mas bien al lado del Sr. González que al lado de la comi
sión: sin embargo no es asi : soy Ministro , pero soy pro-
§ resista: y si estoy plenamente convencido de que la Jí- 
ertad no puede vivir sin que se robustezca convenien

temente el principio de autoridad, también creo imposible 
que el principio de autoridad viva si coarta en lomas mí
nimo la libertad.

La comisión ha incluido en sus excepciones á todos 
los empleados que pueden venir á este sitio sin inconve
niente, es decir, á los que han llegado al límite de su 
carrera, á los empleados políticos que están unidos con 
el sistema del Gabinete, y que deben marchar con él, ó 
dejaV sus destinos. No hablo de ios Magistrados, aunque 
terigo para mí que si la magistratura estuviera separada 
de la política, ganaría en consideración.

Hablo de los empleados políticos, y considero un con- 
traprincipio que un subalterno se encuentre aqui todos 
Los dias con sus Jefes para apoyarlos ó censurarlos: cuan
do Los apoya no tiene fuerza moral; cuando los censura 
es un contrasentido. Los Subsecretarios , por ejemplo, se 
inventaron por los Gobiernos constitucionales para que 
mientras el Ministro tiene que estar á nuestra disposición 
cinco ó seis horas , el Subsecretario estuviera adminis
trando ; pero no puede administrar si viene aqui.
. Ép cuanto á excluir completamente á los empleados, 
im lo tengo por conveniente ni oportuno: es al contrario 
cqnyenieñte y útil que los funcionarios políticos salgan de 
£$ta$ Asambleas, ¿A donde .queréis que vaya el Gobierno 
á fiuscar esos hombres que tanta influencia han de tener 
en Ja suerte del pais] sino entre la flor y nata del pais 
tafegOD? Concluiré rogando al Sr. González , que conven
cido de las razones que he expuesto, se sirva retirar sn 
Ygfoj^a que §1 Gobierno no tenga el disgustóle yetar

El Sr. aONZAX.cz (D. Antonio): Cumplido el objeto 
que me proponía ai presentar mi voto, en obsequio de la 
brevedad de la discusión lo retiro.

Se leyeron y aprobaron definitivamente varios pro
yectos de ley de los últimamente discutidos.

El Sr. PRESIDENTE: Habiéndose retirado también el 
voto del Sr. Navarro , se abre discusión sobre la totalidad 
del dictamen de la mayoría.

El Sr. ÓRENSE: He pedido la palabra porque no creo 
que debe pasar sin contradicción el principio que adopta 
la mayoría de la comisión. En los principios de mi parr- 
tido está,.señores, el sufragio universal: nosotros creemos 
que tpdos los españoles , por el mero hecho de ser espa
ñoles, aunque no tengan un cuarto, son electores y ele
gible^ Si entramos en excepciones, de excepción en ex
cepción vendremos á pararen la oligarquía. ¿Por qué ex
cluir, señores, de los derechos políticos a los que no tie- 
njén"fortuna? Yo no veo razón que lo autorice: dividiendo 
S¡síwá los ciudadanos en activos y pasivos, Jesucristo’si 
volviera no podría ser elector , y los hombres mas céle
bres se quedarían á la puerta de los comicios. El gran 
progreso de 1a Constitución de 4812 consistía en que tô - 
dq español era apto para todo, para ser compromisario, 
para ser*; elector de parroquia, elector de partido y venir 
á las Córtes. ¿Y qué inconvenientes presentó és te siste
ma? Ninguno,.
 ̂ ‘Señores; la población sigue en su marcha una pro

gresión-geométrica, miéntras la riqueza sigue una pro
gresión aritmética, de donde resulta que 1.a riqueza no se 
aumenta en proporción de la población, y que los ricos 
tienden á hacerse más ricos y los po^es mas pobres. 
Ahora bien: ya que esto süceae por causas económicas 
qué no podemos evitar, ¿por qué no hemos de dar á los 
pobres- lo que les‘podemos dar, que son los derechos po
líticos? Y no se di|a .que con esto no se remedia su po
breza, porque'os i como la glasé media fia obtenido ven
tajas y leyes que la favorecen desde'el momento en que 
ha sido-llamada á tomar parte en los negocios públicos, 
del mismo modo los pobres obtendrían estos beneficios 
Si se les diese el derecho electoral. Guando los candidatos 
tuvieran que contar con sus votos para venir aqui, unos 
por filantropía, otros por ínteres, propondrían buenas le
yes en favor de las clases pobres.

No es pues por un vano alarde de popularidad por lo 
que defendemos el sufragio electoral: él ínteres de la dig
nidad humana bastaría para hacer buen a esta causa; pe
ro nos guia también el ínteres del bienestar y el ínteres 
dé la sociedad. Y no sé diga que este derecho es peligroso 
qqe lo tenga, el pueblo. Los pueblos, ha dicho Lamarti- 
?lcos : ¡presentad áun pueblo un ndlAeV uu'[rfel?e°vo un 
rico y un pobre, y. dara la preferencia al noble y ab ri
co. El pueblo tiene un gran instinto para elegir á los 
hombres y elegirlos para lo que sirven.

Señores, cuando una cosa es buena, cuanto nías sé 
marcha hacia ella resultan mayores ventajas. Véase íp 
qfie está sucediendo en Inglaterra: los ingleses han ido 
ensanchando cada vez mas el círculo de la capacidad elec
toral y cada dia se encuentran mejor, y solo aguardan Ja 
Concluáion de la guerra de Crimea para dar mayor ain- 
pmudal sufragio. Esto prueba la excelencia del voto uni- versal.

también nosotros caminamos á este fin- 
pero ¿por que no lo consignamos en la ley; ;Por dué no

prendo que después del año 48 se haea en^FnronaC°m~ 
vIrnsaítUCÍOn ^  qUe n° 86 invofiue «I sufragio un¡- 
* El Sr. PRESIDENTE: Se suspende egia discusión.

Presupuesto de Fomento.
Continuando el debate sobre este presupuesto, se levó 

él capítulo 7? que trata del personal de punas , Lmnortan- 
te aj año 4.459,500 rs. F

í l  Sr. ORENSE: Sin duda el Sr. Luxán responderá á 
r&i? .observaciones encareciendo la ‘importancia de las 
minas y sus grandes productos; pero digo lo mismo que 
respecto de los montes: si los Ingenieros de minas ha- 

iteraciones importantes, a los mineros toca em- 
EíWlós y pagarlos. Yo concibo que se pusiese al princi
pio una escuela de minas; pero upa vez obtenidos los 

Qs > aquellos alumnos habrían enseñado á otros, y 
^  ^ ^ ^ d e  la gáñancia atraído á los demás.

Me dirá el Sr, Lu^án que el Egtado tiene minas: pron

to vamos A salir de ellas; y aun la de Almadén, que S. S. 
llamo perla y joya , creo yo que la deberíamos vender, y 
habría sidú-útil que la hubiéramos vendido, porque en
tonces los azogues se habrían dado mas baratos en nues
tras colonias; y al mismo tiempo que se hubieran estre
chado los lazos que á ellas nos unen, habríamos conser
vado un medio poderoso de comercio. Ahora , en Améri
ca, merced al monopolio que hemos ejercido, se han da
do ¿buscar minas de azogue, y parece que se han en
contrado*

tfirá el Sr. Luxán qüe las minas producen Una canti
dad al Erario. Yo contestaré que esa cantidad , ó es una 
cpntribuGion ó no: si es contribución, es injusta si se 
exige sobre el valor en bruto ; y si se exige sobre el valor 
líquido , estará en relación con la que pagan todas las in
dustrias. La idea de la democracia es que él Gobierno se 
encargue de aquello que el Ínteres particular no pueda 
hacer* y deje á los individuos lo qüe puedan practicar por 
si. Si la situación de España fuera tal que permitiese á* los 
particulares hacer carreteras y caminos de hierro , yo pe
diría que se suprimiese et Ministerio de Fomento.

El Sr. g a r c ía  (D. Diego): No creia la comisión que 
se impugnara esta parte del presupuesto, porque la im
portancia de esta industria es tal, y la escasez de indi
viduos en el cuerpo de Ingenieros tan reconocida, que 
hay en España 76 Ingenieros españoles y 420 extranjeros. 
Una nación que necesita este número de extranjeros para 
su industria,*no puede dejar de protegerla, á lo ménos has
ta que esten satisfechas con españoles todas las necesida
des de la minería.

Para que se conozca la importancia de la minería en 
España dirá que en 4 854 , cuando estaba ménos extendi
da que hoy, producía 240 millones; tenia ocupados 40,000 
hombres y 20,000 caballerías, y contribuía al Tesoro con 
24 millones de reales efectivos.

Dejo ahora al buen juicio de los Sres. Diputados si po
dremos suprimir un cuerpo científico tan útil para el des
arrollo de esta industria, y que solo nos cuesta un millón 
de reales. Hoy, señores , sucede en las minas de Riotinto 
que se creyó podían venderse en 60 ú 80 millones áe rea
les, y resulta que la vigésima parte hasta ahora recono
cida se calcula en un valor de 9,000 millones. Otras* mu
chas minas hay cuya riqueza no se conoce ni por sus 
mismos dueños; y esto convencerá á los Sres. Diputados 
de la necesidad de tener un cuerpo facultativo español.

El Sr. LUXAN, Ministro de Fpmento : Yo no extraño 
que el Sr. Orense contradiga ciertos principios que he te- 
nido el honor de manifestar. S. S. tiene una idea fija, y es 
que el Gobierno mata todo aquello en que pone mano. 
Esto no pasa de ser una apreciación particular de S. S.‘ 
¿ pero es exacta ? Esta es la cuestión. Las naciones nece
sitan protección para muchísimos elementos que tienen 
de riqueza, y esta protección de ninguna partg puede ser 
mas eficaz y desinteresada que de parte del Gobierno. En 
España, con el descubrimiento de las Américas, se aban
donaron las minas, y solo se conservó la de Almadén, por
que era necesario el azogue para beneficiar la plata v 
el oro. J

Nosotros perdimos aquellos inmensos territorios que 
nos legaron nuestros abuelos; pero al paso que íbamos 
perdiendo aquella riqueza, comenzó á despertarse aqui el 
espíritu minero , y solo la protecíon que le dieron las Cor
tes permitiendo las calicatas y los trabajos de investiga
ción , hizo que en la sierra de Gador del año 20 al 23 se 
sacara tanto mineral que produjo una revolución en el 
mercado de plomos en Eúropa , hasta tal punto que la 
Francia envió á un Ingeniero para saber si la riqueza plo
miza aqui descubierta era efecto de la casualidad ó era 
permanente.

¿\ había* de ser tan ciego el Gobierno que no procu
rase darla instrucción conveniente á fin de que hubiera 
hombres que tuvieran los conocimientos necesarios para 
saber dirigir el laboreo de las minas ? Esto no era posi- 
ble. Crea el Sr. Orense que hay cosas que por mas que se 
empeñe en decir que se deben dejar al ínteres individual 
no pueden dar los mismos resultados que cuando cuida de 
ellas el Gobierno; y sin embargo de que algunas nacio
nes han estado practicando el sistema que sostiene S S 
van ya volviendo de él. En los caminos de hierro, por 
ejemplo , Francia , Inglaterra y los Estados-Unidos, ¡de
jan que un cualquiera se encargue de su dirección sin 
exigir garantías de ciencias que den alguna seguridad á 
los viajeros ? ♦

Yo sé que S.-S. me va á decir que en los Estados-Uni
dos hay mucha latitud en eso, es verdad ; pero lambien 
ocurre cada dia una catástrofe, pereciendo en algunas 
hasta 700 personas. (El Sr. Orense: ¿Y en Francia no 
pereció un batallón?) Pero uso consiste en que el vaporáis 
una fuerza que el hombre conoce, pero que todayia no 
maneja bien: le utiliza con esos peligros , que serán me
nores á medida que sea mayor la instrucción de los hom
bres.

Ha expuesto S. S. una cosa singular respecto de la 
mina de Almadén, contestando á lo que yo dije en otra 
ocasiori aqui. Yo repetiré á 5. S. que esa mina es una 
joya preciosa que no tiene rival en el mundo, que está 
explotada con la mayor inteligencia, y es una propiedad 
que debe conservar el Gobierno, porque si fuera á manos 
de un particular que hiciera en ella labores de rapiña, s« 
perjudicaría á generaciones venideras, porque nosotros 
que vivimos hoy tenemos obligación de mirar por nues
tros nietos.

Respecto á las minas de Riotinto, confirmo lo que ha 
dicho el Sr. García, de que celoso el Gobierno de saber el 
valor de esas minas, comisionó á dos Ingenieros para qué 
fueran á examinarlas ; han dado ya estos su trabajo re
suelto , y solo un 4/29 de la masa que alli se conoce, cal
culan que vale 9,000 millones de reales, Y yo pregunto: 
todo lo que pueda costar el cuerpo de minas ¿será mas 
que lo que vale un informe que ha servido para conocer 
la riqueza que la nación tiene alli? Véase , señores , cómo 
hay razón para decir que estos son gastos reproductivos 
y por lo tanto espero que las Córtes aprobarán esta parti
da del presupuesto.

El Sr. ORENSE: El Sr. Luxán nos ha hecho una re
lación de las desgracias que han ocurrido en los caminos 
de hierro de los Estados-Unidos; y yo preguntaré á S. S;: 
¿ no hemos visto también parecidas catástrofes en Fran
cia? ¿No se hundió un puente colgante ai tiempo de pasar 
por él un regimiento? Pues si eso no lo puede S. S. negar, 
tendrá que convenir conmigo en lo poco que sirve la pro
tección que el Gobierno dispensa á esas escuelas; Nos
otros temarnos destruido el puente de Álmaraz, y no se 
reconstruyó hasta que pn jesuíta lego vino á hacerlo.

Las exageraciones, yo asilas contemplo, que ha he
cho S. ~S. de las riquezas de las minas de Riotinto me 
recuerdan las que hacia el Sr. Pidal de los árboles de Lié - 
baña; pero $i tanto valen, véndanse, paguemos nuestra 
deuda pública, y quitemos la mitad de Jas contribuciones. ; Harto será cuie LvDx ai pq.» a.!»»un medio para que las minas no se vendan!

Esto no es mas que una manía mia.
El Sr. LUXAN, Ministro fie Fomento: Aunque no ten

go obligación de contestar á malicias , diré al Sr. Orense 
que si gusta puede ver el trabajo de esos Ingenieros,y 
verá que está heqho en toda conciencia, y los datos que 
se presentan son segudos. Por parte de estos empleados 
públicos no ha habido mas móvil que el de cumplir con 
su deber, y por parte del Gobierno adquirir datos para 
saber lo que vende.

El Sr. ORENSE: También era un Oficial inteligente 
el que dió su opinión al Sr. Pidal.

Puesto á votación el capítulo 7>°, fue aprobado , y asi
mismo sin discusión el siguiente que se referia al mate
rial de minas.

Se leyó el capítulo 9.° referente al material de la in
dustria , importante ai año 390,000 rs.

El Sr. ORENSE : Digo lo mismo que h© dicho en los 
c a n f i P l o c e o  uan buenos resultados, 
Ja industria particular los hará: si los dan malos, el Go
bierno no es debe ocupar de ellos.
_ Respecto de las escuelas industriales , bueno es que el 
(■obierno tenga alguna ; pero lo mejor seria que solo fue- 
ra por cierto numero-de anos,

El Sr. l u x a n , Ministro de Fomento; Precisamente 
en este capitulo de tafiletes se ha emprendido el sistema 
que S. b. recomendaba ayer. Estos 15*000* rs. que aqui se 
piden , es un premio que se da á una persona que sabe 
fabricar tafiletes para que enseñe á unos cuantos jóvenes, 
que extenderán después esta industria en el pais.

Respecto á las escuelas industriales, se ha equivocado 
b. b ., porque en este capítulo se trata únicamente de ex
posiciones industriales.

Puesto á votación el capítulo , fue aprobado.
Se leyó el 10 que se refería al personal de comercio, 

importante 260,800 rs. al año.
El Sr. ó ren se : Señores, insisto en mi ingrata tarea. 

Aqui se vienen pidiendo 56,000 rs. para la Bolsa de Ma- 
drid. ¿Qué tfepe que ver la nación con eso? Que los pa
guen los bolsistas, ó en todo caso Madrid; pero á los 
pueblos, ¿qué les importa que haya una Bolsa en Madrid?

Vamos á los Tribunales de Comercio. Que haya una 
legislación de comercio, lo comprendo; pero sucede hoy 
con los Tribunales de Comercio lo mismo que acontece 
cpu los Tribunales militares, que un Asesor es el que des
pacha Jos negocios, y abogado- por abogado, bueno es 
el Juez de primera instancia. En Inglaterra no hay Tri
bunales de Comercio; y cuando los comerciantes tienen 
qn pleito, acuden á los Tribunales ordinarios que juzgan 
on arreglo á la legislación comercial.

^r* g a r c ía  (D. Diego): Creo que no es este el lu
gar de tratar si fos Tribunales de Comercio tienen bpena 
o mala tramitación, porque habiendo nombrado una co- 
nision para que proponga la tramitación de los expo- 
uientes, en s# dia vendrá aqui Ja discusión; hoy «o hay 
mas remedio que seguir con Jo existente, y-

El Sr. ORENSE: Na estoy conforme con la teoría del
Sr. García de [que es preciso seguir con lo existente, 
porque si es cierto que la comisión de presupuestos no 
puede hacer variación en la legislación, no lo es que 
no pueda proponer la supresión de tales ó cuales Tribu
nales.

El Sr. feARGIA (D. Diego): Yo he dicho que no se 
debería resolver por incidencia una cuestión que ha de 
venir en su dia.

El Sr. i r a n z o  : No me ocuparé del Tribunal de Co
mercio , solo sí de la Bolsa de Madrid, Yo no me he opues
to nunca á que se concedan ai Gobierno los medios de 
gobernar ; pero creo que debo oponerme cuando encuen
tro un funcionario público, en mi concepto inútil, como 
loes el Inspector de la Bolsa, qué tiene' 48,000 reales 
por cuidar que se conserve el orden en un local durante 
dos horas al dia. Este encargo puede confiarse á la Junta 
sindical de Comercio, y se ahorrará el Estado el sueldo 
de una plaza de 18,000 rs,, que el Sr. Luxán suprimió, y 
mas tarde restableció el Ministró que le sucedió

El Sr. AXiONSO MARTINEZ: El Sr. Luxán no su
primió el Inspector de la Bolsa , porque no podía ménos 
de reconocer la necesidad que tiene el Gobierno de ins
peccionar : lo que hizo fue confiar este destino á un au
xiliar de la Secretaría con una gratificación de 6,000 rea
les. Asi continuó hasta que se publicó la ley de incompa
tibilidades, y viendo el Gobierno que estos dos cargos 
estaban reunidos en una persona, tuvo necesidad de 
cumplir con la ley, y nombrar un Inspector con 18,000 
reales, resultando una economía de 6,000 , puesto que los 
anteriores Inspectores habían tenido 24,000 rs.

El Sr. i r a n z o  : El Inspector de la Bolsa nunca ha 
tenido mas que 18,000 rs.

Respecto á que el Gobierno debe estar representado en 
la Bolsa , ya he dicho yo que puede estarlo por la Junta 
sindical.

El Sr. ALONSO MARtlNEX!: Es cierto que el Ins
pector no ha tenido nunca mas que 18,000 rs ; pero como 
se le daban 6,000 para gastos de escritorio , yo dije que 
de los 18,000 rs. salieron esos gastos.

El Sr. lü x a n  , Ministro de Fomento: El Gobierno 
necesita tener quien inspeccione en la Bolsa ; pero cuan
do yo ocupé anteriormente este puesto, comprendí que 
era innecesario dar ese sueldo de 18,000 rs., que se podia 
proporcionar al Erario una economía de 42,000 rs. nom
brando un auxiliar de la Secretaría que con una pequeña 
gratificación desempeñara ese destino. Posteriormente 
sucedió lo qué elSr. Alonso Martínez ha dicho. Yo estoy 
conforme con el Sr. Iranzo. en que se puede ahorrar ese 
sueldo, llenándose ese servicio por un medio más fácil y 
económico que el Gobierno acordará en su dia. Por co- 
secuencia el Gobierno no tiene inconveniente en que se 
suprima esa partida , y creo que la comisión tampoco lo 
misma, tendrá.

El Sr. GARCIA (D. Diego): La comisión está conforme
Elart. 11 de este capítulo fue aprobado , y el 2.° que

dó retirado.
Se leyó el capítulo XI referente al material de co

mercio.
El Sr. ira n z o :  Pocas palabras tendré que decir, una 

vez admitida la supresión de la plaza de Inspector de la 
Bolsa , porque la. consecuencia inmediata debe ser supri
mir los 6,000 rs. que se asignaban para el material de la 
y que yo pido se haga asi.

El Sr. LUXAN , Ministro de Fomento: No estoy con
forme con lo manifestado por el Sr. Iranzo , porque S S 
confunde dos cosas diferentes; una es la policía de la Bol
sa , y otra es la obligación que tiene la sindicatura Asi 
que yo insisto en que se conserve esa partida , porque 
si cuando se arregle este asunto se ve que no es necesario 
gastar esos 6,000 rs., esta economía se hará.

El Sr. i r a n z o  : Yo creo> seaores , que se puede ha
cer ese ahorro si á la Junta sindical se le da el encargo 
que ántes tenia el Inspector.

Puesto á votación el capítulo, fue a\ robado y lo fue 
también sin discusión el 12.

Se leyó el 4 3 , por el que se pedían 2.289,500 rs. para 
el material de comisiones especiales, y dijo

El Si. FERRANDEZ: Sabida es la influencia que tie
nen los dictámenes de comisión en las resoluciones de la 
Cámara , y mas en las cuestiones dejpresupuestos. Créese 
generalmente que en la comisión se discuten todas las 
cuestiones con la mayor detención, y como la comisión es 
respetable por su número y por otras circunstancias se 
entiende que en ellas se hacen todas aquellas economías 
que son posibles.
. Lo general es que esto suceda asi, pero no deja de ha

ber alguna excepción, y una es la que voy á raanjfes- 
tar. Cuando la comisión se ocupó de la cuestión de pesas 
y medidas, de los 35 individuos de que se compone ao es
tábamos presentes mas que 44. Entre estos 14 estaban los 
cinco individuos de Ja sub-comision de Fomento - y cuan
do el Ministro no pedia mas que 500,000 rs. para esta
blecer este serviciopáréciendó escasa esta cifra á un 
individuo dé la sub-comisión, propuso qug se aumentara
hasta dos millones. Algunosindividuo^ impugnaron este
aumento ; y aunque ei iíustmdo Sr. Caveda dijo que eran 
bastantes los 500,000 rs. que el Gobierno q>edía para em
pezar á plantear ese servicio* se procedió k la vnfacinn 
y resulto aprobado el aumento (que el Ministro' admitió) 
por ocho votos contra seis. Yo dejo á la consideración de 
las Córtes si debemos conceder ese aumento de millón y 
medio de reales, que es el sudor de infinitas familias. Si 
la Cámara quiere ser generosa, séalo en buen hora - yo 
por mi parte he cumplido con un deber de conciencia.

Se leyó á petición* de un Sr. Diputado el acta de la 
comisión de presupuestos en que sé tomó este acuerdó.

El Sr. LABRADOR: No podia esperar yo oposición 
en la parte del presupuesto que se refiere á la unidad de 
pesas y medidas , y menos podia espérarla del Sr. Fer- 
randez. Yo creia que se levantaría aqui la voz, ya una, 
ya otra vez , cuando sé tratara de las partidas qué se re
fieren al personal; pero nunca sobre cantidades destina
das á un servicio taii importante y con tanta urgencia 
reclamado por el pais. ¿Cómo era posible que imaginara 
yo que una cantidad destinada para plantear la unifor
midad de pesas .y medidas habia de encontrar oposición 
en esta Cámara? Señores, es cierto que el Gobierno no 
pedia mas que 606,000 rs. para plantear éste servicio- 
pero resultando do los. datos que yo habia recogido que 
esta'cantidad era insignificante para empezar á plantear 
un servicio tan interesante, y que tiene por objeto cum
plir una dé las léyes que mas honor hacen á las Córtes 
españolas, me atreví á proponer ese aumento; hubo dis
cusión acerca de él, y la mayoría le aprobó.

Por consiguiente; lo que se presenta aqui es el dicta
men de la mayoría de la comisión.' Cuapdo se trata/ seño
res , de una cifra tan exigua, y que tiéne una aplicación 
tan legítima , ¿podrá desdaría ía Cámara9 Vo rm i*

y i*xVc«€̂ o <jue sé sirva sancioñana.
El Sr. NAVARRO (D. Alonso): Cualquiera que hubier 

ra oído al Sr. Labrador creería que las Córtes no están 
dispuestas a dar al Gobierno todos los medios que nece
sita para gobernar: hasta ahora no se le ha negado, y lo 
único_ que queremos en el caso presente es no conceder 
mas de lo que se ha pedido.

El Ministerio de Fomento, cumpliendo qon su deber 
vino proponiendo aquel gasto que creyó conveniente para 
ir planteando ese servicio, y el Sr. Labrador, como in
dividuo de la sub-comision , manifestó que por los da
tos quéAabia recogido no era suficiente esa cantidad y 
que se debía aumentar hasta dos «millones de reales. Un 
Director de la Administración hizo presente que en to^ 
dos los presupuestos de los Ministerios se pedia una can
tidad para gastos imprevistos, y que de ella se podría sa- 
car por e^da Ministerio la que fuere necesaria para que 
cada Sr. Ministro en su departamento planteara ese ser
vicio. Estas razones no satisfacieron al Sr. Labrador que 
«asiió en su pensamiento, y yo dejo á la consideración 
de las Cortes si debe concederse un aumento que el Go
bierno no consideró necesario.

El Sr. L a b ra d o r  : Debo manifestar que Jos datos 
que yo tengo son oficiales, porque como á nineuq Dipu- 
tado se nmga jo que solicita délas oficinas, yo pasé al 
Ministerio de Fomento, y recogí esos datos que me de
mostraron, la conveniencia y hasta la necesidad de au
mentar th cifra hasta dos radlones de reales. 
t f r’ n AVARRO (D. Alonso) .* Yo deseo que el señor 
Labrador me diga si esos datos se han presentado por el 
Ministro de Fomento a la comisión de presupuestos, 
j  i®—£• OBRADOR; Ya he dicho que yo los recogí 
de las oficinas y puede verlos S.-S. cuando guste.

ElSr. MONTESINO: Ciertamente yo no estaba pre
parado Rara defender ejn lias Cortes q^nstifuyeotes, emi
nentemente reformistas, un jmtgque,constituye una de 
las mayores glorías y conquistas dfe la revolución fran
cesa. No encareceré las ventaja* del sistema métríco-deci- 
mal, porque nadie las desconoc^
. Wobjeto es dficjrlque se jene fijando esa cantidad 
de 500,000 rs. de ano en ano djjsde 4846, y sín embarco 
el sistema no se ha planteado, ho obstante que se trata 
del -cumplimiento dé una l«y, %  qúe no podrá flevarse á 
f ^ ° - rú,entras no se destine uia cantidad mayor que la 
de 500,000 rs., y como las venteas qpe han de resuhar al 
país ei día que lleguemos a teifer lá apetecida unidad de 
pesas y medidas ha de ser tan grande, que yo me atreví 
a proponer en Ja comisión que se Ipcigra ese aumento 
que sostengo como conveniente ahorá. Üná soíá observa
ción para concluir. Se ha dicho aqui que en los demas 
Ministerios hay partidas oonsjggada  ̂ para objeto y 
yo declaro que no hay semejantes partidas ep ellos. ’

El Sr. NAVARRO (D. Alonso): Yo he dicho que de la 
partida de gastos de imprevistos podiá destinarse la que se 
considerara necesaria para este objeto.

El Sr. LUXAN, Ministro de Fomento: Comienzo por 
decir que si yo hubierasidoMinistrg de Fom en lo cuan

do se presentó el presupuesto á las Córtes, hubiera pedido 
mayor cantidad para este servicio que la que ahora se 
propone, Las razones que ha expuesto el Sr. Montesino á 
la consideración de las Córtes me excusan á mí entrar á 
tratar detenidamente este asunto, porque los señores Dipu
tados no pueden desconocer cuán importante es llegar á 
tener la unidad en las pesas y medidas.

Yo no puedo comprender cómo se hace oposición á 
una partida en asunto de ésta especie, cuando es de tanto 
ínteres y cuando está pendiente el cumplimiento de una 
ley de las que mas honran á las Córtes españolas.

Ruego pues’á estas que se sirvan aprobar el dictámen 
de la comisión, puesto que de él ha de resultar un gran 
beneficio.

El Sr. GAMINDE: Señores, la cuestión es suidamente 
sencilla. Creo que es de la mayor utilidad establece el sis
tema métrico como propone la comisión; pero contra este 
establecimiento hay una gran dificultad. ¿Hay en España 
en este momento los suficientes conocimientos para lle
varle adelante? Creo que no: por lo tanto la cantidad de 
500,000 rs. es bastante para empezar á ensayar ese siste
ma. En casi todas las capitales de provincia hay ejempla
res de pesas y medidas. ¿Qué inconveniente hay en au
torizará las Diputaciones y Ayuntamientos para que imi
taran esos ejemplares y los pusieran en práctica?

No creo que hay ninguno, y que haríamos mal en gas
tar hoy dos millones para formar esas colecciones que es
tarían enmohecidas cuando hubiéramos de servirnos de 
ellas.

El Sr. l a b r a d o r  ; Es muy fácil contestar al Sr. Ga- 
minde: reconoce , como no podia ménos, la conveniencia 
de establecer el sistema métrico decimal; pero considera 
que hoy no existen ios conocimientos necesarios para 
plantearle, y yo diré á S. S., que para adquirirlos, es ne
cesario que empecemos á hacer algo mas de lo que hasta 
aqui se ha hecho.

Declarado el punto suficientemente discutido, se acor
dó votar el capítulo por artículos, y el 4.° que se referia 
al material dé la carta geológica, fue aprobado, y el 2.° 
que trataba del material de pesas y medidas, se votó no
minalmente y fue desechado por 92 votos contra 62 en la 
siguiente:

Señores que dijeron no:
Calvo Asensio.—Yega Armijo.—González de la Vega.— 

Bayarri (D. Pedro).--Alegre (D. Miguel).—Romeo.—Gil Vír- 
seda. — Iranzo. — Milagro. —Salillas.—Ferrandez.r-Moli- 
na. — Falero. — Nicolau.— Lara?— Gaminde. — Llorens.~- 
Ruiz Pons.—Sánchez Silva. — Ciiment.—Santana.—Cha
cón. — Arenal. — Dotres. — Salvá. —Ramírez Arcas.—Lla
nos. —Sa lmeron. —Orense. —Herrero.—Y argas.—Poyán. — 
Alonso Cordero.—Fernandez de los Rios.—Rancés.—Cuem 
ca.—Carrera.-r-Guzman y Manrique.—Bayarri (D. Pas
cual).—Montero.—García (D. Manuel Vicente).—Godinez 
de Paz.—Sorní.—Amado.f-Gonzalez de las Riberas.—Ma- 
cía Cas telo.—Reus.—Lasala.—Masadas.—Degollada.—Fran
co.— Osorio Pardo.—Camacho.—Medrano.—Areliano.—Mo- 
riarty.—Lamadrid.—Larrua.—Monares.—Jiménez.—Cen
turión.— Novoa.—Ordáx.—Lobit.—Fernandez Cid.-^Agui- 
lar.—Perez Zamora.—Perez (D. Ramón).—Nocedal.—Can- 
talejo.—Montemar.—Batllés. —Latorre (D. Juan).—Loza
no.— Sandoval. —Navarro (D. Alonso).—Rosique.—Vera.— 
Leonés.—Latorre (D. Cárlos).-r-Madoz (D. Fernando).-— 
Chao.—Seoane.—Figueras.—Borao.—García Lopez.~-Gon- 
zaiez (D. Ambrosio).—Torrecilla.-rIJzuriaga.— Mendicu- 
ti.-*-Gil Sanz.—Sr. Presidente Infante.r-Total 92.

Señores que dijeron s i:
Zabala. — Luxán. — Arias Uria. —Echagüe.—Campro- 

don. — Fuentes, -r- García. Labrador. — Iñigo.—Codor- 
niu.-r-Heros.—Maestre (D. Antonio).—01iver.—Montesi
no.—Moreno Barrera.—Mollinedo.-^Zafra.—Lorente.—Pi
ta. — Gutiérrez Campoamor.—Patiño.—Miguel Romero.— 
Alonso Colmenares.—Santa Cruz (D. Francisco).-^-Gonza- 
lez (D. Antonio).—Puig.-n-Huelbes.- -̂Blanco.—Campos.— 
Figuerola. — Miranda. Alonso Martínez. —Fuente An
drés.—Porto.—Muñoz Sotomayor. — Santibañez. — Oveje
ro.— Zorrilla. — Peña. — Ugarte. —• Olea. — García Jové.— 
Iglesias.—San Miguel.—Villar.-r-Santa Cruz (D. Juan Jo
sé).—Valdés.—Sánchez del Arco.—Garda Gómez.—Gómez 
de Laserna (D. Manuel).—Pardo Osorío..̂ -r-Suarez (D. Gre
gorio).—Ortiz Amor.—Cantalapiedra.—Guaúdamino.—Fal-
con.—Rivero Cidraque. — Dulce. — Moratin.«  Corradi._
Cardero.—Perez (D. Tomas).—Total 62.

Después de decirse que el artículo desechado volvería 
á la comisión, se leyó el capítulo 14, que se refería al per
sonal de escuelas especiales, y para eí que se pedia 
2.970,209 rs. para un año, y dijo

El Sr. ó re n s e :  Señores, me opongo á todo este câ - 
pítulo ménos en la parte que hace referencia al colegio 
de Sordo-mudos y ciegos, porque á seres tan desgracia
dos no quiero que sé les quite nada, ántes bien si es 
preciso debe dárseles mayor cantidad. Pero contra tpdas 
estas escuelas que han de servir para la industria partir? 
cular, sí me opongo, porque ninguna necesidad tienen 
los pueblos de sostenerlas.

Vuelyo á mi tema de siempre: déjense todas estas 
cosas al ínteres particular, y límite el Gobierno su pro
tección, y eso por un número determinado de anos, á 

ramos GS*#n mas atrasados, y no continúe el Gobierno en ese sistema de hacerlo todo noraue al 
paso que vamos llegará el dia en que se encargue 
de dar papilla a los chiquillos.

. El Sr. lu x a n ,  Ministro de Fomento: Siento muchir
sinaQ: tener que molestar a las Córtes con las mismas ob
servaciones que antes he expuésto; pero es preciso pues
to que el Sr. Orense reproduce sus argumentos. No solo 
es conveniente, sino necesario, que eY Gobierno sosten
ga esas escuelas especiales, porque en ellas so instruyen 
multitud de jóvenes que probablemente no adquiriríamos 
conocimientos que en ellas se enseñan si el Gobierno no 
las sostuviera. Las Córtes lo reconocen asi, y me pro
meto que á pesar de la oposición del Sr. Orense apoyarán 
el capítulo. v • r  -

No habiendo quien tuviera pedida la'palabra, se pro
cedió á la votación y fué aprobado; siéndolo también sin 
discusión los siguientes hasta el 24 inch ŝivé.

Leidó el 22 que traía de la instrñpgion publica ; pidió 
la palabra en contra el Sr. Ruis Poñ£, y él &. presidente 
suspendió esta discusión. Ú

Se hizo lectura de una enmienda á la base sexta de la 
ley electoral; se mandó imprimir él dictámen dq la comi
sión sobre empleados civiles; y habiéndose acordado que 
hubiese sesión mañana, señaló el Sr. Pr^idente para 1* 
órden del dia la discusión de las bases de Ja ley electoral 
en las dos primeras horas, y en las siguientes el presu
puesto de Fomento, volviendo.á continuar aquella, sí 
este se terminaba, y levantó la sesión á las seis y media.

NOTA. El presente Extracto quedó terminado por parte
• J eí acc^   ̂ ^ ez ’ Y P°r imprenta es-tabléCida|en el Palacio del Congreso A las diez y media 

desde caya hora estuvo su última galerada á disposición 
de los periódicos que quisieron aprovecharlo.
• 0TH v  No es obligatoria gara los periódicos la inser

ción del Extracto oficial; pero el que voluntariamente lo 
quiera recibir de la imprenta á que se refiere la nota an
terior, deberá publicarlo tal como, ella lo dé, sin altera
ción de ninguna especie, por ser el único texto do 
respqudé la redacción encardada de con^ccignarlo

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Dictamen de la comisión concediendo la formación de una 
, sociedad denominada Catalana general de crédito. '

La comisión gue' ha debido informar sobre la 
creación de sociedades anónimas de cr.éd¡tp, pojóte á 
las Córtes Constituyentes el cuarto y ¿timo dictamen 
que por ellas le fué confiado. Es una nueva sociedad 
nacional que intenta establecerse en *1 pripi^' *>ueblo 
industrial de España; y si bien podría creerse qup debió 
ser discutido el mismo dia en que las Cortes aprobaron 
los tres dictámenes apteriomente presentados, la comi
sión debe hacer presénte las circunstancias, honoríficas 
en verdad para los peticionarios que lo han retardado. 
Con antelación á todos los capitalistas nacionales y ex
tranjeros habián acudido los barceloneses para organi? 
zar una sociedad de crédito , y presentado sus estatu
tos y reglamentos al Ministerio de Fomento, quien los 
pasó al tribunal contenciosoradministrativo, siguiendo 
los trámites prescritos por la ley y reglamento de so
ciedades anónimas de '

La forma mas rápida y expeditiva que las Córte# 
han creído conveniente establecer para la organización 
de semejantes sociedades, halló el expedienté de los 
capitalistas barceloneses no instruido todavía adminis
trativamente , resultando de aquí el retardo que les 
ha colocado en último término en los trabajos de la 
comisión, aunque tuviesen la prioridad de la demanda

La petición de los Sres. D. Manuel de Compte, ¿on 
Antonio Bnusi, D. Miguel Clavé .y denjás asociados esté 
perfectamente ajustada á la |ey general que las Córtes 
han votado, y por tal razón la comisión se abstiene de 
éntrar en minuciosas explicaciones que á. nada condu

cen cuando el principio está adoptado y aplicado rehe-
radamente. En este concepto la comisión tiene la Rone
ra de someter á la aprobación de las Qórtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo 4 .* Se concede á D. Manuel de Compte» 

D. Antonio Brusi y Ferrer, D. Miguel Clavé y demás 
asociados, comerciantes y capitalistas de Barcelona, la 
formación de una sociedad que se denominará Catalana 
general de orédüo, «on arreglo á la ley sobre sociedades 
de crédito y á las que rijan sobre sociedades anónimas.

Art. 2.* La duración de la soeiedad será do noven
ta y nueve años, á contar desde su constitución defini
tiva.

Art. 3. El domicilio de la compañía existirá en Bar
celona.

Art. 4. El capital de la sociedad será d# 4 20 mi
llones de reales , representados por 60,000 acciones 
de 2,000 rs. vn. cada una, divididas en séries, cuya 
emisión sé verificará en virtud de acuerdo de la junta 
de gobierno, ^

La primera serie de acciones será de 20,000, y se 
emitirá inmediatamente, satisfaciendo un primer divi
dendo de 30 por 4 00.

Art. 5.a La sociedad Catalana general de crédito 
estará regida por una junta de gobierno, nombrada 
por la junta general de accionistas. Constará de nueve 
individuos, de entre los cuales elegirá tres para desem
peñar las funciones de directores.

Palacio de la* Górtes 4 9 de Enero 4 856.^Fran
cisco Santa Cruz. •* IgnacRrde Olea. *— Camilo Labra
dor .Wose María de Qrense.?*?M. Sánchez Silva.^Lau^- 
reano Figuerola, secretario. ^

P A R T E  N O  O F I C I A L .

INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIA*.

Al Director de la Gctceta se han comunicado, 
para su inserción literal en e s ta , las sigaientes:

El León Español ha hablado de crisis ministerial, supo
niendo que uno de los nuevos Ministros habia manifes
tado en él Consejo que, debiendo retirarse la contribución 
de puertas y consumos, ,era inconveniente la permanen
cia del Ministro de Hacienda en el Gabinete. Ha dicho 
también, aunque escudado con rumores públicos, que el 
Presidente del Consejo de Ministros esperaba vér cómo 
eran recibidos ciertos proyectos presentados por nn Mi
nistro1, y que si la opinión no los fecibiá bien, estaba 
resuelto á sacrificarle y modificar el Gabinete de una ma
nera mas parlamentaria.

El Parlamento habla también de crisis y da una nueva 
versión de la noticia. Pretende que, con motivo de haber 
presentado el Sr. Ministro de Marina á las Córtes la divi
nización del Cuerpo general de la Armada sin consultar 
al Almirantazgo, lqs individuos de este Cuérpp habían pre
sentado su dimisión; que ademas los altos funcionarios 
del Ministerio jde Marina seguían la conducta del Almi
rantazgo, y por último que, presentada la cuestión en 
Cpnsqjo de Ministros, este se decidió en gontra del Minis
tro del ramo, de cuyas resultas se decidió una nueve 
modificación del Gabinete.

Todos estos rumores carecen absolutamente de funda
mento: los que tales noticias inventan V propagan tienen 
un pbjeto tap gogocido que no vale la pena de discu-r 
tirio. . . . '  '

No es cierto, como asegura La Ewaw, q»é el Sr. Mi
nistro de Marina, ai presentar á las Córte* el proyecta do 
ley de ascensos'de la Armada, lo ha hecho sin dénsúUar 
absolutamente á nadie, y e^glusivamepte por cuenta,

El Sr. Santa Crpz, ántes de lleyar diphp proyecto al 
Parlamento en uso del incuestionable derephó que para 
ello le compete como Consejero resppnsaW# de la Corona* 
lo había sometdo al reflexivo e^ámeh dé varios Oficiales 
de su Secretaría, cuyos ilustrado* y competente* señores 
se manifestaron de acuerdo con fe* fiase* de u&a reforma 
que tiene por único objeto introducir el máyor órden y Ta 
mas perfecta unidad en el Cuerpo general ae la Armada" 
cortando de raiz los repetidos abuso* de q\m un la actúa*» 
lidad es susceptible.

Respectq á la epesfion del Almirantazgo, debe suspen^ 
©?rSp t. ^as â âiâ ° 9[ne pueda darse por terminad^

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bépagiony en el de la Guerra hasta tas doce de la nggfce 
del martes 22 de Enero, aparece que súmen dísfrutaíi .̂ 
do de completa ff^^íW ad las provincias Vaseonga-

'“ A -

MADRID.- Siguio el lunes en la  comisión arancelaria
de las Córtes discutiéndose j» parte relativa á los tejidos 
de lana > pronunciando la Coüdysion de su discurso ¿I 
rapresanlapte dó^lasíábrieas deS^MP.* haWandonor 
priRiera vea 4  Terol , de Alcoy. L(* Sp». Barra», 
Marques de Perales y un industrial de Tarrasa hioiereá 
tatubien observaciones sobre el proyecto.
. 1 1  vocal de la lunta de Aranceles, &. Baltesteros, to- 

> W áw  m go contestar m  nombre del Gobierno v de- 
feuaer la reforma presentada. > -

■■ ■■ % P¥^úque nu era exacto siempre que la tinosa4á 
|«s tejidos ̂ tuviese no razón directa con ti mayor valor; v 
vice-versa, según se justifica por ios paños de dama» v d -  
lots. debatió victoriosamente el argumento de la mayor 
carada de los, tejidos españoles por efeoto de- los malos 
nHídips de írasporte, ¡que es un inconveniente i cual para 
la§ Idas extranjeras que se consumen en lo intmior.V^ 

Hizo ver que tanto y mas protector %ue el sistema de 
ÍSrmjp es el de pesos por las distintas calidades de teji- 
do» de «na misma otase; y que siendo España «n pata 
productor'privilegiado de k  primera materia , neceariá 
para la fabricación de que se trata, eran demasiado exhor- 
bttaUtes las pretensiones dé los fabricantes.

Al fin resultó que aparecieron divididos los pareceres 
efe íqs fabricantes. Daos rechazaban por.completo e! «tate
ma al peso, y otros k> admitían para los tejidos de 
tapa peinada, pero desechándolo paralas de tanas carda
das, rara estas se desean mayores derechos <jue ios aue 
ahora satisfacen los extranjeros. * .

hablarán los representantes del comercio de ro- 
^fúosde^ana ® hay lugar, tratándose de los

, , m  últimos aúmercB
M J ñ l  Wbia concebido la empresa del
Orgp de I>aul p*ra 4*viar á la desgraríada familia deí ac~ 
tor Uhas y Lamptte, que qomo saben nuestros lectores 
continua en rí hospUaf general, ofreciendo aun gráve se- 
ligro sus herifias. Hoy podemos aftadfe qué la' em pr^  
del Circo lírico y los artistas del teatro Real se han ofre
cido muy gustosos á contribuir á fon buena obra Ten
drá pues efecIq muy prfiptp, ppea solo a ta  decidir el 

^  í e r^ w s e  upa escogida función, cuya* 
producto* se d e ja rá n  i  enjugar en lo/posififeJas Mari 

q® un^ esposa infehz, y a subvenir, tal vez á h 
gastos que al herido n,ó puede méqps fie uqatjoaar su et
tangía eu la sala fie distu^juidos. m  «
li eíCena . ti respetable acto
f :  acaba de ser dfenapoteIpmfá

5°“ ,a ti-úzjde caiSatítudé la fte y tortmguMta Urden de €áriós en premio dé sus la
bomsos y constantes esfuerzos ti>Hnú d | | g |

Péro han concurrido en esta popeesion hechos ófué di 
swmos que no pasen desaperciWdos, pórméhbnranVn 
pocoá todos los que han tenido ¿tiici>ic&n en éMos; "

s r e  a - ü á B

de Estado, á quien no conocían, llamando su afetício
f e L S
i * * * »  s a i ?los deptros a r t t a t a l m á s ^ ^ W F  m  m 9S ’
raemí y eneral . apreciando en todo su yaJór ésl 
rasgo de respeto eí patriarca dél arte esfe eiemoto A 

cqníestóel d i f i
A n S 'd »  9r reC€r Un dcVflutireT)®c ^  ? zman > propondría á la aprobarían 4
¿  i ' ,  ta éistthcion que justamente se solicitaba. Y c 
br, Ministro cumplió su palabra.



3 . M. lá Reina, siempre propicia á dispensar al verda
dero mérito un premio digno, concedió la gracia, v a l  
día siguiente los Sres. Romea y Anona tuvieron la satis
facción de sorprender á su respetable compañero ponien
do en sus manos la credencial [E lSur.)

— Una noche en Capellanes.—Con este titulóse ha pre 
sentado y admitido por la empresa del teatro del Circo 
una zarzuela en un acto, que muy en breve tendremos 
el gusto de ver puesta en escena.

Ésta producción, debida á la pluma de un joven poe
ta, es, según se nos ha informado, un cuadro fiel y apres- 
nature de las costumbres sui generis de los celebérrimos 
bailes de Capellanes. (Correo Universal)

—Han llegado ya á Madrid los Ingenieros del Gran 
Central de Francia , destinados al ferro-carril de Zarago
za. (Iberia.)

BARCBLONA I I  de Enero.—Se cree que el trayecto 
del ferro-canil do Zaragoza, comprendido desde Sabadell 
á Tarrasa , se pondrá en explotación el día de Santa Eu
lalia, pues quedan ya casi terminadas las obras de la cita
da via.

Sabemos que se están activando de un modo extraor
dinario los trabajos para la recomposición de la línea d i 
ferro-carril del Este, que tanto sufrió en los dias del últi
mo temporal. Aplaudimos este celo de la empresa. (C. de A.)

TORTOSA 44 de Enero.— El Ebro continúa en descen
so hrista haber quedado el puente de barcas casi horizon
tal, habiendo desaparecido de los terrenos que la última 
avenida jnundó el agua que los cubría, y esperándose 
que el daño causado no será tanto como se creyera, su
puesto el poco tiempo que estuvieron inundados. Por con
siguiente, de este susto hemos salido; Dios haga que la con
tinuación délas lluvias que estamos experimentando,des
pués do uno ó dos dias de buen tiempo que hemos tenido, 
no nos ofrezca nuevo motivo de disgusto! Si al fin el rio se 
canaliza , y como creemos se abren canales de riego que 
lo desagüen por ambos lados y en varios puntos, lo que 
parece entra en el proyecto di© la empresa, será posible 
que las avenidas no tengan las fatales consecuencias que 
acostumbran.

Respecto al batallón provincial, al que da nombre es
ta ciudad, se han presentado ya en ella algunos Oficiales 
subalternos que son parte deljcuadro que se organiza* (Id.)

VILLANUEVA y  GELTRU 15 de Enero.—Desecho 
fue el temporal que anteayer noche se presentó. El fuerte 
viento del Este y las olas embravecidas ocasionaron 
averías de consideración. Los barcos que estaban en la 
playa los tuvieron que amordar á las casas que distan mas 
de 60 varas de la orilla del mar. El agua llegó hasta ellas, 
üe modo que á un jóven cubero que estaba arreglando 
una cuba, se lo llevó una fuerte oleada, y hubiera pere
cido sin duda alguna á no haberse metido en uno délos 
buques mas cercanos. Hemos oido decir á varios ancianos 
que no tienen recuerdo de haber visto tan fuerte tempo
ral. Todo el dia de ayer continuó el mar embravecido. El 
viento derribó una considerable porción de árboles de la 
Rambla de Isabel II. Los habitantes de aquel barrio pasa
ron una noche en un continuo susto. A yer, á hora muy 
adelantada , empezó á serenar el tiempo, sin cesar empe
ro el bramido de la mar. Quiera Dios que no se reproduz
can escenas como la que acabamos de hablar, pues que 
contrista sobremanera el tener que referirlas. El corréo de 
Sitges ha tenido que retroceder con motivo de la riera 
que le há impedido el paso.

En las aguas que median entreCalafelly Cubellas nau
fragaron tres barcas de pescar, si bien dos de ellas se li
braron milagrosamente. No asi la otra que zozobró con 
un infeliz marinero, que en el acto de echarse á nado, una 
furiosa ola se lo llevó, sin que hasta ahora se sepa su pa
radero. Se teme por la suerte de las demas barcas que aun 
no han aparecido. (Diario de Barcelona).

PORTUGALETE 1 f de Enero.—Portugalete, que á fa
vor de los numerosos edificios construidos en estos últi - 
mos años había llegado á figurar al frente dq las villas 
mas lindas de la costa cantábrica, va á dar un paso que 
le eleva á la altura de los Bearrils como punto de recreo 
y de baños.

Portugalete en estos tres últimos años ha edificado 
nueve casas dignas de la corte por su forma elegante, 
severa y magestuosa, las cuales se han dolado con 36 ve
cinos que ocupan sus habitaciones, en las que, y en las 
restantes del pueblo, no hay una sola vacia.

Portugalete ademas ha construido una magnifica casa- 
escuela que envidiarían muchas capitales de provincia, y 
está terminando una carretera que á su costa abre para 
Bilbao, la cual estrecha infinitamente sus distancias.

Portugalete . finalmente se dispone este verano cele
brar la inauguración de este nuevo camino con una no
villada, con pretensiones de corridas: bien puede recibir 
este nombre una función donde el Talo ó Mendivil tras
tearán toros de Benavente, de cinco años cuando méños, 
ton sus picadores, chulos , &c. sin que falten Rechina, 
Chaviri y otros.

Ayer* 14 se celebró una sesión preparatoria donde se 
resolvió definitivamente la consumación del proyecto, 
nombrando al efecto una comisión para que presentara 
el programa de la fiesta y se encargara de su ejecución 
después.

La elección do la Junta no pudo ser mas acertada, 
puesto que recayó en personas que por su aptitud y 
despejo son una excelente garantía del brillante éxito que 
abrazará la empresa. Y como todos los cálculos hacen 
creer que se conseguirán_utilidades, es muy probable que 
esta se repita todos los años.

Nosotros nos alegraremos infinito que asi suceda, y 
pensamos (con permiso de quien crea lo contrario) que 
estas funciones celebradas en Portugalete son mas bene
ficiosas al país y á Bilbao, esencialmente esta, que las ce
lebradas allende el puente de Isabel II.

Si ya en la actualidad había conseguido Portugalete 
igualar cuando íñénos á Bermeo en comodidad y concur
rencia , adicionados los toros, le superará en mucho.

A nuestro comercio y al país conviene sobremanera 
entretener en su radio al'forastero, evitando que traspon
ga los Pirineos y deje allí su dinero.

Por esto contamos con que conviniendo todos de que 
la palma como pueblo de baños corresponde á Portugale
te , todos cooperarán á su fomento, toda vez que es im
posible hallar otro punto mas deleitable por su inmejora
ble posición , asi como por la inapreciable ventaja de ca
recer de ese hedor repugnante á marisco en putrefacción 
que se nota en los puertos de pesca. (Id.)

BILBAO 19 de Enero.— Hace varios días que tenía
mos noticia de un vasto proyecto que nuestro antiguo é 
inteligente arquitecto D. Antonio de Goicochea debía ele
var al conocimiento de la municipalidad por encargo de 
una empresa á quien representa. En efecto , anoche fué 
aquel presentado, v según resulta de los datos que sos 
han sido facilitados, parece que entre otras obras se efec- 
luarian las siguientes:

El corte de la ria de San Agustín y el de los Santos 
Juanes y Achuri, conforme á los antiguos proyectos, que 
alguna vez ocuparon las columnas del Boletín. Se ejecuta
rían estas obras en el término de tres años.

La construcción de un gran lavadero y matadero fue
ra de la villa, y la erección de un monumento sóbrela 
meseta de San Agustín , como recuerdo de uno de los h e-  
chos de la pasada guerra civil. ,

En cambio de ía ejecución de estas obras se cedería a 
la empresa todo el terreno que comprendieran los cortes 
de la ria en la Condeja y Achuri con una parte del Are
nal sobre los que se construirían manzanas de elegan
tes y hermosas casas y el actual matadero situado en 
la calle de su nombre; pero á su vez, la empresa ofre
c e rá  al Ayuntamiento la cantidad de cinco millones de 
reales, á condición de que el ferro-carril del Norte atra
vesara el noble señorío, íBoletín de Comercio.)

V a l e n c i a  19 de Enero.—Hemos tenido ocasión de 
•ir . s mejores noticias del buen órden, excelente mé- 

ouo y a;v friable distribución de este archivo, donde no 
•creimos encontrar documenta •

Hemos encontrado desde luego ¿¡¡pinos duro* r  -  
ctesos que datan desde 1483, que contienen los . ; ‘;ís ' 
acordados por el consejo de Valencia , y los de la 
día de San Gerónimo; otros de ordenanzas origir. o. ? 
memorial notabilísimo dirT n "árlos II en 1  ̂  ̂ { *

operarios conocieran stt mecanismo. Bicha operación se 
ha llevado á efecto bajo la dirección del Coronel Coman 
dante do Ingenieros de aquella plaza D. Luis Negron, se
cundado por el maestro mavor de las obras de fortifica 
cion D. Vicente Puig.

Con este motivo ha estado concurrido en dichos días 
el paseo, al cuai han acudido todas los personas de am  
bes sexos de la población.

Son dignas de elogio estas disposiciones del Coronel 
Buceta, que redundan en beneficio del mejor servicio de 
S. M. y de la defensá de la plaza que le está confiada.

Hemos procurado adquirir noticias de algunos pue 
blos de la provincia que sabíamos han experimentado 
desgracias en estos últimos tiempos.

El fuerte temporal de lluvias que desde principios del 
mes actual está sufriendo la ciudad de Velez, á mas de 
los de Diciembre último, tiene en la mayor consternación 
á sus habitantes. Los ríos hau tomado tan grandes ave
nidas que es imposible vadearlos sin perecer, como ha 
sucedido á muchos que se atrevieron á verificarlo: des 
bordadas las corrientes á consecuencia de las recias 
aguas, han inundado las huertas y los campos, arran
cando en su ímpetu los árboles y las casas de ellos, y re
cibiendo los caminos averias de tal consideración", que 
ha quedado imposibilitada la comunicación por 1 *s pro
fundos baches y derrumbaderos, en que se han sepulta 
do infinitas caballerías de los que ignorando el peligro in 
tentaron pasar.

Los habitantes todos están circunscritos al radio de 
sus casas, y nadie se atrave á caminar con el ejemplo de 
tres infelices ahogados en el rio, con el escarmiento de 
las desgracias experimentadas por otros, y muchos ani
males, y con el horrible espectáculo del hundimiento en 
Iaciudacl de varias casas y paredes, entre ellas las tapias 
de tíos conventos de Juan de Dios y Capuchinos y de 
la ermita deSan Sebastian, causando una de estas la 
muerte instantánea de tres personas y dos muy mal pa 
radas: asi es que la población presenta un aspecto impo
nente y aterrador. La carestía de los artículos de primera 
necesidad , y con particularidad el pan, era la inmediata 
consecuencia de la incomunicación : interrumpida aquella 
con los pueblos del interior ,que surten á Velez de trigo, 
harinas y aun pan, inutilizados los molinos ^harineros 
llamados'de las Monjas y de Lazo, y aguado el de Guzman, 
del cual el rio se había llevado una parte y la cuadra del 
primero, el Alcalde no cesó hasta asegurar la subsistencia 
desús habitantes, como ló consiguió, haciendo que las 
tahonas surtiesen de pan á la población y molieran los 
trigos que existían en graneros, habiendo ademas provis
to el mercado de otros artículos indispensables para que 
las clases pobres pudiesen adquirirlos sin dispendios. Tam
bién se trató de facilitar la comunicación con los pueblos 
del interior, cortada por las recias avenidas del rio Robire, 
á fin de aprovechar otros molinos y entrada de granos de 
los pueblos que la surten , lo cual no pudo verificarse.

En medio de tantas pérdidas y desgracias como se la
mentan , incomunicados con todos los pueblos y campos 
estando privados hace mas de ocho dias de toda corres 
pondeñCia, hasta del correó público; anegados los cam 
pos y la población por el hundimiento de muchas madro 
ñas , nada se omite para no carecer de los artículos nece
sarios , y en caso indispensable se piensa en aquella ciu
dad aprovechar la llegada de buques á la rada para pedir
los á esta capital.

Respecto á Coin sabemos que en medio de la constev 
nación en que se hallaba esta villa á causa de las ince
santes lluvias, un nuevo incidente ha producido el mas 
profundo sentimiento. Cayendo otra terrible, se vió á una 
parte de la población correr despavorida al*ceraenterio, del 
cual habían desaparecido las paredes que le circundaban, 
y que los restos que se conservaban en sus nichos habían 
quedado insepultos y diseminados por aquellos eriales en 
fuerza del desplome de sus murallas y de las grandes cor
taduras que produjeron las ruinas.

Las noticias de Casares son mas atrasadas, aunque las 
últimas que se tienen de este punto son del 19 de Di 
ciembre.

La inundación producida por las copiosas lluvias de 
la noche dél dia 10 de Diciembre, que hizo salir del 
cauce las aguas de los ríos Genal y Guadiaro, las gargan 
tas y hasta los arroyos mas insignificantes, produjo es
tragos lamentables, llevando la consternación á muchas 
familias con la pérdida de toda ó gran parte de su fortu
na : huertas, molinos, viñas, ganados y toda clase de ri
queza han sufrido daños de consideración, dejando de 
existir varias haciendas que se han convertido en pedre
gales ó arenales. La cañería de las aguas potables se ha 
inutilizado , algunas calles han quedado impracticables* 
y los caminos y entradas de la población se hallan corta
dos: todo es ruina y desolación, si bien no tenemos que 
lamentar la desgracia do persona alguna.

De lubrique dicen que hace mas de 4 0 .dias que.se 
experimentan fuertes lluvias, lo cual ha hecho que se 
desplomen muchas paredes en el campo: el 14 de Diciem
bre hubo una tormenta horrorosa que, á durar media 
hora m as, hubiera perecido toda la población: entrando 
las aguas en torrentes anegaron muchas casas, hasta el 
extremo de introducirse árboles enteros por sus puertas* 
quedando arruinadas otra porción, aunque no pereció 
persona alguna: todos los habitantes estaban sobrecogi
dos de pavor, aumentándolo el estruendo que hacían las 
avenidas del terreno que, componiéndose de cerros de 
inmensa aitura , á su desplome arrastraba viñas, arboleda 
y cuanto encontraba, formando simas espantosas. Muchos 
vecinos han quedado totalmente arruinados, y ha habido 
punto de donde han desaparecido hasta cerca de 40 pies 
de olivos, quedando todo desolado, asi como la desapari
ción de varias bodegas con sus efectos. Las orillas del rio 
Monarda, cómo las' del Genal, en donde había sembra
dos , han'desaparecido con sus arboledas y algunos edifi
cios que arrastraron sus corrientes, inutilizando también 
del todo los molinos..

La última fecha de Gauchí es del 13 de Diciembre. 
Con las fuertes lluvias y las del 40 del mismo en  particu
lar creció el rio Genal en tales términos, que su corriente 
arrastró los árboles de todas las huertas que están'situa
das en su ribera, arrasando los sembrados de hortaliza 
y dejando en la miseria á muchas familias. También el 
referido rio ha destruido completamente los cuatro moli
nos que surtían á la misma población: los montes del 
caudal de propios han sufrido daños considerables, lle
vándose los torrentes infinidad de cerdos y otros anima
les , y el fruto del arbolarlo.

El 10 de Diciembre descargó en Pujerra una tormenta 
horrorosa acompañada de un terremoto tal, que han que
dado cuarteadas porción de casas, una hundida, y las 
tierras y vega, todo ha desaparecido; arrancó de raíz los 
árboles, quedando el pueblo colgado por los hundimien
tos y desmonte que produjo la explosión del terremoto 
que, si repitiese, acabaría con la población: el vecindario 
ha quedado en la mayor miseria. (Correo de Andalucía.) J
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MALAGA lo de Ene:\ .~—[)*i yity, 
siguiente carta:

« Existiendo hace algunos años o r* i;- almacenes a* 
fortificación de esta plaza de maderas úe ¿a suficiente es , .  
cuadria, preparadas con el objeto de formar prontamen - : 
te en campana una obra provisional de defensa, que los ; s...
ingenieros conocen con el nombre de Bto-k.v- dispuso í 
efSf. Coronel Gobernador de dicha plaza, en io* últimos j ... 
días del mes pasado, que los operarios del establecimien- ) ’ ' ‘ 
to penal armasen en el paseo de la Alcazaba el expresa- ) Pre>'alv 
do B!o-kaus, con-el objeto de ver su capacidad, resisten- ! oM v’-.i 
cía y demás circunstancias, y de que ¡os mencionados ! ¿| ¿

sas del gr 
aminos p-C'.óm*' 

, '•494, * >31 v. 
mayorales, 
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^eina 

te
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EXTERIOR,

El correo de ayer comunica muchos des
pachos confirmatorios dél ya publicado sobre 
Ja aceptación de Rusia de las proposiciones 
austríacas.

Verdad es que un despacho de la telegra
fía particular dice que Rusia no acepta las pro
posiciones sino con reserva de entenderse en 
las conferencias sobre las modificaciones que 
se podrán introducir en ellas; pero ninguno 
de los despachos oficiales hace mención de es
ta reserva, que si existiese, quitaría todo el va
lor de la aceptación de Rusia.

Héaqui los despachos á que nos referimos:

BERLIN 47 de Enero.—Escriben de Viena que Ru- 
»T^blétando la anterior declaración , acepta todas las 

¿ v : anteriores en principio y en los pormeno- 
• .t» *v el entenderse con las otras Potencias

^ íív; sobre las modificaciones que hayan 
ír i  1! 'h cuas.

1DE01, 18 Jr Enero.—Un desprv« ■* telegráfico de San 
Peíersburgo con fecha de) 16 dice qae ia  acepta sim
plemente y sin reserva tas propus. h. ’has por
Austria , de concierto con las Potencias occidente les . que 

■''Penen las condiciones fundamentales de la paz
i

■'ES, ju ev e s  17 d e Enero.—E: Gobierno ha red- \ 
no telegráfica -iguiente de Sir Hamiitou j 

uador en Viena. — El Gobierno ruso j 
onos austríacas como base de las ne

Enere.—-El Morning Pos* dice 
posiciones de Austria, pero 

rs ó m‘._ impongan !¿s 
' han declarado ox- 

'n que Rusia sevivasque Jnrd
d -  - t iw,

al púj

ésperanías sobre el resultado de las negociaciones. (Cor
respondencia Havas.)

IOE2B, jueves por la noche 17 de Enero.— VA filo
te de esta noche confirma la noticia de la aceptación por 
Rusia del ultimátum austríaco para que sirva de base á 
las futuras negociaciones.

El Globe espera que las Potencias aliadas se manifes
tarán mas conciliadoras, y que Rusia demostrará mas 
sinceridad que en las precedentes negociaciones,

VIENA, jueves 17 de Enero.-—La Gaceta oficial de Viena 
publica lo que sigue:

San Pttersburgo á las dos de la tarde. — Rusia acepta 
pura y simplemente y sin reserva todas las proposiciones. 
Correspondencia Lejolioet.)

La cuestión ahora es saber cuáles van á 
ser las consecuencias inmediatas de esta acep
tación.

No es fácil preverlo; peroálménos se pue
den hacer algunas deducciones en vista del 
contenido del despacho que el Conde Buol en 
tregó al Conde Esterhazy con las proposiciones 
que estaba encargado de llevar á San Petera- 
burgo.

Hé aqui el tenor de este documento

Viena 46 de Diciembre de 1855. —  Las palabras que 
V, E. ha tenido el honor de escuchar de los labios del Em
perador , nuestro augusto Señor, han debido de nuevo 
confirmarle las intenciones que han guiado de una ma
nera invariable la política de S. M. en las diferentes fa
ses de la lucha que pesa sobre Europa: siempre fiel á esos 
principios, habría creído el Emperador faltar á lo que 
debe á sus pueblos y á Europa si dejase de aprovechar el 
momento actual en que una fuerza superior impone de 
hecho una tregua a los combatientes para tentar un es
fuerzo supremo á fin de abrir nuevas vías á una paz que 
se presenta como la necesidad mas urgente de Europa.

Convencido por una parte de la sinceridad de las de
claraciones tan frecuentemente reiteradas por el Empera
dor Alejandro de querer someterse á toda clase de paz que 
no atacase ni á su dignidad ni al honor de su pais, S. M. I. 
se creyó llamada á emplear sus mejores esfuerzos para 
asegurarse del grado de reciprocidad que estas disposi
ciones pudieran encontrar cerca de las cortes de Francia 
y de la Gran Bretaña. En su consecuencia se ha dignado 
encargarme de sondear respecto á esto á los Gabinetes 
de París y Lóndres, encontrándoles poseídos de firme re
solución de no prestarse á iniciativa alguna de manifesta- 
cionespacíficas : sin embargo, con gran satisfacción nues
tra hemos hallado en estos Gabinetes ciertas disposiciones 
que nos hicieron esperar que no rehusarían el examen y 
aceptación de ciertas condiciones que Ofreciesen todas las 
garantías de una paz formal y duradera, y resolviesen es
pecialmente la cuestión que ha originado la guerra.

Hay mas: nos creemos autorizados para manifestar la 
esperanza de que estas Potencias, sosteniendo en toda su 
fuerza el derecho de presentar las condiciones de paz que 
les parezcan convenientes, no estarán hoy ménos dis
puestas á separarse del principio sentado al empezar la 
lucha de no obtener alguna ventaja particular, y de limi
tar sus pretensiones áios sacrificios necesarios para ase
gurar á Europa de otra complicación tan deplorable.

Animado por estos indicios, el Gabinete Imperial no 
dejó de tomar parte, á sabiendas, en la situación del mo
mento, y de formular las bases, sobre las cuales, según 
sn opinión, puedo sostenerse el edificio de una paz sóli
da. JLos cuatro principios aceptados ya por Rusia nos 
han parecido siempre el mejor punto de partida. Tan solo 
para asegurar la obra de la paz, y para evitar sobre todo 
los escollos que han hecho fracasar las últimas conferen
cias, hemos creído indispensable desarrollar los cuatro 
principios, de manera que se hallen conformes con los 
intereses generales de Europa, y puedan facilitar el acuer
do definitivo por medio de una determinación precisa.

El fruto de este trabajo se encuentra consignado en el 
documento adjunto (!) que por ía aceptación de las Po
tencias beligerantes adquiere el valor de preliminares de 
paz. A la firma de estos preliminares seguirá inmediata
mente un armisticio general y negociaciones definitivas.

Honrado este trabajo con la aprobación de S. M. el Em
perador, estáis encargado, Sr. Conde, de presentarte á la 
aceptación dé la corfe de Rusia, uniendo las mas vivas 
instancias al recomendar él contenido y de hacernos saber 
lo mas pronto posible su determinación, á que damos gran 
de importancia. Si, como lo esperamos, nuestras propo
siciones encuentran una acogida favorable, nos apresu
raremos á recomendar calorosamente la aceptación á las 
cortes de París y Lóndres, expresando la confianza que 
nos anima de que no usarán del derecho de presentar 
eventualmente á las negociaciones condiciones particula
res que no dejarían de ofrecer formales obstáculos al res
tablecimiento de ia paz.

Rogamos á la corte de Rusia examíne con calma las 
proposiciones que le sometemos. No nos extendemos acer
ca dé las graves consecuencias qué producirían la repro
bación de entrar en la senda que le abrimos segunda vez 
para realizar una reconciliación honrosa; reprobación 
que haría recaer sobre ella el peso de una responsabili
dad inmensa; preferimos dejar á su sabiduría él calcular 
todas las eventualidades que de ellos podrían resultar.

Creemos ser ahora el intérprete de los votos y verda
deras necesidades de Europa. Nos resta apelar a los sentí« 
mientos elevados del Emperador Alejandro, cuya suprema 
resolución decidirá de la suerte de tantos millares de.exis 
tencias.

S. M. I. se declarará, tenemos completa esperanza, por 
el partido que nos parece corresponde únicamente á los 
verdaderos intereses de los pueblos y á las exigencias de 
la humanidad.

Recibid &o. ác.^C onde Buol, »

Las noticias pacíficas continúan haciendo 
muy buen efecto en París, y casi todos los pe
riódicos se felicitan por el sesgo que han to
mado los sucesos.

No falta sin embargo alguno que descon
té  todavía del resultado. En Lóndres también 
la producido una gran sensación esta noticia.

E! Express dice que era inmensa la excita* 
cion que habia.

El Saiandard dice también que la noticia de 
aceptación de Rusia de las proposiciones 

austríacas causó mucho movimiento en los 
círculos de la Cité; que á pesar de todo habia 
muchas personas incrédulas que dudaban del 
lecho, sobre todo por el origen que tenia. Muy 
contestes están sin embargo todos los despa
chos acerca de este punto para que se pueda 
abrigar duda alguna.

La Independence Belge dice, refiriéndose á 
un despacho de Berlín del 16, que las contrá 
iroposiciones rusas relativas á la neutraliza

ción del mar Negro y á la supresión de los ar
senales militares en este mar implican la con
servación de NicolaieíF.

También se dice que los buques que han 
de quedar en el mar Negro, no solo servirán 
para la*policía de dicho mar, sino también pa
ra (uüteger las costas é impedir el comercio 
y el ¡ sasporte de las esclavas deCircasia.

La baceta oficial de Viena publica el texto 
de las preposiciones que acaban de ser acep
tadas por Rusia. Este texto, salvas ¡algunas li
geras variaciones de redacción , es enteramen-

te conforme con el que hemos publicado: asi 
que no creemos necesario reproducirle.

Un despacho de San Petersburg© del 11 de 
Enero afirma que según una órden del dia el 
General Luders ha sido nombrado General en 
Jefe del ejército del Sur en Crimea. El General 
Souchozanet mandará bajo las órdenes del Ge
neral Luders. Se dará otro destino al Príncipe 
Gortschacoff.

Por el Gange, que ha llegado á Marsella el 
1 8 , hay noticias deCon9tantinopla hasta el 7 
de Enero.

El canal de Kustendje á Rossova para 
asegurar las comunicaciones del mar Negro 
con el Danubio, ha sido concedido á Mr. Cam
bell.

Omer-Bajá debe tomar sus cuarteles de 
invierno en Erzeroum, Se ve pues que no es 
exacto lo que se ha dicho de que las avanza
das rusas estuviesen á tres leguas de esta 
ciudad. El Generalísimo turco ha recibido el 
refuerzo de la division egipcia, y laPueria no 
deja de enviar tropas á Asia , sobre todo a l-  
banesas.

Las noticias de Crimea dicen que ha dismi
nuido mucho el frió. Parece que se ha aplaza
do por ahora la demolición de los cloks de Se
bastopol.

El diario de Constantinopla dice que los 
aliados tienen en Crimea 180 ,000  hombres de 
tropas, y 13 ,000  personas que pertenecen al 
ejército.

. El Daily-News publica un despacho de 
Copenhague del 1 6 , según el cual el diario 
oficial de esta ciudad niega la existencia de 
un despacho circular del Gobierno danés, en 
que rechaza toda solidaridad con el tratado de 
Suecia, y se compromete á observar la mas 
extricta neutralidad en lo sucesivo.

PRN CIPAD 03 DANUBIANOS 40 de Enero.—Se ha- 
bla aqui del proyecto de formar de la Moldavia y de la 
Valaquia un solo reino para separar terminantemente por 
esta parte á Rusia de Turquía. Se habla ya de muchos can
didatos para esta Corona. Ali-Bajá propone á Alejandro 
Ghika: Gregorio Ghika , el actual Hospodar de Valaquia 
pretende igualmente esta dignidad. Prusia protege a Stfr— 
bey. Entre los otros candidatos figuran Nicolas Golesko, 
el Príncipe Sirbey, el Príncipe Kaliimaki, Embajador de 
Turquía en Viena, y el hijo del Príncipe Cantacuceno. Los 
turcos hablan también de Omer-Bajá, de Achmet-Reschid- 
Bajá y de algunos otros. Se ha enviado á París una dipu
tación de boyardos para pedir, según se dice, un Rey de 
la familia imperial. Los dos pretendientes que mas proba
bilidades tienen son el Conde de Flandes, hijo del Rey 
Leopoldo, que Francia, Inglaterra,, Alemania y Turquía \ 
verían con gusto en este trono, y el Príncipe de Saboya- 
Carignan, á quien protege principalmente Inglaterra. Pero 
es difícil saber lo que haya de cierto en todo esto. (Gaceta 
de Correos.)

LOftlBARDIA.—Milán 6 de Enero.—La ejecución del 
Concordato encuentra ya dificultades en los pormenores 
que amenazan producir disidencias entre el clero y las 
Autoridades civiles Hablase ya de una discusión bastante 
ágria que ha mediado en un convento de la ciudad entre 
el Arzobispo y un alto funcionario civil, en la que este 
último parece haber quedado dueño del campo. El clero 
ha murmurado mucho, y sin duda para darle una espe
cie de satisfacción , ha activado la Gaceta oficial de Milán 
la publicación de sus artículos acerca del Concordato, en
comiando á este con vehemencia. Por lo demas, la pobla
ción en general lee muy poco estos artículos, y solo se 
ocupa de ellos para criticarlos.

Nuestras dos grandes notabilidades administrativas y 
militares, el Doctor Busger y el General Giulay, han re
gresado á sus respectivos puestos hace 15 dias. Con la 
llegada de estos señores se aguarda la realización de las 
reformas administrativas, judiciales, financieras y otras 
tan pomposamente anunciadas desde Viena. Be tan bue
nas cosas, solo se ha visto hasta ahora una disminución 
oficial de 50 céntimos próximamente en el valor de las 
monedas de oro, cuya medida ha conmovido profunda
mente á los comerciantes y propietarios que solo tienen 
casi moneda de oro para verificar el pago de los im
puestos.

Por lo demas reina en el pais la tranquilidad mas com
pleta , y el Gobierno debe felicitarse de la economía que 
ha hecho disminuyendo un batallón en cada uno de los 
regimientos de su ejército de Italia. A pesar de todo , se 
mantienen las medidas mas severas para impedir todo 
contacto entre el soldado y lo que vulgarmente se llama 
el paisano.

Dícese que se ha ofrecido un premio bastante conside
rable en metálico á todo soldado que denuncie á una per* 
sona que haya querido corromperle, palabra vaga, elás
tica , y cuya apreciación se deja al juicio del soldado. En 
el caso en que este, arrastrado por el deseo de lucrarse, 
denunciare á un inocente, se le impondrá un castigo cor» 
por ai. Triste sistema seria este en principio, bajo todos 
conceptos, pero mucho mas culpable aun en el hecho, 
sif como se asegura, han sido objeto recientemente de 
vejaciones muy violentas por parte de la policía algunas 
pobres gentes que, sin premeditación alguna, habían 
ofrecido un vaso de vino y algunos cigarros á soldados de 
la guarnición,

Anúnciase que en el trascurso de la primavera pró
xima hará el Emperador de Austria un viaje ú Lombar- 
día. Este viaje coincidirá con el establecimiento definitivo 
de las congregaciones provinciales, ; Veremos! (Constan 
tionnd.)

Idem de de Agosto de 185Í de k 1,000 , i í  *
74 d.

Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 rs. ,id ,, 97d. 
Acciones del Banco español de San Fernando, Ídem, 

102-50 d.
CAMBIOS.

Lóudres á 90 dias, 50,90 d.—Parta á 8 dias, 5,30, 1 
Planas del reino,

Dflfio. Benef,

Albacete*, . . f / í ¡LugOc«• •»v 3 /4
Alicante......... par M álaga... . . i / i  p.
Almería.. . .  . t / í  p. Murcia......... par.

............ . 3/4 OrAtiQP . . . 1/4
Badajoz..........

i
3/4 Oviedo.........

Barcelona. . . . . 1/4 Patencia. . .
Bilbao............ par p Pamplona. . 1 /í
Burgos .......... par. Pontevedra. 3 /4
Cáceres . . . . 1/2 p. Salamanca.. par.
Cádiz.............. par. S. Sebastian. V 4
Castellón.. . . Santander.. 1/4 p.
Ciudad-Real. 1 /4 Santiago. . . 1/4 a.
Córdoba,. . . . 3 '4 Segovia. . . . 1/4 d.
Coruña .......... 1/4 p. Sevilla.......... par.
Cuenca .......... 3 /8 Soria............ . .
Gerona.......... . . Tarragona.. «.
G ranada.. . . 5/8 d. Teruel.......... * ,
Guadalajara. 4 /2 Toledo.......... V *  p.
Huelva............ . . Valencia. . . par.
Huesca.. . . . . Valladolid. . par.
jaén, ............ 5 /8  d. Vitoria.. . . . par d.
Leon par. Zamora. . . . 1/2 d.
Lérida............ . . Zaragoza.. . 3/8 p.
Logroño . . . . ■

V4d.
1/4

BOLSAS BXTRANJBRAft.

París 22 de Enero.

Fondos franceses.— 3 por 100, 67,50. 
Idem 4f por 100, 94.
Idem españoles.— 3 por 100 interior, -36. 
Exterior,. 38 
Diferido, 00.
Amortizable, 00.
Consolidados, 89 7/8 á 90.

Amberes 17 de Enero.—Diferida t í  Tres por 100 
interior, 35 7/8.

Amsterdam 17 de Enero. — Diferida 22 */*.'—Tres 
por100 interior, 35 5/16.

Bruselas 17 de Enero.—Diferida t %.

Lóndres 17 de Enero.— Tres por 100 exterior 39 
Diferida 22 ^ .—Certificados 4 3/4.—Pasiva 6 7/8.
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ARANCELES DE ADUANAS.—DESDE EL DIA 4.9 DÉL 
mes actual rige en las Aduanas de la Península ¿ Islas Ba
leares, como única legislación vigente sobre el particular, 
la nueva edición que de dicho documento se ha hecho 
en virtud de lo prevenido en Real órden de 29 de Setiem
bre último.

Se halla de venta en la portería de la Junta de Aran?» 
celes, situada en el edificio de la Aduana , calle de Air 
calá, á 20 rs. cada ejemplar. 159—2

ANUNCIOS PA R TICU LES8.

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL lí DE 
Santander á Alar del Rey.— En cumplimiento de lo pre
venido por el art. 42 de los estatutos, convoco á los seño^ 
res accionistas para la junta general ordinaria que debe 
celebrarse el 31 de Enero próximo en esta ciudad dé San
tander.
' En la misma reunión se presentarán las cuentas de la 

sociedad, y se manifestará el estado de la empresa.
Advierto á ios Sres. accionistas que desde 1? de Eneró 

se exhibirán en las oficinas de la Aarninistracion, á quie¿ 
nes deseen examinarlos, los libros y documentos de con* 
tabilidad.

Por último, recomiendo la observancia de los artícu
los 46 de los estatutos y 16 del reglamento que prescri
ben las formalidades para ía admisión en ia junta

Santander 16 de Diciembre de 1855.=*É1 Presidente 
dei Consejo de Administración, Comelio Escalante. *
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LOS ACREEDORES DE LA DIFUNTA DOÑA MARÍA 
Antonia Ugalde, viuda de D. Benito Ciga, vecino que fue 
de Pamplona, se servirán acudir, en el término de 30 
dias, contados desde el en que se publique este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, con los documentos justificati
vos de sus créditos á D. Benito Ribed, vecino de dicha 
ciudad de Pamplona, heredero fideicomisario de la refe
rida señora , para los efectos a que haya lugar.

Pamplona 18 de Enero de 1856.-*Benito Ribed. 255

HABIENDO FALLECIDO EN ESTA CORTE EL SEÑOR 
D. Pedro Sánchez Ruiz en 15 de Octubre de 1855, y de
seando sus testamentarios fideicomisarios dejar cumplida 
su voluntad en el término mas breve posible, invitan y rué» 
gan por tercera y última vez á todas las personas que se 
consideren con derecho á reclamar por cuentas pendí* 
entes úotro concepto contra los bienes del difunto, ó bien 
á Iossügetos en cuyo poder obren dinero metálico, papeles 
ó efectos de propiedad del mismo, á fin de que dentro dél 
término preciso de 15 días siguientes ai de la publicación 
de este aviso, se presenten á hacer las reclamaciones ó en
tregas respectivas, prévia la debida confrontación con sus 
asientos, en ia habitación que ocupa el que suscribe, catíe 
do San Miguel, número 7, cuarto principal de la derecha, 
de doce á dos de la tarde de los dias que no fuesen fes
tivos, para proceder en seguida á lo que corresponda.

Madrid 22 de Enero de 1856. Francisco Caruaha. 253
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SECCION GENERAL.

SOLSTIN RELIGIOSO.

San Ildefonso, Arzobispo de Toledo, y San Raimun
do, confesor.

Cuarenta horas en la parroquia de San Ildefonso.

BOLSA.

Continuó con alguna desanimación. El 3 consolidado 
se hizo y publicó á 36-5 ; pero nosotros le vimos hacer á 
36, y á última hora se ofrecía á 36, no pasando el dinero 
de 35-92 ¿a diferida se hizo y publicó á 23-5,  ha
biéndola estado ofreciendo durante Bolsa á 23, y una hora 
después se hicieron algunas operaciones á 22-97 %. La 
amortizable de primera bajó 10 céntimos, quedando ofreci
da á 6-20. Las acciones del Banco de San Fernando expe
rimentaron un alza de %, hallando dinero á 102-50. Los 
demas valores sin alteración.

ESPECTACULOS.

Cotización del dia 22 de Enero 
tarde.

de 1 $56 á las tres de. la

EFEC T O S PUBLICO S.

3 por 100 consolidado, precio publicado’

Las proposiciones que hemos publicado.

Títulos del 
36,05 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 23,05.
Amortizable de primera precio no publicado., 11,60 p. 
Idem de segunda, id., 6,20 p.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión df 

1 / de Abril de 1850, Fomento <le á 4,000 rs., id , 76,50 d. 
Idem de á 2,000 rs., id., 79,50 d.
Idem de 1? de Junio de 4851 de á 2.000 rs., id., 76,50.

t e a t r o  r e a l  A las ocho y medía de la noçhe.^ 
Función 65 de abono.—Mesé, ópera en cuatro actos, del 
maestro Rosini.

t e a t r o  d e l  p r i n g x p e . A las cuatro y media de 
la tarde.— Sinfonía.— jEVtfre bobos anda el juego, comedia 
en cuatro actos.- Terminará el espectáculo çon el baile 
titulado Gallegos y gitanos

A las ocho y media de la noche.—La loa nueva, es
crita por el Sr. Hartzenbusch, titulada Derechos pôstu~ 
mos.— La célebre comedia en tres jornadas titulada La 
Dama duende.—El entremes, escrito por D. Agustín Mo- 
reto, titulado La Mariquita. — El aplaudido baile La gallo? 
gado.— Terminará el espectáculo con la mogiganga, escri
ta por D. Pedro Calderón de la Barca , titulada La muerte

TEATRO DE LA PRINCESA ( ANTES DE LA CRUZ.)— 
A las cuatro déla tarde.—Sinfonía. — Juan el tullido.— 
Baile.— Herir por los mismos filos.

A las ocho y media déla noche. — Sinfonía;— Lñ 
escuela de las coquetas.—Baile—La comedia en un acto ti* 
tulada Vaya un par.

t e a t r o  d e l  c i r c o . A las cuatro y media de la 
tarde.— Los Comuneros.

A las ocho y media de la noche,— El Sargento Federico^

TEATRO DE VARIEDADES. A las cuatro y media
de la tarde.— Los tres enemigos del alma.— Muerto, diakltuo 
y guerrero.

A las ocho y media de la noche.—Bey valiente y jus
ticiero , Bico hombre de Alcalá. — La pieza nueva en un 
acto ¡a Oh ¡!!

THEATRE FRANÇAIS. (TEATRODE LOPE DE VESA).—
A las ocho de ía noche.— Sinfonía.— La Marquise de Sen- 
netterre, comedia en tres actos.— Madàu e Camus et sà De
moiselle.—Locura de Carnaval, comedia en un acto.

EN U  IM PRENTA N A CIO N AL,



DISCURSOS
DELSr. LOPEZ GRADO, INDIVIDUO DE LA COMISION DE RASES DE LA LEY ELECTORAL,

Y DEL SEÑOR ESCOSURA, MINISTRO DE LA GOBERNACION. 
Lo grave é interesante de esta cuestión y la importancia de los discursos nos impulsa á darlos publicidad, tomándolos del Diario de las Sesiones del 21 y 22 de Enero de 1856.

El Sr. LOPEZ GRADO : Señores , vamos á  in a u g u -^  
ra r  u n a  de las cuestiones mas graves é importantes que 
deben  ventilarse en  esta Cámara.

La comisión se presenta  hoy  con el g ran  sentim ien
to de ver  separarse  á  su respetable y digno presidente, 
el Sr, D. Antonio González, de sus compañeros. Esta se
paración  ha sido m uy  dolorosa para la com is ión ,  ya 
por  la au toridad y  por los talentos del Sr. González , y  
y a  tam bién por la situación en  que colocaba á la mis
m a  comisión. v

S eñ ores ,  la comisión h a  estudiado de tenidam ente ,  
con la mayor co n c ien c ia , una  cuestión tan  grave é im
po r tan te  , u n a  cuestión que  debe p rodu c ir  grandes y 
felices resultados para  la libertad da España. He dicho 
an tes  que u na  de las cuestiones mas graves era sin 
duda la ley e le c to ra l , y  voy á p r o b a r lo , y  á probar 
tam bién  la m anera  con que ha apreciado la comisión 
esta cuestión y los trabajos que  para ello ha empleado. 
Yo espero pues que. el Sr. Presidente  no me conservará 
esa predilección que tan to  ha  demostrado en  mi favor, 
y  que en  una  cuestión tan  grave y  trascendenta l é im 
portan te  como e s t a , ten d rá  conmigo mas benevolencia 
de la que acostumbra.

El Sr. PRESIDENTE: Y. S. puede ex tenderse lo que 
guste, El P res id en te , lo único  en  que  suele l im itar  el 
uso de la palabra , es en las rectificaciones y alusiones, 
porque  así se lo previene el Reglamento.

. El Sr. LOPEZ GRADO; Yo b ien  só que estas cues
tiones no tienen la animación y vida q ue  las cuestio
nes de lucha política que tan to  nos h an  agitado , de 
lucha m in is teria l ,  que aviva las pasiones, que excita la 
ansiedad de los part idos,  prestando un  espectáculo poco 
fecundo para ios p r in c ip io s , au n q ue  grato para lison
je a r  las aspiraciones políticas. Novedades que satisfacen 
la opinión del m o m en to ,  é indispensables en  la in fan
cia de estos Gobiernos.

La comisión ha  tenido delante de sí la experiencia 
qüe  i lumina , que  i l u s t r a ; la filosofía que enseña con 
sus rac iocin ios ; la historia que  persuade con sus lec
c iones ,  y sobretodo los escarmientos y las vicisitudes 
p o r  que  ha  pasado el Gobierno representativo en estos 
últimos años : la comisión ha querido hacer una ley elec
toral la más am plia y la mas liberal de cuantas  se han 
conocido en España; no ha querido que nadie quede 
ex c lu id o ,  y  ha  hecho lo posible porque el derecho 
electoral lo ejerza u n  núm ero  de  españoles, grande por 
su  calidad, por su inteligencia, y fuerte por su número; 
la co m is ió n , por ú lt im o, ha querido presentarse aquí- 
con u n  d ic tam en el mas ámplio y liberal , el que mas 
genuina  y te rm inan tem en te  representa  todos los in te 
reses sociales, políticos y locales ; locales , sí , que son 
ia vida activa,  t rasparen te ,  agitada y  real de los p u e 
b los ,  el verdadero ejercicio de la soberanía nacional. 
Ahora voy á hablar del voto particular  de mi ap rec ia -  
ble amigo el Sr. González, y á impugnarlo en  todas sus 
partes , porque creo que  encierra principios opuestos 
al  sistema que viene defendiendo el partido progresis
ta ; y  siento tener  que  ser algún tanto fuerte en mi ra 
zonamiento.

Comienza el Sr. González por sentar  que la dismi
nuc ión de los electores puede perjudicar al buen resul
tado de la elección , y  supone que la comisión in cu rre  
en este vicio; en lo cual S. S. padece un  grave error, 
puesto que la comisión ha establecido que sean electo
res  todos los ciudadanos que tengan una ren ta  de 1 ,8 00 
rea les:  todo el que disfrute esta ren ta  como producto 
de bienes propios de su industria ó utilidades conoci
das, puede s e r  elector, ó todo el que pague una contri
buc ión  de 20 0  rs. á lo mas. La comisión ha fijado co
mo máximun el tipo de 2 00  rs . ;  pero al hacer esto ha 
dejado pa ra  la ley electoral el aplicar este principio de 
la m añera que  se juzgue mas acertado, rebajando esta 
c ifra á 150 r s . / á  100 ,  ó como sea mas conveniente; 
pues esta flexibilidad es indispensable para la ley; pues 
si no obrase con esta prudencia y se fijase como base 
u n a  cosa p e rm a n e n te , sería preciso para tocarla los 
mismos trámites que para reformar la Constitución , y 
esto traería complicaciones y notables dif icultades,  si 
fuese inalterable como b a s e ; su aplicación es de la ley, 
y  en  ella en tra rá  conlo p r in c ip io , tendiendo siempre 
por su  índole á reduc ir  la cuota según los progresos y 
adelantos de la sociedad y la ilustración de los colegios 
electorales.

Queremos a m p l i tu d , extensión en el sufrag io ; no 
querem os reducirle ,  ce rcenarle ;  deseamos ir poco á 
poco cam inando al punto  de p a rad a ;  el sufragio para 
todos cuando  el tiempo, las luces y las circunstancias 
políticas lo rec lam en,  lo pidan como una  necesidad 
públicam ente reco n o c id a ; además la comisión admite  
como signo, como garantía  de acierto en  la elección, 
como electores todas las capacidades sin el auxilio de 
con tr ib uc ión  y  sin r e n t a , en lo cual es mas ámplio y 
l iberal su d ic tám en que el voto p a r t i c u l a r , puesto que 
en  este pone el Sr. González la limitación de que para 
ser elegible es necesario disfrutar la renta de 12 ,0 0 0  
rea le s ,  ren ta  que será m ayor el núm ero délos españo
les que no la tengan que el de aquellos que la disfru
ten. Vea pues mi amigo e lS r .  González cómo la dismi
nuc ión de que S. S. se queja en su voto part icu lar  está 
de su parte y  no de la comisión. S. S. ha presentado un  
voto particular restringiendo el derecho electoral en lo 
mas im portante  de s ú b a s e ,  de su ap l icac ió n ,  en el 
núm ero  de los que puedan ser Diputados; por consi
guiente la comisión en su dictámen se presenta mas 
libera l,  puesto que amplía el derecho electoral respecto 
á los elegibles, no exigiendo cualidad alguna á los Di
putados, y exigiendo solo ó buscando la garantía en los 
electores.

Dice tam bién el Sr. González en su voto que en los 
colegios electorales poco reducidos es donde puede en 
t r a r  mas fácilmente la corrupción por la menos facili
dad de debatir  las importantes cuestiones que se refie
ran  al candidato ó candidatos que se presenten en las 
urnas  electorales. Esta razón se destruye por sí misma 
con las observaciones hechas antes acerca de la ampli
tud del derecho de tos elegibles.

Pero hay m as: los distritos electorales serán  desig
nados por las Diputaciones p rov incia les : estos distritos 
podrán ser mas ó menos n um erosos , según las c ircuns
tancias topográficas de los p u e b lo s , según la conve
niencia de los electores, y según la organización con 
que éstos colegios sé establezcan. La comisión cree, lo 
mismo que el Sr. González, que las reuniones de u n  gran 
núm ero  de electores con tr ib uyen  sin duda para que se 
ventilen bien las cuestiones , y se pongan en claro como 
á la luz del día las cualidades de los elegibles; y si con
venimos én es to ,  claro es que hemos de convenir en 
?u e ,  adoptado este m e d io , no puede en tra r  tan fácil
mente la corrupción , ni ponerse en juego los in m o ra 
les manejos que tantas veces hemos visto para falsear 
en su base la elección , y dejen su legítima represen ta
ción todos los in te re se s , todas las nobles y legítimas as
piraciones. Pero si bien en este pun to  estamos de acuer
do el Sr. González y y o , no puedo convenir  en que, 
exigidas garantías á los electores, se exijan á los elegi
bles. Francamente , yo no creo , señores , acertado que 
establecido un  princip io ,  se le ponga enfrente otro que 
le desv ir túe ,  neutralice y  anule. Exageradas limitacio
nes y garantías matan la elección.

El exigir garantías á electores y elegibles, es po
nerse en  contradicción con todos los sistemas políticos 
que están  rigiendo en Europa. Si se exigen garantías al 
e lector ,  ¿p a ra  qué exigirlas al elegible? ¿Queréis  que 
en  el elector haya la ap titud  , el co noc im ien to , ia ca
pacidad y todas cuantas cualidades en fin son necesa
rias para que la elección sea acertada? ¿A qué pues 
exigir luego nuevas garantías en el elegible? ¿Teneis 
confianza en el colegio electoral? Pues no necesitáis ga
rantías  en el elegible: el exigir que tenga u na  renta  de 
1 2 ,0 0 0  rs. el D ipu tado , es c o n tra r ia r ,  es limitar nota
blem ente  el derecho de los electores. Si exigís esas ga
rantías  en el elegible, ¿dónde está la libertad del elec
to r?  ¿Dónde está la libertad de usar de este derecho, 
si después de de term inar los individuos que pueden 
eje rcer lo , al hablar de las personas , decís al e le c to r ; el 
que elijas precisamente ha de tener estas c ircunstan 
cias? Esto sería ejercer u n  monopolio del peor género, 
que vendría en último caso á redun dar  en  menoscabo 
de la institución. Y esto me conduciría na tura lm en te  y 
sin el menor esfuerzo á demostrar á mi amigo el señor 
González que su sistema no puede admitirse , porque 
cuen ta  en su contra  hasta la desgracia de haber sido 
desechado por los mismos que lo establecieron; es decir, 
que es un  sistema que nació m u e r t o , es u n  sistema sin 
resultado, y que  evidentemente y de una m anera p ú -  
blica y palpable ha  sido falseado por los mismos que lo 
establecieron.

Yo podría demostrar esto citando personas ilustres 
que en anteriores legislaturas se presentaron franca y 
llanamente diciendo al Parlamento que no tenían renta  
a lg u n a , y  á pesar de esto en tra ron  y tomaron asiento 
en la Cámara. De modo que los mismos que establecie
ron ese s istema, reconocieron por sus obras que era un 
absurdo el exigir al Diputado la ren ta ,  porque á nada 
conducía ,  y porque era relegar al desprecio y al olvido 
á hombres que pueden valer mucho , aun  cuando no 
tengan 1 2 ,0 0 0  rs. de renta . Por eso falsearon ellos mis
mos la ley, como falsearon tantas otras mas. El falsea
miento del sistema representativo ha sido indudable
mente una de las causas que mas eficazmente han con
tribuido á que el país tuviera que apelar al remedio 
heróico de la revolución de Julio. En efec to , señores, 
¿podrán llamarse Górtes laá últimas que hemos visto en 
España? ¿No se podrá decir con verdad que aquellas ya 
no eran mas que una parodia, una caricatura del Par
lamento y un escarnio del Gobierno representativo? Sí: 
y tan  cierto es , que casi anulada la realidad del Parla
mento , falseado la Cámara de D iputados,  hubo necesi
dad de acudir á otra parte donde se creia que había 
mas garantías para el restablecimiento de la libertad.

Pero dice en su voto mi amigo el Sr. González qu e  
la garantía que propone respecto al elegible se observa 
en la m ayor parte de los Parlamentos de Europa, y que 
así lo sostienen los mas notables publicistas. Yoy á de
mostrar á S. S . , y con toda la benevolencia que acos
tum bro á hacerlo , mayor aun en este caso por la amis
tad y respeto que á S. S. le profeso, que no hay n in 
gún Parlamento en Europa respecto al cual se conozca 
esta garantía de la renta en los elegidos para la Cáma* 
ra popular, donde la organización de los poderes sea 
diferente en esas n a c io n e s , ya á su C onst i tuc ión , ya á 
su sistema electoral. El Sr. González cree que este sis
tema se ha ensayado con buenos resultados, y yo vov 
á demostrar que si en algún país se ha hecho este e n 
s a y o , ha dado resultados funestísimos. Principiaré por 
la nación mas vecina, como una de las mas liberales de 
Europa en cuanto a sistema electoral. Hablo , señores, 
de la nación portuguesa. Mi amigo el Sr. González co
noce bien que la organización de los poderes constitu
cionales en ese país es completamente distinta de la que 
tienen los nuestros.

‘En Portugal hay una Cámara electiva , y otra Cá
mara alta en donde en tra  el e lem en to  hereditario  y vi
talicio. ¿Se conoce en tre  nosotros esto hoy? No. ¿Entra 
en la organización de nuestro Senado el elemento vita
licio ni el hereditario? ¿P u e d e  haber comparación e n 
tre la forma de la Cámara alta portuguesa y la Cámara 
alta española? ¿No ha sido rechazado este principio, 
no solo por esta Asamblea, sino por el partido que nos 
precedió? ¿P u es  cómo es posible equiparar  la ley elec
toral que esté en armonía con nuestro sistema , con la 
ley electoral hecha en consonancia del sistema de la 
Constitución portuguesa hoy vigente? Examinemos es
tos poderes, esta forma mista , complicada y  aristocrá
tica , y  veremos que no refleja para nada el sistema y 
las opiniones que sostiene el partido vencedor en Ju 
lio , y aun  el mismo partido moderado que no admitió 
el elemento hereditario en la época de sus mayores exa
geraciones.

Pero aun  mas : a l l í , señores , la elección tiene dos 
g ra d o s ; allí la elección es indirecta , y en España 
directa : allí las jun ta s  parroquiales nom bran  dos elec
tores prov incia les ; y para tener el derecho en esta 
elección se necesita pagar 1 0 0 ,0 0 0  re is ;  para ser 
elector en la provincia 2 0 0 ,0 0 0  reis, y para ser Dipu
tados 4 0 0 ,0 0 0 ,  cantidad mucho m ayor que lo que se 
exige en E sp aña ,  cercenándose y restringiéndose de 
este modo el derecho electoral en todos sen tidos ; de 
modo que eso es imposible que pueda servir de tipo 
comparativo tratándose del sistema e lectora l; nd pode
mos pues tomar el de Portugal como punto de compa
ración con el que siempre ha regido en España; y yo 
estoy bien seguro de que Portugal, por las vias legales, 
llegará á tener otro sistema mas liberal, mas ámplio y 
mas constitucional que el que hoy dia t i e n e ; y esto 
sucederá cuando la opinión pública , que ha princi
piado á hacerlo , ponga de manifiesto la necesidad im
periosa que hay de reform ar ese s is tem a , lo cual no 
dudo que sucederá pronto.

Con esto verá el Sr. González como no es posible 
en manera alguna tomar por modelo á Portugal en este 
p u n to :  allí la organización de ese sistema se ha hecho 
en otras circunstancias y con otros elementos muy dis
tintos de los que aquí han  dom inado, y no puede.de 
modo alguno compararse con España. Su situación es
pecial , sus costumbres , su t r ad ic ió n , todo ha co n tr i 
buido á establecer ese s is tem a; sistema que yo no p u e 
do menos de calificar hoy de absurdo , y que vendrá 
por tierra al fin , como reprobado por casi todos los p u 
blicistas , &c.

Pero vayamos mas adelante : pasemos á Francia; 
no á la Francia de hoy , pues nada tengo que tomar del 
sistema actual de la Francia;  no voy tampoco á buscar 
su historia an te r io r ,  sino solo la contem poránea ,  y el 
Sr. González verá que todo lo que ha pasado en Fran
cia en estos últimos tiempos nos demuestra que el no 
haber concedido á tiem po, que el no haber satisfecho 
á  la opinión pública , que el no haber transigido con 
ella , y el haberse opuesto á todo lo que los intereses 
generales y locales proclaman , ha sido la causa de to
dos los t r a s to rn o s , revoluciones y perturbaciones por 
que desgraciadamente ha pasado aquel país ; y esto á 
pesar de que los poderes que allí se han sucedido te
nían delante de sí 1 p experiencia que podían haberles 
dado las revoluciones y trastornos que les habían pre
cedido.

Yo creo que el Sr. González la m p o  creerá que se 
puede entrar en comparación con la Carta otorgada

por Cárlos X. Allí se exigían 300 francos para ser elec
to r :  allí se establecía la Cámara de los Pares hered ita
ria , que discutía en secreto; y esta Cámara , discutien
do en  secre to , que es la muerte de la libertad , la luz 
la fortifica, la oscuridad la mancha; y la otra Cámara, 
elegida exclusivamente y monopolizada por los mayores 
co n tr ib u y en tes ,  por l a ' r i q u e z a , no podía menos de 
producir  los resultados que luego se vieron. Aquel po
der llegó efectivamente, llegó á crear en una  clase pri
vilegiada y poderosa el monopolio , y de ahí han veni
do las revoluciones. Aquel poder creyó que se engaña
ba al país dándole una  Constitución en la forma; pero 
que en el hecho no era nada,  puesto que no satisfacía 
las exigencias del país , ni podía en m anera alguna con
siderarse en armonía con los altos deberes á que estaba 
ligado y debia estarlo en aquellos momentos el Gobier
no francés. Es verdad que aquel Monarca no podía fá
cilmente desprenderse de los instintos de venganza que 
traería en su corazón, guiado por los resentimientos de 
lo que habia pasado en la desgracia,  en el infortunio, 
en la expatr iac ión , y en los recuerdos sangrientos de 
su familia; y  que c rey en d o , sin embargo de e s to , que 
no podía menos de dar  una Constitución á su pa ís , lo 
hizo en la forma mas restringida que le fué posible.

Aquel Monarca , ciego con sus cortesanos, no dió 
oídos á la op in ión , y hubo de repetirse aquel espectá
culo que fué ,  señores , una  de las lecciones mas g ran 
des para to d o s , una de las lecciones mas terribles para 
la Monarquía , y es , que el poder ejecutivo, que el Rey, 
la Monarquía , no p u e d e , no debe hacer siempre lo que 
quiere sin aven tu rar  su desgracia , la tranquilidad de 
su.país  y sin exponerle á convulsiones y trastornos, ne
cesarios , pero sensibles.

Vino la revolución de 1 8 30 ;  ¿y qué sucedió? Que 
desapareció en una dinastía , y el oleaje revolucionario 
llevó al ostracismo aq.¿el Rey, desapareciendo de la es
cena con su Gobierno y Carta otorgada ; vino luego 
Luis Felipe y comenzó cercenando el derecho electoral, 
y no concediéndolo mas que á la clase rica , estable
ciendo un tipo alto , el de 200 francos para tener el 
derecho de elegir, monopolizándolo y reduciéndolo á la 
clase rica. Aquel Gobierno tuvo una oposición constante, 
legal, fundada,  que un  dia y otro dia le decia el preci
picio que tenia de lan te ,  precipicio que le debia hundir ;  
pero el Gobierno , despreciando la opinión y los justos 
clamores, creia que teniendo el apoyo del país legal, 
como decia Mr. Guizot,  el país legal monopolizado, y 
que no representaba otra cosa que la corrupción, y la 
inmoralidad extendida por todas partes, tenia bastante, 
y podia desatender las exigencias de la opinión verda
dera del país.

Aquella revolución , gloriosa sin duda alguna , poro 
que fué mas adelante de lo que se pensaba, ha hecho ver 
á la Europa y al mundo entero cómo debe precederse 
en un Gobierno representativo. A aquel Gobierno se le 
advertía por la oposición lo que debia hacer ; pero para 
aquel Gobierno de nada sirvieron los clamores de los 
abusos que una y otra vez se le denunciaban y que p e 
dían constantemente la reforma electoral en un sentido 
mas ámplio ; todo lo desoyó , y terminó como todos los 
Sres. Diputados saben.

Aquel sistema pues no puede servir de punto de 
comparación con España. Vamos á ver qué cantidad se 
exigía en el sistema francés para ser Diputado: aquí 
es donde encuentra  el Sr. González una comparación; 
aquí tiene un  ejemplo el Sr. González; pero aun  aquí 
no es comparable con lo que pasa en España,  porque 
aun aquí habia una Cámara alta diferente de ía que 
tenemos en España , pues tenemos el poder legislativo 
en otra forma , de otro modo muy d ife ren te , mas dife
rente de lo que parece. Tenemos el elector con condi
ciones mas sencillas y menos exageradas; pues es im 
posible el establecer por tipo la riqueza sola, si el d e 
recho electoral ha de ser la representación legítima y 
genuina del p a ís , si ha de producir la consecuencia de 
que vengan al Parlamento los hombres que por su ca
pacidad , por su aptitud y por sus servicios deben 
venir.

En esa Cámara se exigió la renta de 5,0 00 franco* 
para ser Diputado; y yo no entraré  á examinar sí ha
bia ó no rigor en probar que se Jenia esa renta ; pero 
estoy seguro de que una gran parte de ios Represen
tantes en traban eludiendo esa prescripción de la ley; 
que esa prescripción era rechazada por la opinión p ú 
blica , por el sentimiento público, por todos los publi
cistas y por la mayor parte de los hombres de gobier
n o ,  y que ha sido una de las causas por la que los 
hombres mas importantes de la Francia que no tenían 
esa condición quedaban excluidos del Parlamento ; y 
cuando estos hombres se hallan en semejante circuns
tancia, conspiran un  dia y otro diaópara a r ru iná r  aque
lla Constitución que les cierra las puertas del Parla
mento por el monopolio que ejerc# la r iqueza,  m ono
polio que es el del peor género , porque no es por lo 
general el signo de la  inteligencia. Con la inteligencia 
puede gobernarse un país; pero con solo la riqueza no.
Si aquel Gobierno hubiera  oido en tiempo oportuno las 
reclamaciones legítimas que con tanta lealtad le hacia 
la oposición , hubiera conservado su trono aquel Mo
narca i lu s trado ,  pero ciego y obstinado en su política.
Si el Gobierno hubiera escuchado los clamores de la 
oposición, no hubiera venido á parar á las catástrofes 
por que pasó la Francia , dolorosas para ella , dolorosas 
para toda la Europa , y dolorosas , si se quiere , para el 
mismo sistema liberal, puesto que las revoluciones, y 
en esto creo que todos estamos conformes , cuando se 
inicia una revolución no se sabe dónde va , y el que 
no ve esto es ciego. Las revoluciones se forman por los 
sucesos; pero cuando comienzan , no hay nadie en el 
mundo mas que la Providencia que pueda saber dónde 
pararán. Las revoluciones , señores , son los grandes 
remedios que tienen los pueblos para cu rar  sus males; 
pero como en todas las enfermedades esos remedios son 
dolorosos por lo mismo que son extremos ó heróicos, 
como vulgarmente se, llaman ; pero nadie hay ,  absolu
tam ente nadie ,  que pueda decir cuál será el punto y 
objeto en que terminen. Eso es imposible; y una vez 
desencadenada la revolución, no hay poder humano en 
la tierra que pueda c a lcu la r , que pueda medir el 
punto  donde van á t e r m in a r , así como conoció el de 
su partida. . g

Se abre la página , Dios 1,a cierra; felicidad,para lo 
pueblos cuando se aprovechan de su triunfo, y desgra
ciados si degenera.

Decia antes que habia sido un mal para la libertad, y 
efectivamente creo que  si Francia estaba llamada á tener 
un buen sistema liberal, y aun, sí se quiere, una R epú
blica, creo que el tiempo en queadministro aquel Gobier
no,. y aun el de la República, por seguir ese sistema de 
monopolio , causp un mal , y muy g r a v e , á esa misma 
causa liberal. No defiendo hoy a q u í , ni defenderé n u n 
ca , el medio con que se ahogó aquella revolución , m e 
dio que no ha sucedido hasta aquí y que no estaba es
crito en la historia hasta ahora.

Creo que he demostrado evidentemente que tam
poco puede encontrar  comparaciones exactas el señor 
González con lo que ha pasado en Francia moderna
mente y lo que entre nosotros ha pasado respecto á sis
tema electoral; y examinadas ya dos naciones, paso á

ocuparm e de o t r a ,  que es la Inglaterra. Inglaterra es 
el país que todos los hombres políticos h an  examinado 
y del cual han  tomado muchas cosas, porque allí han  
encontrado todos los s is tem as, y  en v ir tud  de ellos se 
han hecho ensayos en  todos los pa íses , que  han toma
do , como efectivamente debe to m a rs e , aquel país por  
modelo en cuestiones políticas, y  especialmente en  m a
teria de derechos. El Sr. González sabe mejor que  yo 
que no habia , que no hay Constitución escrita en I n 
g la terra ,  y de consiguiente ley electoral, hasta la re
forma que en  1 830 llevó á cabo lord Jhon Russell. Ha
bía un  sistema donde estaban reunidos eu confusa mez
cla abigarrada de todos los sistemas, hasta los mas ex
travagantes ; no había una unidad , ni un iform idad , ni  
nada que pudiera llamarse t a l ; pues habia  ciudades im
portantes , como B irm ingham, Manehesler, Leeds y 
L iverpoo l , de 1 0 0 ,0 0 0  almas ó mas cada una , que no 
tenían representación en la C ám ara , al paso que la te
nían los de 150 a lm as,  como Gastón, Old-Sarum y 
otras, ia primera de 135 a lm as,  y ia segunda, que  no 
era mas que una ruina. Vean los Sres. Diputados si 
puede haber u n  sistema desconcertado y mas absurdo 
que el que habia antes de la re fo rm a , para  formar la 
Cámara de Diputados. ¿Puede haber  un  sistema peor 
que este? Pues q u é ,  ¿estaba representada ía nación in
glesa , allí donde solo enviaba D ip u tado s , el monopolio 
de cuatro á cinco ciudades y de los señores? Pues to 
davía, después de la reforma , verán los Sres. Diputa
dos que existen muchos vicios gravísimos é im portan
tes en el sistema electoral ■, q ue  tienen que desaparecer,  
y que de seguro no q uerrá  el Sr. González que se imi
ten en España. Con la reforma ya comenzó á in trodu
cirse alguna uniform idad, aunque no completa, en las 
elecciones, como voy á demostrar.

Las poblaciones ó hurgadas de 2 ,0 0 0  almas se les 
concedía derecho á nom brar  u n  Diputado, con lo que 
desaparecieron las ru inas en donde los magnates mono
polizaban la elección nom brando á su capricho los Di
putados, viniendo á ser de este modo no los elegidos 
del pueblo , sino los meros dependientes y legatarios de 
los lores ingleses; elementos que llevados á la Cámara 
de los Comunes, influían poderosamente en este Cuerpo 
legislativo, donde tenían la mayoría de sus Represen
tantes falseada por un sistema tan desigual como mons
truoso.

También se extendió ese mismo derecho de nom
brar Representantes á 47 pueblos ó hurgadas que antes 
no lo tenían , y á siete m uy importantes se les dió el 
derecho de nom brar dos por cada upa , en vez de uno 
que nom braban antes : á 20 ciudades menos conside
rables que no tenían voto, se les confirió el derecho de 
elegir un Diputado por cada una. El terrateniente  libre 
(,free holder) que renta por su propiedad 4 0 libras 
anuales ,  ó sea 4 ,000 r s . , votará en el condado. En 
cuanto a I r la n d a , lodo el que estuviera calificado con 
I 0 libras al a n o , ó sea 1 ,000  rs. En re sú m e n , el espí
r itu del reform -b ill es que toda persona que pague una 
renta de 1 0 libras ó 1 ,000 rs. sea elector.

Los condados mas importantes se les concedió el 
nom brar cuatro Diputados cada uno , en vez de dos que 
nom braban an tes ;  el de York nombraría ocho , en vez 
de c u a t r o , y la Cité diez y seis en lugar de ocho.

^ean pues los Sres. Diputados cuánta extensión se 
dió al dertclio  e lec tora l ; pero todavía es m uy  incom
pleto el sistema , porque no hay conformidad ni exac
titud en el modo de nom brar  esos Representantes. El 
derecho electoral se concede á todos los ciudadanos ha
bitantes de ciudades que pagan 1 ,000  rs. de inquilinato.

De modo que en un país donde tanto se considera 
el elemento ar is tocrá t ico , se ha reducido de tal mane
ra el derecho electoral, que la opinión pública no pue
de estar representada sino de la manera que he dicho 
antes puede estarlo, cuando es el elemento aristocráti
co y de riqueza el que prevalece. También se da el de
recho electoral en los condados á todos aquellos cen
sualistas que tengan 1,0 0 0 rs, de ren ta ,  y á los arren-r 
datarios que pagan 5 ,000  rs. de renta.

Igualmente se concede ese derecho á todos los in 
quilinos que tengan una escritura por veintiún años 
de arriendo de una casa. En Escocia y en Irlanda se 
exigen otros requisitos aun  m a y o res , hasta el punto 
de que en Irlanda se exigen noventa y nueve años de 
escritura y 5,0 0 0 rs. de arriendo para ser elector. De 
modo que por lodo lo que he manifestado respecto del 
sistema inglés , se demuestra que en este sistema no 
puede hallar n ingún  reflejo ni modelo admisible el se - , 
ñor González, puesto que en Inglaterra la representa
ción es el monopolio de la r iq u eza , y que ese sistema 
aplicado á España, tal cual se encuen tran  nuestras 
costumbres, nuestra historia y nuestras tradiciones, se
ría u n  a b su rd o , y el mas grande que se pudiera co
meter. ¿Pero puede tampoco baber comparación entre 
uno y otro sistema? Allí hay una Cámara alta heredita
ria , otra de Diputados que han de tener una renta cre
cida y ser personas de_arraigo. ¿Y puede haber com
paración de aquel sistema con el nuestro ,  cuando allí 
el requisito indispensable, ya para la alta Cámara ó para 
la de Diputados , es la renta ? ¿ Está eso de acuerdo con 
nuestra riqueza , nuestra tradición y  nuestras costum
bres? ¿Quiere el Sr. González para su país una Cámara 
hereditaria? ¿Quiere que sea necésario pagar un dine
ral para ser elector y mucho mas para ser Diputado?
S. S. no puede tomar parte en ese sistema; debe tomar
lo todo ó abandonarlo : porque de tomar solo una  p a r 
t e , sería destruir  el edificio.

Los Sres. Diputados, mas ilustrados que yo, con
vendrán  que al formar esta ley es preciso tener en cu en
ta las tradiciones, la historia, la opin ión, las c ircuns
tancias y los conocimientos del país; y no tomar ejem
plos de otros países que se encuen tran  en diferente si
tuación. Porque, señores , querer  traer un sistema com
pleto y colocarlo en otro país de distintas condiciones, 
es un error  que nos conduciría mas ó menos tarde á 
á grandes Trastornos ó perturbaciones. El sistema in 
glés no podrá , tendrá ni deberá tener aplicaciones mas 
que en Inglaterra: sacarlo de aquel país y trasplantarlo 
á o t ro ,  no dará níngun resultado. Podría en tra r  en m u
chas consideraciones para probar esta verdad, y d e 
mostrar cuán absurdo es querer  vestirnos siempre con 
el uniforme extranjero.

Ya que me he ocupado del sistema inglés,"debo ocu
parme del sistema que se sigue en otras partes; y  voy 
á hacerlo primeramente del sistema de una nación con 
la que tenemos muchos puntos de contacto. La Bélgica, 
señores, país tan em inentemente liberal como monár
quico,  y en el que cuando la revolución en el año de 
48 iba derribando los Gobiernos, conmoviendo los im
perios y destruyendo el Trono de San Luis, su Monarca 
se salvaba gracias á su Gobierno, gracias á su Constitu
ción , y sobretodo por ser un Monarca eminentemente 
liberal que sabia contentar y satisfacer la opinión gene
ral del país. Examinemos aquella Constitución y su ley 
electoral, y  veremos sí esa Constitución y esa ley que 
tanto se asemeja á la nuestra , puede hallar el Sr. Gon
zález alguna semejanza para defender y  sostener el voto, 
que en mi concepto y en último resultado tendrá que 
de sechar la  Cámara.

En Bélgica, señores, hay un Senado electivo, pera

que comienza á separarse del nuestro  en que  allí la r e 
novación es por mitad, y  en q u e  cuando  ocurre  una  d i 
solución se disuelve el Senado como la otra Cámara, 
porque se lleva el pensamiento político al fin dé no 
crear  nunca  conflictos en tre  los p o d e re s , y de que cu an
do se consulta al país,  pueda manifestar su opiriíon de 
la m anera más d ig n a , ámpiia y cumplida que sea posi
ble. De consiguiente , cuando en Bélgica coa una diso
lución se disuelve el Senado por eompjeto,, en  España 
solo en su cuarta  parte. De modo que el princip io m 
idéntico, pero en la aplicación se separan m ucha ambos 
sistemas, debiendo yo decir que  la aplicación de esta 
parte  del sistema belga hubiera sido m uy  conveniente 
para España. Pero vengamos á ia otra C ám a ra , y luego 
á los electores.

Allí, s eñ o ré s , ios Diputados no necesitan garantía 
n inguna para serlo y estar investidos de esta allá repre
sentación. En  la otra  Cámara se necesita nada menos 
que el que se paguen 1,00 0 florines, o sean  10,0 00 rea
les de contribución, pero respecto de los Diputados no se 
exigen garantías de n ingún género, y te n ié n d o se lo  años, 
se puede ya ser Diputado. Así com prenden aquellos 
ilustrados Gobiernos y  aquellos hom bres de Estado la 
m anera ,  la forma de satisfacer las aspiraciones justas  y  
legítimas de la opinión del país, robusteciendo el pr in
cipio parlamentario  y  dándole cada dia mas ensanche, 
mas extensión , y u n  Monarca que hábil en el mando, 
podrá resistir los ataques de afuera y tener  el cariño de 
sus súbditos. ,

Pero allí sabe él Sr. González que no hay renta, 
que hay por el contrario dietas que se dan al Diputa
do mientras desempeña su, cargo y  permanece en la ca
pital donde reside el Gobierno y  las Córtes. Pero esta 
legislación no es comparable con la que tenemos en 
España; yo podría ad uc ir  el nom bre de hombres d is 
tinguidísimos y  de escritores eminentes que  apoyan la 
necesidad y conveniencia de que sé establezcan dietas 
para los Diputados. Jhon Adam y  Beritham son partida
rios de este sistema, y  le apoyan con luminosos a rg u 
mentos y doctrinas de elevados raciocinios. Uno y otro 
creen que es imposible exigir que ciertas personas pue*» 
dan desempeñar funciones y hacer servieios.sin ser re
tribuidas, y que en otro caso es conceder este derecho 
á la riqueza ó al monopolio ó á los hombres especula
dores, corrompidos y  audaces. Yo no admito esta opi
nión, pero creo que hay razones fundadísimas para sos
tenerla; mas considero tam bién que no estamos en el 
caso de establecer la que propone el Sr. González, pues
to que la forma y la legislación de aquel país se separa 
de su voto. No hay aquí renta para Ips Diputados, y  allí 
se exigen garantías mayores para los e lec to res , puesto 
que el tipo mas bajo de contribución para serlo es el de 
20 florines, el mas alto el de 8 0. Esto probará al señor 
González la diferencia que hay del sistema belga al su
yo y que no admite comparación ni presta apoyo á lo 
que propone.

Pero ya que el Sr. González nó encuentra  apoyo 
ninguno en este sistema, iremos al de los Estados -Uni
dos. No creo que tampoco pueda prestarle punto de 
partida ni modelo para su obra el sistema ;de los Esta
dos-Unidos. En primer lugar ,  existe mucha diferencia 
entre aquel régimen y  el nuestro, porque allí saben los 
Sres, Diputados que hay una República federativa, una  
República donde si bien es cierto que el sufragio es ca
si universal, y que no exigen ni garantías ni condicio
nes para ser elector, la forma de su Gobierno, la divi
sión de los poderes, la organización de la Constitución 
y del Senado es una obra moderna, notablemente dife
rente á la que tenemos en España y  en todas lasí ^Mo
narquías de Europa.

Allí ia Cámara alta es nom brada por los Estados, 
por la autoridad legislativa de cada uno: dos Senado
res por cada Estado; así elegidos, allí á los Senadores 
se les señalan dietas para que puedan subsistir y tam 
bién á los Diputados. No en tra ré  ahora en ocuparme 
de la desigualdad de unos Estados con otros, ni da las 
disposiciones que se han tomado para reducir conside-  
rablemente la elección, ni me ocuparé tampoco de otras 
irregularidades^que tienden á demostrar que el sistema 
de los Estados-Unidos, si ha de ser la representadrafr 
legítima de todos ios intereses locales, provinciales, f¿-  
derativos y universales de aquel país, tiene aun que 
mejorarse, purificarse , si ha de corresponder al gran 
porvenir de aquella nación moderna.

Así verá el Sr. González que allí en vez de exigirse 
renta á los Diputados, al contrario ,  se les dan dietas, 
y esto probará á S. S. que no puede establecerse com
paración ninguna en tre  lo que pasa en los Estados- 
Unidos y lo que conviene á España.

Concluiré las comparaciones diciendo lo que res
pecto á este punto pasa en P r u s i a ; allí, cuando estalló 
la revolución , *e estableció el Senado ; pero después 
ha desaparecido por un  golpe de Estado. Aquí también 
prepondera el sistema indirecto de dos grados. En P ru 
sia se dividen y se clasifican los electores en tres clases.
La clase mas alta , la que mas paga , elige un número 
igual de electores á la segunda que paga menos,  y á la 
tercera de todos los demás contribuyentes;  y estas tres 
clases, mas numerosa la ú l t im a , mas reducida la se
gunda, y  mucho mas la prim era ,  elige los electores que 
han de nom brar los Diputados. Tampoco pues puede 
aducirse dato alguno de este país que pueda probar lo 
que estoy combatiendo. La riqueza aquí prepondera 
igua lm ente ,  pues la primera clase ,  siendo reducida, 
nombra igual núm ero de electores que las otras dos 
respectivamente ; sistema colectivo, original,  y no co
nocido en otros países.

Llegamos al punto mas delicado y sin duda el mas 
trascendenta l,  porque afecta á las personas, y  por lo 
mismo el mas doloroso para ia comisión ; llegamos á las 
incompatibilidades. Decia antes,  y digo , que es la cues
tión mas dolorosa, y la que mas siente tocar la comi
s ión ,  porque quisiera ver aquí á todos los hombres p ú 
blicos de cualquier ciase ó condición > y  no es su áq j^  
rao poner ningún sello de reprobación á ios empleados 

' públicos ; lejos de eso , los respeta y los considera ne<- 
cesarios ; en ciertas circunstancias y ocasiones indis*- 
pensab les , precisos.

Es muy grave el párrafo que voy á leer del; voto 
particular del Sr. González, qué estoy impugnando» 
Dice a s í :

«Por otra parte, la exclusión de c^si todos los fun^ 
cionarios públicos en las funciones legislativas, no se 
compensa con la facultad que se concede á ios mismos 
empleados para ser Diputado ó S en ad o r , renunciando 
previamente su destino : esté sacrificio es duro  , y  se
rán pocos los empleados que se resignen á él después 
de haber consumido la mayor parte dé su vida en  el 
desempeño honroso do un  empleo p ú b l ico : una larga 
carrera no se abandona fácilmente para en tra r  en. Ja 
azarosa , aunque honorífica carrera  de los debates po
líticos , y la exclusión de los funcionarios será casi ab
soluta , y raro seré el que logre penetrar  en uno de los 
Cuerpos Goléglsladores» 9

La comisión no excluye á nadie;  la comisión deja 
la mas ámpiia libertad á los electores para que; puedan 
nom brar  espontáneamente á todas Jas personas que 
crean aptas para desempeñar el cargo de Diputados.
La exclusión Yiene por tanto del Sr# González» pneeto



que no se adm ite á todos los funcionarios públicos que 
sean elegidos Diputados. Pero S. S. hace una diferencia 
en tre  los em pleados, y yo voy á probarle que con esta 
diferencia excluye del Parlam ento á unos empleados, y 
los reduce A u n a  situación fa ta l, sin dejarles el dere
cho de poder optar á la investidura de Representantes, 
los condena siempre que limita ia libertad de los elec
tores , y los hace de peor condición que á los demás 
c iudadanos: pena 'd u ra  é injusta que rñáta*sus aspira
ciones legítim as, y priva al Parlamento de sus luces, de 
su capacidad.

La excepción que hace S. S. es completamente ab
soluta. Los empleados de las provincias no podrán ser 
D iputados, según S. S ., renuncien ó n o , porque no 
tienen  derecho ni acción para ser nombrados Diputados 
á C órtes; de modo que aunque se queden en situación 
de simples particulares, y renuncien el empleo, aun así 
no pueden ser Diputados. Por consiguiente hay una 
excepción absoluta que nosotros no hacemos.

S. S . , al hablar de los Diputados por M adrid, es
tablece una diferencia. Quiere que los Diputados que 
tengan el sueldo de 30 ,000  rs. puedan ser Diputados 
y á la vez empleados: es dec ir , que ha encontrado en 
el sueldo de 30 ,000  rs. la capacidad, la independen
cia y la aptitud posible y completa para ser Diputados. 
¿Pero dónde está la capacidad para ser nombrados Di
putados los que d isfru ten  3 0,000 rs. , si S. S. la limita 
cuando les exige 12,000 rs. de ren ta , engañosa ilusión, 
les ofrece la compatibilidad , y los excluye luego con 
la condición de la ren ta?  ¿Serán  Diputados por tener 
30 ,000  r s . , pero no podrán serlo porque se les exige 
la renta de 1 2 ,000  rs.?

E sto , señores, es tan  claro como la luz del medio
día. Se quieren estos em pleados; pues dígase, y  no se 
les impongan condiciones iguales á la exclusión.

La comisión , señores, ha establecido un principio 
de incompatibilidad. Ha creido que debía sostener el 
principio de las incompatibilidades que robustece la 
independencia del elegido, y  vigoriza el principio par
lam entario , doctrina sostenida por publicistas, confir
mada por la experiencia, demostrada por Gobiernos per
m anentes , liberales, como el Gobierno constitucional 
inglés. ' / ■

R eeuérdese, señores, lo que ha sucedido con los 
empleados públicos en los diferentes Parlamentos que 
ha tenido España; recuérdese cuál situación ha sido la 
su y a , cuando se les ha puesto en el caso de votar con
tra  su conciencia ó de tener que dejar su destino.

Esta situación , señores , es aflictiva para el emplea
do público, y esta situación destruye, cercena, atenta 
la independencia del Diputado. Triste es, señores, que 
el Diputado pueda venir aquí y  no tenga la indepen
dencia necesaria para dar su voto con lib e rtad , y m u
cho m as, cuando ese voto puede ser favorable á los in
tereses del país. La comisión ha creido que debían ve
n ir aquí aquellos hombres necesarios que están al fren
te de la administración púb lica , para poder contribu ir 
con sus conocimientos á la formación de las leyes. Hé 
aquí por qué la comisión ha hecho esa diferencia nota
ble , porque entiende que esas personas pueden ilustrar 
todas las cuestiones im portantes que aquí se debaten, y 
que pueden ser beneficiosas á los intereses del país. Pe
ro no ha querido graduar como signo de capacidad el 
sueldo de 2 0 ,  30 ó 40 ,000  rs. P o rque , señores, no 
hay ninguno en el m undo que pueda graduar la capa
cidad é independencia en 2 0 , ni 30 , ni 60 ,000  reales. 
La independencia , señores, se encuentra en el corazón, 
en el modo de ver las co sas ,en e l temple de cada uno, 
porque hay hombre que hasta prefiere la desgracia , la 
m iseria, una situación angustiosa por no faltar á sus 
convicciones, y  la comisión no ha querido poner en 
este caso á muchos Diputados por no perjudicar la suer
te de sus familias. Yo siempre he creido que se hacia un  
bien á las provincias dejando á los funcionarios pacífi
cos en sus empleos; porque por una parte no pueden 
ejercer su cargo; ó de ser Diputados , al tener que vo
ta r según su conciencia, se encuentran en una situa
ción aflictiva.

Saben m uy bien los Sres. Diputados las pertu rba
ciones que eso ha causado, los sinsabores, los disgustos 
que se han acarreado á muchos por atacarles en su in 
dependencia. Si bien el signo de mas ó menos sueldo 
no puede graduar la independencia, el Sr. González en 
su última parte , ¿porqué admite el principio de incom
patibilidad? Si lo adm ite , tendrá que excluir á las per
sonas que ocupan los primeros puestos del E stado , y 
que han llegado á grande altura por sus serv icios, ca
pacidad y antecedentes. ¿No sería perjudicial q u e , ha
blándose de Guerra ó Hacienda, dejara de haber perso
nas entendidas que pudieran ilustrar las cuestiones que 
sobre esos ramos se debatan ? Conozca el Sr. González 
que no tiene salida este dilema. Si admite el principio 
de incom patibilidad, en ese caso tiene que aceptar el 
voto de la comisión. Si no lo admite , ¿por qué exige la 
ren ta  de 4 2 ,000  rs. como título suficiente para ser Di
putado? Yo creo , señores, que mis observaciones no 
deben ir mas allá , porque estoy convencido de que la 
Cámara no tomará en consideración el voto particular 
del Sr. González. Yo espero que su contestación ha de 
ser tan ilustrada y com petente como lo es S* S. en todo. 
Pero creo que el terreno en que se ha colocado S. S. evo
cando reminiscencias pasadas que no pueden tener lu 
gar en el Congreso actual ni en ninguno de los que 
vengan á España, por ilustradas y competentes que 
sean sus observaciones, no podrá desechar en manera 
alguna las consideraciones que yo he tenido el honor de 
exponer á la C ám ara, y que me reservo ampliar cuan
do llegue la discusión por artícu los, así como también 
mis dignos com pañeros, que todos mas ilustrados que 
yo , con tribu irán  con sus luces á que esta Cámara vote, 
y  téngase entendido esto que hago como declaración de 
mis dignos com pañeros, la ley mas ámplia , mas libe
r a l , mas legítim a, y  que mas genuinam ente represente 
los intereses de la opinión pública y el interés que ne
cesariam ente debe anim ar á los mismos electores.

La comisión admitirá todas aquellas enmiendas que 
sean para m ejorar y para depurar el diclám en de la co
misión; no tiene la pretensión de que su obra sea com
pletamente perfecta; es obra humana hecha por nos
otros, y sobre todo por el humilde Diputado que se d i
rige en este momento á las Córtes. Los Sres. Diputados 
tienen tres votos sobre que decid ir, el de la mayoría, 
y los de los Sres. González y Alonso Navarro.

La comisión, repito , admitirá cuantas enmiendas y 
consideraciones se h ag an , porque tendrá toda la bene
volencia necesaria para acoger todo aquello que pueda 
con tribu ir al bien del país y de la libertad.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION (Escosura) Se
ñores, hoy discutimos, no combatimos, y los bancos lo 
dicen. Sin embargo, yo no comprendo que, acabada la 
Constitución política del país, pueda ocupar la aten
ción de la Asamblea constituyente un  asunto mas gra
ve, de mas trascendentales consecuencias. La excelen
cia teórica del Gobierno representativo apenas se dis
puta.

La escuela absolutista misma, si nom bre de escue
la merece quien niega todos los principios, incluso el 
de la discusión, la escuela absolutista misma conviene 
en que el Gobierno representativo sería excelente si no 
fuera falso la mayor parte de las veces; y el grande a r
gumento de falsedad que se hace á este sistema que es
tamos llamados á construir y  fundar, y nosotros parti
cularmente á respetar y  defender, el grande argum en
to de falsedad que se hace, consiste en el falseamiento 
de las elecciones. Se dice: en su fuente se vicia vuestro 
sistema; las elecciones nunca son buenas, nunca son 
verdad; sucede en las elecciones una de dos cosas: ó el 
elemento revolucionario es tan poderoso que hace im 
posible todo género de Gobierno, ó el principio de au 
toridad es tal, que no permite que florezca ni prospere 
el árbol de la libertad. Resolver un problema tan difí
cil, evitar estos escollos tan próximos y tan obvios por 

' la justicial de nuestros votos, es lo que estamos llama
dos á hacer en este momento. Pocos somos; pero es 
menester que* pocos ó muchos, procuremos resolver
ttraüta'etiwltofi'

Yo no voy á seguir á los Sres. López Grado y Gon
zález en sus respectivas teorías; ambos señores han es
puesto extensam ente con copia de datos, con sobra de 
doctrinas, mucho mejor que yo lo haria. Yo, sin em
bargo, me perm itiré ocupar breves momentos la aten
ción de las Córtes constituyentes sobre los principios 
fundam entales que en mi entender deben llamarnos la 
atención en este asunto.

Señores, nuestro sistema político tiene por base 
fundam ental la soberanía nacional; es decir, el derecho 
inconcuso é im prescriptible del pueblo á darse aquel 
género de gobierno que le parece mas conveniente. 
Consultado el pueblo, ha elegido por medio de sus Re
presentantes la Monarquía constitucional. La Monar
quía constitucional es un sistema en que se busca el 
equilibrio en tre  el principio de libertad y principio de 
autoridad. Busca el principio de autoridad ejercido 'por 
sus Ministros y por los tribunales de justicia: viene el 
principio de libertad á representarse en las Asambleas 
colegisladoras. La Corona, qüe por mas que se diga es un 
poder, en la esencia distinto del poder ejecutivo, es un 
poder moderador, que tiene parte en el poder legislador 
por el derecho de la sanción, y  en el poder ejecutivo 
con el nombramiento de los Ministros y altos funciona
rios; que tiene parte en el poder judicial con el nom bra
miento de los ministros de tribunales, y sobretodo, se
ñores, con el derecho de hacer gracia, que es el gran 
modificador de la severidad de las leyes: la Corona re
presenta el principio de autoridad en abstracto, el 
principio de autoridad sábiamente despojado de todos 
sus atributos odiosos; la odiosidad para nosotros, para 
los tribunales: la bondad para la Corona.

Pero vengamos ahora á lo que im p o rta ; vengamos 
ahora á examinar la índole de la Asamblea legisladora, 
ó por mejor decir , de las Asambleas colegisladoras. 
Vuestra sabiduría ha decidido que se compusiera el po
der legislativo respecto á las Córtes de dos Cuerpos co
legisladores , de dos Asambleas, las dos populares. Si 
estas dos Asambleas fueran idénticas en su constitución 
como lo son en su origen, perdóneseme que diga sin 

, ofender en lo mas mínimo el respeto que os d eb o , que 
hubiérais cometido un  absu rdo : ¿ para qué dos Asam
bleas iguales? No habéis querido eso; no habéis caído 
en ese error. Habéis querido dos Asambleas, dos Asam
bleas que parten de donde pa rtir  deben , porque la so
beranía nacional no hubiera quedado bien representa
da si la índole de esos Cuerpos colegisladores hubiera 
sido otra , si esos poderes colegisladores tuvieran un 
origen que del pueblo no procediera, una investidura 
que del pueblo no v in iera ; pero habéis querido que 
tuvieran índole d istin ta; habéis querido dos Asambleas; 
la una habéis querido que sea la expresión, la vo lun
tad libérrima del elector al tiempo de la elección; ha
béis querido que las impresiones del momento, las opi
niones de la actualidad que dominen en el cuerpo elec
to ra l , vengan á reflejarse en ella; esa es el Congreso 
de los D iputados; ¿pero qué habéis querido que sea la 
otra Asamblea? ¿Para qué la habéis creado? Habéis 
querido , señores, que los intereses perm anentes de la 
sociedad, que no se deben alterar sino por la marcha 
lenta del tiempo y de los acontecim ientos, tengan un 
representante poderoso en ese Cuerpo colegislador , y 
lo habéis querido b ie n , porque así en los pueblos como 
en los individuos, la presión de las circunstancias, la 
presión del mom ento, hacen que algunas veces la opi
nión se extravíe y crean que debe hacerse una cosa 
que podrá ser conveniente ó pareceiio en la actualidad, 
pero que al mismo tiempo puede ser muy funesta para 
el po rven ir; habéis querido que la voluntad estuviese 
combinada con la prudencia ; habéis querido la volun
tad en el Congreso de los D iputados, la prudencia en 
el Senado. De aquí la diferencia que debe haber en am
bos, si bien los dos tienen el mismo origen.

Pero antes de llegar estos, veamos cómo hemos de 
formar el cuerpo electoral. Lógicamente, en abstracto, 
sin consideración á las c ircunstancias, si la hum ani
dad no tuviera su experiencia en las cosas , era claro, 
era evidente que todo el que viviese en la sociedad con 
entidad propia debia ser elector; es decir, que en abs
tracto, en teoría , filosóficamente hablando, si hubiéra
mos aquí de fundar una República como la de Platón, 
indudablemente todo individuo de la especie humana 
con entidad propia en la sociedad , todo individuo que 
no hubiera hecho cosa alguna que le hiciese desmerecer 
del concepto que gozare, debia ser elector: pero ¿es esto 
posible, señores? ¡ Así lo fuera í Pero no es esto posi
b le , y sería abusar de vuestra paciencia el tra ta r ahora 
de dem ostrarlo. Si la sociedad llegara un  dia, que yo 
no sé si llegará , ni tampoco es la misión del Gobierno 
meterse en los arcanos del porvenir; si llegara un dia 
en que realm ente todos los individuos del cuerpo social 
fuesen capaces del derecho electoral, lo que, si ha de 
suceder alguna vez , conceptúo que está muy lejos to
davía , sería eso un  progreso para la hum anidad , un 
gran progreso socia l; hoy está la sociedad constituida 
de manera que hay por desgracia un gran núm ero de 
hombres que no saben todavía apreciar ia importancia 
del derecho e lec to ra l, que no podrían usar de él con 
conocimiento de causa , que lo usarían m a l, lo usa
rían , cuando m a s , en provecho siempre de las clases 
acomodadas, de las clases inteligentes ; los infelices lo 
usarían mas en perjuicio propio que en provecho.

Vosotros, pues, como Representantes de la nación, 
y noso tros, como representantes del principio de au 
toridad, estamos unos y otros obligados á evitar que la 
ignorancia conduzca á muchos de nuestros conciudada
nos á abusar del derecho electoral en su propio perjui
cio y en perjuicio de la sociedad.

De aquí la necesidad de una lim itación , y en esto 
están conformes los señores individuos de la comisión, 
están conformes los autores del voto particu lar, lo está 
el Gobierno , y paréceme que también lo estará el 
Congreso. ¿Dónde empieza p u e s , señores , la divergen
cia? ¿Dónde se dividen las escuelas? Donde se dividen 
las escuelas es en dos cosas; en la elección de los sig
nos exteriores, usando de la expresión propia que ha 
empleado el Sr. González con la ilustración que le d is
tingue , con la adopción de los signos que caracterizan 
al que es capaz del derecho electoral. Esta es la difi
cultad ; aquí es donde en tra  el trabajo del legislador: 
es m enester, señores, que sean signos exteriores, sig
nos inequívocos, signos que se aprecien por sí mismos, 
que no se dejen á ia apreciación de n a d ie , porque si 
otra cosa sucede, sería dejarlo á merced de las circuns
tancias , y no habría Gobierno , no habría partidos, no 
habría sistema posible. Ahora b ien , señores, ¿cuáles 
son estos signos? La riqueza exclusivamente según 
unos; según otros hay algo m as: aquí nos dividimos, 
señores; de aquí parte la grande división de las dos e s 
cuelas que componen el partido lib e ra l, la escuela mo
derada y la progresista. Generalmente hablando, y sal
vas excepciones individuales, aunque honrosas, el par
tido moderado dice que el signo de la capacidad es la 
riqueza; la riqueza casi exclusivam ente, puesto que 
nunca quiso adm itir la capacidad como signo por sí 
sola, sino como una parte: el partido moderado dijo: 
400 rs. se exigen para ser elector y 2 00 al que se en
cuentre en los casos que en la ley se consignaban; es 
decir, que valia 20 0 rs. la capacidad; y tomo esto por 
ejemplo para que se vea en qué consiste la divergencia 
que hay entre las dos escuelas; porque esta máxima es 
la que revela por completo la diferencia que las se
para.

Nosotros queremos el Gobierno por todos y para 
todos en le posible, y el partido moderado en su acep
ción legítima y sana , sin que yo trate de increparle 
por esto, dice: Gobierno para todos y solo por la rique
za, pues á esta únicam ente se concede el derecho elec
toral; es decir, que cae, no en una Monarquía abso
luta , ni aristocrática, sino en una Monarquía oli
gárquica , pues en las Monarquías constitucionales 
gobernadas por el partido moderado , lo que m anda, lo 
que dirige la sociedad, es una oligarquía. ¿Pero debe 
hacer esto el partido progresista ? No debe hacerlo se
guramente; nosotros debemos hu ir de la oligarquía to
do le flus podamos* y Aebeusw ce rc a rn o s  ?! ?ufr

ániversat todo lo que áea conveniente al Gobierno, todo 
lo que sea conveniente á la sociedad.

Esta es la máxima que he profesado a l l í ; esta es la 
máxima que repetiré  aquí.

Tenemos ya dos principios constitucionales 'en  que 
estamos de acuerdo todos, tanto el Sr. González, como 
la comisión, como el Gobierno; en el signo de la rique
za y en el signo de la capacidad: donde no hay riq u e 
za ni capacidad, no. veo otra cosa : podrán estar las d i
ferencias en el modo de la apreciación, sea esta de 
quien quiera; pero el hecho es que no pueden dejar 
de ¡existir fijas las calidades de los electores , cuales
quiera que sea el modo de apreciación que se emplee, 
y que debe estar determinado de un  modo claro y evi
dente quién es elector y  quién deja de serlo, pues si no 
se hace esto, si se deja al arbitrio de las circunstancias, 
no hay sistema ninguno: lo que hay es una oligarquía, 
y aun otra cosa peor, hay una tiranía con las formas 
legales, que es malísimo género de tiranía.

Hasta aq u í, hasta esos signos estamos todos de 
acuerdo, y desde aquí es donde se dividen el Sr. Gon
zález y la comisión.

Pero ¿se dividen en realidad? Dé seguro que no; 
y yo creo que en el fondo de] pensam iento hay av e 
nencia en tre  el Sr. González y los demás individuos de 
la com isión, y que no es mas que una cuestión de for
ma , una mera cuestión de cómo se ha de form ular ese 
mismo pensamiento. Yo creo que la mayoría de la co
misión ha encontrado una fórmula conveniente y libe
ral y progresiva, que la adopto como si fuera mia en 
nombre del Gobierno de S. M ., y que consignará en 
sus actos de verdadero progresism o, ya que no pueda 
consignarla de otra manera.

Dice la comisión que el censo electoral sea de 200 
reales, y yo pienso que este sea el máximo. ¿Y por qué? 
Porque la comisión , con la sabiduría y detenim iento 
debidos, no ha querido prejuzgar la cuestión de actua
lidad. La comisión ha d icho : ¿á qué soy yo llamada? 
¿Voy á hacer una ley para las circunstancias actuales? 
No, que esa ley sería mala para el sitio donde la vamos 
á poner; po rque, señores, no lo dudéis, aquí hacemos 
artículos de la C onstitución, y solo deben tener cabida 
en ellos las leyes inm utab les, leyes que no se puedqn 
variar sin un gran sacudimiento de la sociedad , que 
no deben variarse sino cuando haya una imperiosa ne
cesidad.

La comisión , comprendiendo perfectam ente la .d i
ficultad del encargo que se la había dado , y colocán
dose á la a ltu ra  de una misión tan difícil, ha dicho : yo 
©s daré un máximum , y de este no podréis s u b i r ; ba
ja r  s í , todo lo que creáis conveniente; y en esto , se 
ñores , es m enester que estemos de acuerdo todos , ex
cepto los que quieran ampliar el censo, poniéndolo mas 
alto ; pues con esto se.puede adoptar hasta el sufragio 
u n iv e rsa l; pues esa fórmula se ha puesto de intento, 
con voluntad firm e, y ¡ojalá llegara un dia en que 
eso pudiera hacerse, señores! Que no nos asusta el pro
greso , pues nosotros queremos progresar legalmente; 
queremos que la idea vaya delante del hecho , y no 
queremos el progreso del mom ento, el que viene de los 
trastornos y tum ultos, porque ese es como la luz de los 
volcanes, que incendia todo lo que se halla al paso , y 
no deja en pos de sí mas que las cenizas y la ru ina. Es
tamos por consiguiente de acuerdo en esta parte, según 
creo , con el Sr. González; y como conozco su em inen
te patriotism o, su liberalismo y su ilu stración , mucho 
me engañaré si S. S. no retira al menos esta parle para 
que podamos proceder libre y francam ente á discutir 
la ley electoral.

Ahora bien, señores, yo no ocultaré que al traeros 
aquí el proyecto de ley e lec to ra l, que fundado en esta 
base debo traer aquí como Ministro de la G obernación, 
me inclinaré á bajar el censo electoral lodo lo quesea  
compatible con los intereses de la nación. No sé hasta 
qué punto lo haré ; no tengo datos para poderlo decir 
ahora ; pero sí puedo asegurar que me inclinaré á ba
jarlo  hasta el punto en que crea que acaba la verda
dera capacidad electoral.

Esta es la cuestión, señores, la que está en interés 
del Gobierno resolver de la manera mas conveniente; 
y al hablar del Gobierno , hablo de la entidad llamada 
Gobierno, porque los que hoy la componemos podemos 
no serlo mañana ; y el mundo no dejará por eso de ca
m in a r ; en interés pues de la entidad llamada Gobier
no está el poder saber cuál es la fuerza que tiene, fuer
za que solo se ia puede dar el apoyo de la mayoría : ¿y 
qué significa , señores, el apoyo de la m ayoría, cuando 
ese apoyo no procede real y verdaderam ente de la n a 
ción , cuando esa mayoría no representa la opinión de 
la mayoría del pueblo? N ada: lo que sucede es , que 
ni la mayoría sirve para dar fuerza al G obierno, ni es
te sabe la que tiene.

Ahora bien , señores, cuanto mas numeroso sea el 
cuerpo electoral , tanto mas legítima y genuina es la 
representación, y tanta m ayor fuerza da al Gobierno 
esta representación ; esto no tiene contestación.

Orillada esta cuestión, reconocido, señores, el dere
cho inconcuso fie las capacidades, de los hombres que 
viven de su inteligencia, con solo el hecho de que se 
sabe que la tienen; y yo quisiera que no fueran nece
sarios premios ni títulos, pero la sociedad no ha llegado 
á poder cerciorarse de ello de otra m anera; reconocido, 
digo, el derecho de las capacidades , que yo estoy por 
mi parte dispuesto á extender todo lo que sea posible, 
admitido por necesidad el signo de la riqueza , ya sea 
territorial, ya industrial, signo, señores, que podrá ex
tenderse en su dia á virtud de un sistema de contri
buciones bien entendido; y en esta materia p robare
mos, Dios mediante, lo mismo que en las demás, el ha
cer todo lo posible en beneficio de la nación: admitidos 
estos puntos, digo, vamos á otra cuestión, que es en la 
que realm ente difiere el Sr. D. Antonio González desús 
dignos compañeros los señores que componen la mayo
ría de la comisión, á Iacues-tion de elegibilidad, cues
tión que tenemos necesidad de considerar en dos terre
nos; uno, la elegibilidad para el Senado; o tro , la elegi- 

1 bilidad para el Congreso. Y por e s to , señores, porque 
yo preveía que teníamos que llegar aquí os he hablado 
antes de los dos distintos objetos de las dos Asambleas.

La Constitución aprobada ya ha querido que fuera 
necesaria una renta para poder pertenecer al Senado, 
y digo ren ta  sin mas d is tinc ión , porque ésta es aquella 
suma de dinero que percibe un individuo en virtud de 
un derecho propio que no puede perder sino por sen
tencia de los tribunales: así que , bien proceda de j u 
bilación, de propiedad territorial ó de la industria , sea 
cual fuere su origen, es enteram ente igual; pues la ín
dole especial de ese Cuerpo que va á representar los 
intereses permanentes, es la de oponerse al desbordamien
to; el desbordamiento no es la palabra mas prop ia , la 
de oponerse al calor de la opinión, por decirlo así, á 
la voluntad que se muevo solo por el deseo aguijado 
por las circunstancias, que tiende tal vez á la satisfac
ción de una necesidad m om entánea, de una opinión 
pasajera , que puede traer graves inconvenientes para 
lo sucesivo.

El Senado tie n e , respecto á la op in ión , la misma 
misión que el padre relativam ente á sus hijos , la de 
señalarles las espinas ocultas debajo de las hojas del 
ro s a l , la de m irar asiduamente por la conservación de 
esos intereses eminentes é indeclinables de la sociedad, 
intereses que tanto importa conservar á los Represen
tantes como á los representados; y para conseguir esto 
era menester que pudiera venir á ser representada una 
gran propiedad, una gran industria , y tam bién que 
pudieran venir los altos funcionarios del Estado que 
han concluido sus carreras , ó que ya se encuentran 
con derechos adquiridos de tal modo , que el Gobierno 
no puede removerlos sin formación de causa , y que 
por lo tanto ya tienen asegurada su independencia.

O no debia haber segunda Asamblea , ó debia de 
estar compuesta con las circunstancias que he m ani
festado; la comisión no puede hacer otra cosa que lo 
que ha hecho respecto del p articu la r; porque se en
contraba con la Constitución que acababa de aprobar. 
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ram ente hay un argum ento sin con tes tac ión , un  argu
mento de hecho. La ren ta  para ser Diputado repugna 
en España de tal m anera á nuestros háb itos, y está tan 
en contra de nuestros in s tin to s , que nunca se ha exigi
d o /n i  aun por los mismos que dictaron esa disposi
ción.

Es un  hecho probado y conocido de todos , qu6 ha 
habido Diputado dignísimo fine habiendo sido, electo se 
presentó á la comisión de Actas, compuesta toda de 
enemigos políticos su y o s , y dijo: no tengo ren ta  ni la 
quiero f in g ir ; y sin embargo, el Congreso á sabiendas 
lo adm itió.

Por consiguiente, aunque la ren ta  quisiera admi
tirse , sería inútil traerla á tierra  donde no florecería 
ni daria fruto; nuestro clima se opone á eso. No es po
sible , señ o re s , qué eso se adm ita: años y años han de 
tra scu rr ir , quizá sig los, para que en la im aginación, 
en el alma de los españoles , haya el predominio de los 
intereses materiales como en otros países. Adelantamos 
en eso; vamos andando , pero estamos lejos; nuestra 
tarea hoy en este sentido sería completam ente nula. Si 
el partido moderado, que va delante de nosotros en la 
m anera de respetar los intereses m ateria les , de m edir 
á los hombres por lo que tienen , no por lo que valgan; 
si ese partido ha resistido ese p rinc ip io , ¿cómo que
réis que haya progresistas que lo adm itan? Lo decreta
ríam os; pero lo decretaríam os en v an o , señores: no 
bagam os una ley para que sea inútil. Esto es en los 
hechos; que en los principios es una p en a , y pena 
grande, el diferir de una persona á quien quiero y res
peto tanto como al Sr. González.

Yo, señores, no comprendo el censo de elegibilidad 
cuando no se necesita mas que representar las opinio
nes y sentim ientos de los electores en mom entos da
dos. Con respecto á los S enadores, he dicho ya cómo 

* entiendo la cu estión ; lo que puede hacer la ley , como 
la comisión lo ha hecho de acuerdo con el Sr. Gonzá
lez , es señalar todas aquellas condiciones desdichadas 
por las cuales debe excluirse á un  hom bre del seno de 
la Representación nacional.

La ley lo que puede hacer es señalar lo que sea un 
padrón de in fam ia , y decir: el que esté en este ó en el 
otro caso de esta naturaleza, quedará incapacitado de 
venir á ocupar un  puesto en este augusto recinto. En 
opinión del Ministro que tiene el honor de d irig ir la 
palabra á las Córtes, debe ser elegible todo español que 
no tenga tacha le g a l, que sea h o n ra d o , dicho de otro 
modo. ¿Y qué inconveniente tiene esto , señores? Tie
ne el inconveniente , según el Sr. González , de que se 
supone que el hom bre que no justifique tener la renta, 
no puede tener bastante inteligencia para desem peñar 
este encargo delicado. Esta m ateria es g ra v e : es cues
tión que puede rozarse con personas que todas ellas es
tán lejos de mi im pugnación en este momento ; pero 
Tengo la opinión formada sobre esto por lo que he 
visto y lo que pienso.

Llevo muchos años de vida política; he atravesado 
circunstancias azarosas. He visto ricos independientes, 
y pobres m uy independientes, sum am ente independien
tes; y por respeto á todos, porque no me gusta ajar las 
clases , d iré que cuando menos tan independiente es el 
rico como el pobre. La cuestión de independencia , se
ñ o re s , está en el ca rác te r, en la moralidad del indivi
duo , en la educación que ha recibido, la mayor parte 
de las veces. El que tuvo la fortuna de nacer, aunque 
pobre, honrado , y de padres que en sus tiernos años 
le im prim ieron ideas de hono r, ese es independiente 
s iem p re , y en vano lo llenarían de millones , porque 
no dejaría de ser independiente.

Al contrario : el que no tenga esas cualidades será 
dependiente, porque la sed de oro es insaciable,' y el 
tem or de perder el oro es el mas fuerte de los temores. 
Yo he visto tem blar á los ricos cuando no tem blaban los 
pobres. Yo no admito , señores , la riqueza como signo 
de independencia; y os ruego que recordéis mis pala
bras : la admito porque no encuentro  otro signo de ca
pacidad apreciable por sí solo que no esté sujeto á ter
giversaciones : no confundamos las cosas. Para mí la 
renta no es signo de ninguna m anera , y la renta se 
finge y se ha fingido siem pre, y la ren ta  se ha fingido 
en E spaña, dignísim am ente por cierto , en una ocasión 
que quiero recordaros, á la luz del d ia , sabiéndolo todo 
el m undo , respetando esa ficción, porque era un tri
buto pagado á las altas virtudes de un ciudadano emi
nen te , del dignísimo D. Agustín A rguelles, y tam bién 
al Sr. Sancho , que á este tenemos la fortuna de con
tarle en tre  nosotros: el prim ero sin duda goza en el 
Cielo el premio de sus v irtudes.

La provincia que tengo el honor de represen tar en 
las Córtes, cuando se hicieron las elecciones del Esta
mento de P rocuradores, quiso manifestar su opinión 
presentando uno de sus tim bres mas altos; y no tenien
do la ren ta , dijo: «tiene la de todos los hijos de A stu
rias», y vino Arguelles al Congreso. Ya sé que no se en 
cuentran Arguelles todos los d ias: ¡ojalá fuera fácil en
contrarlos! Sí, señores, con la ren ta  un Gobierno de 
corrupción podría m andar hom bres que llevaran á cabo 
sus miras.

Es verdad, no lo niego , que si la renta pudiera ser 
verdad , que si la riqueza fuera siem pre un signo de 
capacidad y de inteligencia , sería muy bueno que se
ñaláramos una zona á los e lec tores; pero ¿podemos ha - 
c e r lo , aunque fuera buena esta teoría? ¿Está en nues
tras facultades? Creo que n o ; y  digo esto en el terreno 
de la teo ría , porque lo que vosotros decretéis será ley, 
y eso solo será. Pero digo que no podemos lógicamente, 
y de esto me ocuparé con brevedad,

La elección para el Congreso de Diputados es el 
único acto directo de la soberanía que el pueblo se r e 
serva con el sistema que liemos fundado en la Consti
tución. Ese acto viene en épocas determ inadas. ¿Y á 
qué viene? Viene á juzgar al G obierno, á juzgarnos á 
nosotros en las u rnas electorales. Es el acto verdadero 
de soberanía respetado en la Constitución que acabamos 
de hacer, mas que en n inguna o tra , y ha sido respe
tado en todas; porque en los países en donde se da de
recho á la Corona de d iso lver, se la obliga á acudir á 
las urnas electorales para que falle el litigio pendiente 
en tre  los Ministros y los R epresentantes del pueblo. 
Pues ahora b ien: ¿qué límite queréis poner racional
m ente á la elección del que ha de rep resen tar el sen
timiento y opiniones del elector en momentos dados? 
No conozco ninguno que sea rac io n a l, que no sea con
trario  al objeto que se propone al que lo inventa.

Q ueda, señores, la cuestión de incom patibilidad. 
El voto del Sr. D. Antonio González necesita para mí 
una explicación para entenderle bien en esta m ateria. 
Dice el voto particular que son elegibles todos los e m 
pleados que tienen mas de 3 0,0 0 0 rs. y residen en la 
có rte , y aquí excluye á una porción de empleados po
líticos que la comisión incluye. (El Sr. González dirigió 
algunos palabras en voz baja al o r a d o r De m anera que 
según la explicación que acaba de hacerme S. S. , el 
Sr. González admite que todos los empleados que ten 
gan 30 ,000  rs. en la córte seau elegibles. Señores , p a 
rece que el Ministro de la Gobernación , como Minis
t r o , como jefe de un gran núm ero de empleados , de
bería estar mas bien ai lado del Sr. González que al de 
la comisión. Sin em barga no es así.

Yo, señores, soy M inistro, pero Ministro p rogre
sista ; soy M inistro, pero Ministro que está p lenam en
te convencido de que , así como la libertad no puede 
vivir en España m ucho tiempo sin que se robustezca 
convenientem ente el principio de au to ridad , es impo
sible que el principio de autoridad viva si coarta en lo 
mas mínimo la libertad. Con esta convicción he venido 
á este banco, y esta convicción preside á todos mis ac
tos. La comisión ha incluido en mi co n cep to , en su 
excepción de los empleados que pueden venir á esto 
sitio sin inconveniente g rave , á todos los empleados 
superio res; lodos los que han llegado al límite de su 
ca rre ra , y que pueden , sin perjuicio de servir al Go
bierno’, estar en esta Asamblea; los empleados políti
cos, en una palabra , que esta es su condición espe
cial* pueden venir aquí cuando merezcan la confianza 
fin concludadanoín íoúpjeadoí1 MíMcn* senafí

que están unidos al sistema del Gabinete, que deben 
m archar con él ó separarse de sus destinos; esta es 
para mí la condición indispensable.

Y no hablo aquí de los magistrados que están eu 
otra e sfe ra ,.en  otras condiciones, y que sería cuestión 
m uy vasta y filosófica saber si deberían venir á este lu„ 
gar. No lo sé , no tengo opinión form ada sobre esta ma
teria ; no sé hasta qué,,punto el hom bre que en un tri
bunal de justicia va á decidir de la fo r tu n a , de la hon
ra , de la vida de los c iudadanos, debe ven ir á mez
clarse aquí en las torm entas políticas. Yo no lo sé; y0 
respeto mucho la m agistratura; yo no quisiera hacer 
nada que pudiera rebajar su p res tig io ; pero tengo para 
mí que la m agistratura , lejos de los debates políticos, 
ganaria consideración y prestaría m ayor servicio al 
país.

Pero no es ahora esta la cuestión ; hablamos del 
empleado propiam ente dicho , del empleado político. Es 
claro que el m inistro p lenipo tenciario , que el subse
cretario  , que el d irecto r general y los demás emplea
dos que cita la com isión, si son dignos de este puesto, 
en el momento en que conozcan que la opinión del Ga
binete no está de acuerdo con la suya , lo d irán  fran
cam ente, presen tarán  su dimisión, y podrán decir: «Ya 
no soy em pleado; soy lib re  com pletam ente, y voy á 
sostener mi opinión.» Porque hay que advertir que en 
mi país no hay qu in ta  para ser em pleados; que todo el 
que es empleado es porque qu iere  serlo, y la mayor 
parte de las veces porque lo pretende. No tiene pues de 
qué quejarse, tanto m en o s ,cu an to  que la condición del 
empleado no es como la del soldado á quien  su suerte 
lleva á las arm as, y á quien sin embargo la ley le impo
ne una legislación equ ita tiva , pero severa. Pues bien: 
ese empleado que obtiene un cargo, ¿está en su dere
cho separándose por ven tu ra  del sistem a político del 
G abinete bajo cuya dirección sirve?  Y cuenta que no 
digo que sirve al G abinete; sirve al Estado, pero bajo 
la dirección del Gabinete. Creo pues que el sistema de 
la comisión es convenien te , que deben únicam ente ser 
elegibles ios empleados políticos , los que han terminado 
su carrera  , aquellos que no podrían decentemente per
m anecer una hora en su destino cuando difiriesen del 
sistema del Gabinete.

El Sr. D. Antonio González que sabe esto mejor que 
yo porque me ha precedido en la carrera  política, y 
con el brillo que todos saben, ha querido ser mas fran
co ; yo no lo deseo ser.

Hay con 30 ,0  0 0 rs. una  porción de empleados cu
yo sitio no son estos bancos; su sitio son las oficinas 
despachando expedientes. Es im procedente, es un  con- 
traprineip io , que el subalterno se encuen tre  aquí todos 
los días y á todas las horas con el je fe , sea para censu
rarle  ó para apoyarle; cuando apoya, no tiene fuerza 
m oral; cuando censura, es un  contraprincip io .

Yo no quiero mas apoyo que el apoyo que me sir
ve de algo. ¿Qué podria hacer un  apoyo puram ente nu 
m érico? Prolongar una existencia m in is te ria l, efímera 
y desagradable , algunas semanas. ¿ Para qué?  Para caer 
después en medio de estrepitosos silbidos. No es eso, 
señores ; así no se gobierna. Perdónem e el Sr. D. An
tonio González. Aun hay algún género de funcionarios 
que no por falta de e levación , sino por la índole espe
cial de sus funciones , sería m uy de desear que no es
tuvieran  en la C ám ara, y son los Subsecretarios. ¿Para 
qué se han inventado los Subsecretarios, invención ex
clusiva de los Gobiernos constitucionales? Para que 
m ientras que el Ministro que tiene necesidad de per
m anecer á vuestra presencia y disposición durante cin
co ó seis ho ras, está llenando su deber de Legislador, 
esté el Subsecretario adm inistrando , pues no puede ad
m in istrar si viene aquí. Esta es la verdad. Está en la 
ley , y no pido su exclusión: os hablo de mis princi
pios. Quiero que veáis que tengo aquí los que tenia allí 
como Diputado, como lo vereis siem pre en las palabras 
como en los h ech o s; yo os lo prometo.

Excluir com pletam ente á los empleados es una 
cuestión que tenemos que d iscutir d esp u és , en la cual 
me encontrareis con convicciones tán completas como 
las tengo en la que ahora se debate. ¿P or qué queréis 
excluir com pletam ente á los empleados? ¿Cuál es vues
tra idea del cuerpo electoral español? La limitación que 
yo pido y apruebo, la que se propone por la comisión, 
no es contra el cuerpo electoral; es en bien del servicio: 
es para no d istraer á los Diputados de sus atenciones; 
es tam bién, y yo lo diré con franqueza , pava que no 
se puedan repetir los escándalos de que hemos sido 
testigos , para que no en tre  por esa puerta un Diputa
do , el prom otor fiscal de un  ju zg ad o , y salga magis
trado del T ribunal suprem o; para que no entre alguno 
con el uniform e m ilitar en sus mas inferiores gradua
ciones , sin haber olido la pólvora , salga de aquí bri
gadier ó general; seguro está que salieran mientras 
fuéramos Ministros n oso tro s; pero pueden venir y ven
drán  otros. Si se habla de los destinos políticos, sí; es 
conveniente , es útil al país, que los altos funcionarios 
políticos salgan de la Asamblea.

Es convenien te , re p ito , y debe ser así. ¿Adónde 
queréis que vaya el Gobierno á buscar esos hombres 
que tan ta  influencia tienen en la suerte del país , sino 
en tre  la flor y nata del país m ism o, entre los que Ja 
nación soberana ha elegido como los mejores? ¿Adónde 
queréis que vaya, sino á las grandes escuelas políticas, á 
buscar esos hom bres políticos? ¿Greeis que se puede 
gobernar de otro modo? No es posible. Es necesario que 
el Gobierno tenga á su disposición los grandes instru
mentos , y estos grandes instrum entos son los hombres 
políticos. ¿Sabéis para qué?  Para m andar con la fuerza 
m o ra l, no con la fuerza m aterial. En un gobierno de 
genízaros, sin im prenta y sin d iscusión , poco importa
rá que sean estos ó aquellos los funcionarios públicos; 
porque detrás de ellos llevan al verdugo, y esa es toda 
la fuerza que necesitan. Pero a q u í, señores, necesita
mos de la fuerza moral para economizar ia material. No 
os opongáis á e so ; si os oponéis, os haréis daño y ha
réis daño á la libertad. A dem ás, señores, esta es ya 
una cuestión prejuzgada. Es necesario que nosotros rom
pamos de fren te  con las preocupaciones de mala espe
cie. Es m enester que con nuestra  severidad en los prin
cipios y en los actos, tengamos la fuerza necesaria para 
contestar á cargos inm erecidos. ¿Greeis que los emplea
dos públicos son una plaga para el país? ¿Pues por qué 
no los suprimís?- Hacedlo de una v e z ; pero tenerlos y 
proscribirlos y m ancharlos, eso no sería digno de nos
otros. Los que sob ren , los que no convengan, vayan 
lejos de nosotros; pero los que convienen y hacen falta, 
sostengámoslos como deben sostenerse.

En re su m en ,  señores ,  si la comisión ha tenido pre
sen te  en  su  d ic tám en  los pr incipios filosóficos y  políti
cos que  deben  seguirse en la m a t e r i a ; si es u n  hecha 
que  par te  de los intereses p e rm anen tes  y de las opinio
nes del pa ís ;  si se ha  sentado el p rincip io  eminente
m en te  progresivo de que  en  las bases de la Constitución 
no haya mas que u n  m áx im u m  de censo e lectoral,  máxi
m u m  q ue  es la m itad del q ue  regia en  los Ministerios 
qu e  nos preced ie ron  en  la d irección  de los negocios; si 
se ha reconocido , en  fin ,  y ya e ra  t iem p o ,  el derecho 
de la inteligencia á sen ta rse  en  el g ra n  Congreso na* 
c io n a l ; si se ha conform ado con la Constitución en lo 
relativo al Senado;  si se ha  rend ido  hom enaje  al princi* 
pió de la soberanía  nacional e jercido  directamente; ^ 
no se pide u n  censo de e legibil idad á los Diputados fu
tu ro s ,  no podemos a p ro b a r  el voto del Sr.  D. Antonio 
González; y no po rq u e  el voto no  sea liberal é inteli
g e n te ;  no puede  salir  nad a  del Sr. D. Antonio Gonza- 
Iez que  liberal é in te l igen te  no sea; sino porque S. 
se ha p reocupado , e n  mi e n te n d e r  , demasiado de con 
siderac iones que  no  son del todo in fundadas  hoy, PeI’° 
qu e  el t iempo espero h a rá  desaparecer .

Concluiré rogando á S. S. (pie para no dar al 
bierno, y especialm ente al Ministro que tiene l a  honra 
de dirigir la palabra a las Córtes, á los individuos do la 
comisión , y á las Córtes m ism as, el diguslo de no to
mar en consideración su voto particu la r, se s i r v i e s e  re
tirarlo.


